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En nombre del Grupo Vasco (PNV), el señor Olabarría 
Munoz defiende la proposición presentada, sobre un 
tema importante como es el de la droga, que preo- 
cupa a todos los ciudadanos. Se trata de una lacra 
social verdaderamente repudiable, de algo que está 
corrompiendo a Gobiernos y a sociedades casi en 
su conjunto, provocando morbilidad e insalubridad 
pública, marginando a parte de nuetra juventud, 
provocando grandes gastos en nuestro sistema pú- 
blico de salud y una larga serie de consecuencias pe- 
yorativas que justifican el que, sin ningún rubor, ca- 
lifique éste de genuino discurso represivo contra di- 
cha lacra social como es el narcotráfico. 
Reconoce que la proposición de ley pierde relevan- 
cia por el gran debate del jueves, cuya sesión está 
destinada prácticamente en forma monográfica a 
debatir las propuestas de resolución y los votos par- 
ticulares elaborados por la comisión Mixta Congre- 

sosenado. Sin embargo, cree que hay cierta singu- 
laridad material y conceptual en la proposición que 
justifican un tratamiento separado de las medidas 
que se contienen en la misma. 
Expone a continuación el contenido de la proposi- 
ción de ley, que ya le han anticipado por parte del 
Grupo mayoritario de la Cámara que no va a ser to- 
mada en consideración, quedando a la espera de co- 
nocer los argumentos en que basa su postura el Gru- 
PO Socialista. Seguramente se le hablará de la pro- 
puesta de resolución colectiva que se presentará en 
la sesión del próximo jueves, argumentación que no 
consideraría de recibo, en primer lugar porque rei- 
teradamente se viene prometiendo la presentación a 
corto plazo de la reforma del Código Penal, sin que 
hasta la fecha tal reforma esté contemplada en el ca- 
lendario legislativo. En segundo lugar, porque no se 
trata s610 de medidas de reforma del Código Penal 
que, aun siendo importantes para avanzar en la re- 
presión de esta lacra social, no son las únicas per- 
tinentes y necesarias. 
Consiguientemente, considera adecuado presentar 
alternativamente el conjunto de medidas que se con- 
tienen en la proposición de su Grupo Parlamenta- 
rio y que afectan a la reforma tanto del Código Pe- 
nal como de la Ley General Penitenciaria, de la Ley 
de Enjuiciamiento Criminal e incluso del Código Ci- 
vil, en los capítulos relativos al derecho de familia. 
En  otro caso, difícilmente se va a avanzar de forma 
eficaz en la represión del narcotráfico, con lo que se- 
guiremos soportando algo que provoca gran perple- 
jidad social, y es que en los pueblos y en los barrios 
de las ciudades todo el mundo conoce a los came- 
llos y los pisos donde se vende droga, observando 
los ciudadanos con asombro que los camellos si- 
guen en la calle, que se sigue vendiendo droga en 
esos pisos y que, en el mejor de los casos y a través 
de la represión de determinadas operaciones, más 
cosméticas que eficaces, lo máximo que se consigue 
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son ligeros desplazamientos geográficos de los nar- 
cotraficantes a otros barrios, incluso próximos. 
Termina el señor Olabarría señalando que, desde 
una perspectiva técnica-jurídica, desde una perspec- 
tiva de justicia social y desde una perspectiva polí- 
tica las medidas contenidas en la proposición que 
presenta su Grupo son difícilmente discutibles. 

En turno de fijación de posiciones intervienen los se- 
ñores Santos Miííón, del Gmpo CDS; Castellano 
Cardalliaguet, del Grupo Izquierda Unida-Iniciati- 
va per Catalunya; Trías de Bes i Serra, del Grupo 
Catalán (Convergencia i Unió); Varela Pérez, del 
Grupo Popular, y López Riaño, del Grupo Socialis- 
ta. 

Sometida a votación, se rechaza la proposición del 
Grupo Vasco (PNV) por 102 votos a favor, 138 en 
contra y diez abstenciones. 
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En nombre del Grupo Popular, el señor De la Vallina 
Velarde defiende la proposición presentada, de mar- 
cado carácter técnico-jurídico, pero que comporta 
importantes consecuencias en orden a la efectiva 
garantía y defensa de los derechos de los particula- 
res que reconoce la Constitución, facilitando hacer 
realidad el principio de justicia material y que en úl- 
tima instancia puede, asimismo, contribuir a lograr 
un mejor funcionamiento de los tribunales de orden 
contencioso-administrativo. Considera que el 
preámbulo que acompaña a la iniciativa parlamen- 
taria es lo suficientemente expresivo como para po- 
ner de manifiesto el sentido y alcance de la propo- 
sición, lo que le dispensa en este momento de ma- 
yores consideraciones. 
Se trata de que, frente a actos de la Administración 
Pública de contenido idéntico y de la misma natu- 
raleza, en terminología del artículo 42 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo, las personas afecta- 
das por ellos no tengan necesariamente que iniciar 
individualmente una acción judicial para recono- 
cérseles su derecho, en aquellos casos en que exis- 
tan con anterioridad declaraciones jurisprudencia- 
les recogidas en dos o más sentencias firmes, res- 
pecto de otros afectados que se encuentren en idén- 
tica situación. En tales supuestos se pretende arbi- 
trar un procedimiento sencillo y sumario, en aque- 
llos casos en que la Administración se resista al re- 
conocimiento de ese derecho ante el tribunal com- 
petente, que permita a éste comprobar la aplicación 
de las sentencias que se invocan al caso de que se 
trata. Con ello se conseguiría la doble finalidad de 
dar satisfacción al contenido material de justicia, 
facilitando al ciudadano el reconocimiento de su de- 
recho frente a la Administración y ,  por otro lado, se 

descargarfa de procesos innecesarios a la Jurisdic- 
ción contencioso-administrativa, que es el orden ju- 
risdiccional que se encuentra más recargado y don- 
de más se tarda en dar satisfacción a las legítimas 
pretensiones de los titulares de derechos e intereses 
legítimos. 

Para fijación de posiciones hacen uso de la palabra 
los señores Souto Paz, del Grupo CDS; Baltasar Al- 
besa, del Grupo Izquierda Unida-Iniciativa per Ca- 
talunya, y Lloret Llorens, del Grupo Socialista. 
Replica el señor De la Vallina Velarde, duplicando 
el señor Lloret Llorens. 

Sometida a votación, se rechaza la proposición del 
Grupo Popular por 107 votos a favor, 136 en contra 
y una abstención. 
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En defensa de la proposición no de ley del Grupo Po- 
pular interviene el señor Fernández-Miranda y Lo- 
zana, manifestando que, a través de la misma, plan- 
tean un tema, como es la selectividad universitaria, 
que preocupa en gran medida a la sociedad españo- 
la y respecto del cual el Gobierno y el Grupo Socia- 
lista llevan ocho años disimulando y mirando para 
otro lado. Recuerda el contenido del artículo 25 de 
la Ley de Reforma Universitaria de 1983, según el 
cual el estudio en la Universidad de su elección es 
un derecho de todos los españoles, para agregar que 
el sistema para ingresar en la Universidad española 
que hoy se utiliza no es querido por casi nadie, sal- 
vo, obviamente, por el Ministro señor Solana, el Go- 
bierno y el Grupo Parlamentario Socialista, en de- 
finitiva, por el socialismo español. 
El Gobierno viene obligado a desarrollar la ley an- 
tes citada, pero hasta el momento ha mostrado una 
total cerrazón e intransigencia a cualquier iniciati- 
va de la oposición, demostrando con ello una falta 
preocupante de sensibilidad y de capacidad de sin- 
tonía con la sociedad. Reitera que el actual sistema 
de selectividad no lo quieren los estudiantes, entre 
los que es total el desprestigio del sistema, e igual su- 
cede con los padres de los alumnos, no siendo muy 
distinta la opinión de los profesores, tanto de Ba- 
chillerato como de la propia Universidad. Alude 
también a la masificación universitaria y al hecho 
de que, mientras las Universidades piden una dis- 
minución del número del alumnado, el Ministerio 
de Educación vaya a proponer al Consejo de Uni- 
versidades que se aumente ese número en todas 
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ellas, lo que puede ser un buen ejemplo de cómo se 
respeta, por parte del Ministerio, el principio cons- 
titucional de autonomía universitaria. 
Señala después el señor Fernández-Miranda que la 
realidad demuestra que la actual selectividad es un 
trámite que no sirve para lo que teóricamente esta- 
ba diseñado, limitándose a repartir los alumnos en 
función del número de pupitres de cada Universi- 
dad, lo que puede ser una de las causas de que más 
de la mitad de los españoles que empiezan una 
carrera universitaria no la terminen, saliendo de la 
Universidad sin ninguna titulación. 
Termina solicitando del Ministerio de Educación y 
del Grupo Socialista la reforma del actual sistema 
de una vez por todas, dejándose de parches y com- 
ponendas periódicas como consecuencia de la pre- 
sión social, que es realmente insostenible, acome- 
tiendo la resolución de un problema que acucia a 
la sociedad, por tratarse de un sistema de ingreso en 
la Universidad que es ineficaz, injusto e insosteni- 
ble. El Gobierno tiene que ser capaz de encontrar 
una solución, y esto es lo que pide a través de la pro- 
posición de ley. 

E n  defensa de la enmienda presentada por el Grupo 
Socialista interviene el señor Jover Presa, quien co- 
mienza explicando la posición de su Grupo opo- 
niéndose a la proposición que acaba de ser defendi- 
da. Han presentado una enmienda global que espe- 
ra pueda tener una acogida favorable por el grupo 
proponente. Agradece al señor Fernández-Miranda 
el tono moderado que ha dado a un tema que es po- 
lémico y que se presta fácilmente a la demagogia. 
Contesta después a los argumentos utilizados por el 
representante del Grupo Popular a los que agrupa 
en dos grandes bloques. De una parte, los argumen- 
tos de tipo jurídico-legal, con apoyatura en la LAU 
y ,  de otro lado, los argumentos de tipo político, en 
torno al sistema de acceso a la Universidad, cómo 
funciona, cuáles son sus problemas y sus defectos. 
Señala a continuación que gran parte de las cues- 
tiones a que aludía el proponente se hallan regula- 
das en la LRU y en la LOGSE, agradeciendo al Gru- 
PO Popular que no presente una alternativa y se li- 
mite a pedir al Gobierno que envíe un proyecto de 
ley regulando esta materia. E n  este aspecto, no obs- 
tante, hubiera deseado que se presentara una pro- 
posición de ley que les permitiera discutir cuál es la 
alternativa, pero ésta parece que no existe o, al me- 
nos, no se ha querido traer aquí. E n  cambio, sí exis- 
te el sistema del Gobierno y del Grupo Socialista, 
aunque pueda ser tachado de ineficaz e injusto. 
Finaliza facilitando algunos datos objetivos, reales, 
que sirven para aclarar la situación, toda vez que 
se han dado anteriormente cifras absolutamente 
disparatadas y carentes de toda realidad respecto del 
acceso a la Universidad, a la vez que explica el con- 
tenido de la enmienda presentada por su Grupo Par- 
lamentario, demostrando con ello que no están 
cerrados a continuar debatiendo ese tema y que se 

hallan dispuestos a que se mejore lo que sea mejo- 
rable, haciendo las cosas necesarias para resolver 
los problemas existentes. 

Replica el señor Fernández-Miranda y Lozana, dupli- 
cando el señor Jover i Presa. 

E n  turno de fijación de posiciones intervienen los se- 
ñores Souto Paz, del Grupo CDS; Garzón Garzón, 
del Grupo Izquierda Unida-Iniciativa per Catalun- 
ya, y la señora Cuenca i Valero, del Grupo Catalán 
(Convergencia i Unió). 

Sometida a votación, se rechaza la proposición deba- 
tida por 101 votos a favor y 155 en contra. 

Página 

Del Grupo Parlamentario Izquierda Uni- 
da-Iniciativa per Catalunya, por la que 
se insta al Gobierno a que, en el plazo 
de tiempo más breve posible, proceda a 
la regulación de las enfermedades pro- 
fesionales de los docentes . . . . . . . . . . . . . . 

E n  defensa de la proposición no de ley del Grupo Iz -  
quierda Unida-Iniciativa per Catalunya, interviene 
el señor Garzón Garzón, pidiendo al Gobierno que, 
en el plazo de tiempo más breve posible, proceda a 
la regulación de las enfermedades profesionales de 
los docentes. Se trata de un problema que empieza 
a preocupar también en España porque, aunque no 
se poseen suficientes investigaciones sobre esta 
cuestión, los estudios realizados ponen de manifies- 
to un incremento en el número de días perdidos por 
profesor, a causa de las citadas enfermedades pro- 
fesionales, que entiende que pueden ser pevfecta- 
mente evitadas con acciones y medidas preventivas, 
tal y como coinciden en señalar tanto la Adminis- 
tración como las asociaciones empresariales y los 
sindicatos. Al analizar estas enfermedades profesio- 
nales, considera básico reconocer también el am- 
biente que rodea las actividades docentes, tal como 
la temperatura, humedad, ventilación, polvo, ruido 
de las aulas, manejo de disolventes, de ácidos y,  muy 
especialmente, el cansancio o las sobrecargas psí- 
quicas. 
Facilita a continuación algunos datos sobre días de 
baja, evolución de éstas y tipología de las enferme- 
dades, deduciendo de todo ello la necesidad de re- 
solver un problema como éste por sus importantes 
repercusiones no sólo laborales, sino que afectan a 
toda la comunidad educativa. 
Termina el señor Garzón afirmando que lo que su 
Grupo pretende con esta iniciativa es que el Gobier- 
no sea consciente del problema y lo regule, para 
coadyuvar a que la calidad de la enseñanza mejore 
y que, por otra parte, los trabajadores de la enseñan- 
za dependientes del Ministerio de Educación y Cien- 
cia tengan unas mejores condiciones laborales y 
una salud, tanto psíquica como fisica, que les faci- 
lite y les dé la mayor rentabilidad a su trabajo. 
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Para fijación de posiciones intervienen el señor Revi- 
lla Rodríguez, del Grupo CDS; la señora Cuenca i 
Valero, del Grupo Catalán (Convergdncia i Unió); y 
los señores Rodríguez Espinosa, del Grupo Popu- 
lar, y Escribano Reinosa, del Grupo Socialista. 

Sometida a votación, se rechaza la proposición deba- 
tida por 13 votos a favor, 149 en contra y 88 absten- 
ciones. 
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Del Grupo parlamentario de Izquierda 
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El señor Romero Ruiz defiende la moción presentada 
por el Grupo Izquierda Unida-Iniciativa per Cata- 
lunya, consecuencia de la interpelación debatida la 
semana anterior, destacando la necesidad de trans- 
parencia y control del comercio internacional de ar- 
mas, la importancia de un registro internacional de 
seguimiento de este comercio y la importancia de 
caminar hacia la armonización de las legislaciones 
de los países a nivel multilateral. 
Facilita una extensa relación de las exportaciones e 
importaciones de armas a lo largo del último quin- 
quenio por parte de numerosos países y destaca la 
sensibilización producida en una gran parte de la 
comunidad internacional como consecuencia de la 
reciente guerra del Golfo Pérsico, todo lo cual ha lle- 
vado a que por la Asamblea General de las Nacio- 
nes Unidas se aprueben resoluciones pidiendo una 
mayor atención a un asunto que amenaza la paz y 
la seguridad internacionales y por los efectos nega- 
tivos que tiene sobre los procesos de desprrollo so- 
cial y económico pacífico de los pueblos. 
Termina el señor Romero Ruiz explicando las medi- 
das que se contienen en los once puntos de que cons- 
ta la moción presentada por su Grupo parlamenta- 
rio. 

En defensa de las enmiendas presentadas, intervienen 
los señores Gracia Plaza, del Grupo Socialista, y 
Perinat y Elio, del Grupo Popular. 

Para fijación de posiciones, interviene el señor Carre- 
ra i Comes, del Grupo Catalán (Convergdncia i 
Unió). 

Sometida a votación la moción del Grupo Izquierda 
Unida-Iniciativa per Catalunya, en los términos re- 
sultantes de la aceptación de la enmienda del Gru- 
po Socialista, es aprobada por 247 votos a favor y 
uno en contra. 
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En representación del Grupo Popular, defiende la mo- 
ción presentada el señor Hernández Mollar, seña- 
lando que el contenido de la misma está plenamen- 
te especificado y fundamentado en las argumenta- 
ciones que aquí se utilizaron en el debate de la se- 
mana anterior. El Ministro acusó entonces al Gru- 
po Popular de que el catastrofismo que difunde no 
responde a la realidad y que sólo parece perseguir el 
deterioro de la imagen de la sanidad. Ante esa po- 
breza y simplicidad de planteamientos sólo bastaría 
con leer lo que dijeron los otros Grupos intervinien- 
tes, con excepción del Socialista, para darse cuenta 
de que no por casualidad hubo una coincidencia 
casi absoluta en la generalidad de los argumentos 
que él utilizó al defender la interpelación. No se tra- 
ta aquí de cuestiones ideológicas, sino de realida- 
des, y no son figuraciones catastrofistas del Grupo 
Popular, sino la opinión generalizada de los Grupos 
de la oposición de esta Cámara. 
Por su parte, el Grupo Socialista, en su afán de ocul- 
tar sus fracasos tras cortinas de humo, acusa al 
Grupo Popular de privatizar la sanidad pública, lo 
que es rotundamente falso, como dijo entonces y re- 
pite ahora. 
Se refiere de nuevo a la intervención del señor Mi- 
nistro el pasado día 12, calificándola de un cúmulo 
de despropósitos y de contradicciones con sus pro- 
pios planteamientos, denotando un todavía escaso 
conocimiento de los antecedentes y problemas de la 
sanidad española. Es por ello, como antes decía, que 
el objeto de la moción se fundamenta en las argu- 
mentaciones empleadas la semana pasada, esperan- 
do contar con el apoyo de los demás Grupos a la vis- 
ta del carácter de sus intervenciones en aquel debate. 
Respecto al Grupo Socialista, tiene la sensación de 
que ese apoyo no se producirá, como viene siendo 
habitual. 

El señor Revilla Rodríguez defiende la enmienda pre- 
sentada por el Grupo del CDS. 

Para fijación de posiciones, interviene el señor Oliver 
Chirivella, del Grupo Mixto; la señora Maestro 
Martín, del Grupo Izquierda Unida-Iniciativa per 
Catalunya, y los señores Hinojosa i Lucena, del 
Grupo Catalán (Convergdncia i Unió), y Palacios 
Alonso, del Grupo Socialista. 

Replica el señor Hernandez Mollar, duplicando el se- 
ñor Palacios Alonso. 

Sometida a votación, se rechaza la moción debatida 
por 82 votos a favor, 144 en contra y una absten- 
ción. 
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Se suspende la sesión a las nueve y veinticinco rninu- 
tos de la noche. 

Se abre la sesión a las cuatro y cinco minutos de la tar- 
de. 

JURAMENTO O PROMESA DE ACATAMIENTO A LA 
CONSTITUCION POR NUEVOS SENORES DIPU- 
TADOS 

El señor VICEPRESIDENTE (Muñoz García): Se abre 
la sesión. 

Asunto previo del orden del día. De conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 20.1.3." del Reglamento, se pro- 
cede al llamamiento, para prestar juramento o promesa 
de acatamiento a la Constitución, del Diputado don Juan 
Albiñana Calatayud, proclamado electo por la Junta Elec- 
toral Central, en sustitución de don Pedro Agramunt Font 
de Mora, y del Diputado don Luis Fernando Cartagena 
Travesedo, proclamado electo por la Junta Electoral Cen- 
tral, en sustitución de don Juan Antonio Montesinos Gar- 
cía. 

Don Juan Albiñana Calatayud, {jura o promete S .  S. 
acatar la Constitución? 

~i señor ALBIÑANA CALATAYUD: Sí, juro. 

El señor VICEPRESIDENTE (Muñoz García): Don Luis 
Fernando Cartagena Travesedo, ¿jura o promete S. S. aca- 
tar la Constitución? 

El señor CARTAGENA TRAVESEDO: Sí, juro. 

El señor VICEPRESIDENTE (Muñoz García): Don 
Juan Albiñana Calatayud y don Luis Fernando Cartagena 
Travesedo han adquirido la condición plena de Diputado. 
Bienvenidos a la Cámara. 

TOMA EN CONSIDERACION DE PROPOSICIONES DE 
LEY: 

- DEL GRUPO PARLAMENTARIO VASCO (PNV), SO- 
BRE MODIFICACION DE DETERMINADOS PRE- 
CEPTOS DE NATURALEZA PENAL, PROCESAL Y 
PENITENCIARIA DESTINADOS A LA LUCHA 
CONTRA EL NARCOTRAFICO (Número de expe- 
diente 1221000046) 

El señor VICEPRESIDENTE (Muñoz García): Punto 1 
del orden del día: Toma en consideración de proposicio- 
nes de ley. 

Proposición de ley del Grupo Parlamentario Vasco 

(PNV), sobre modificación de determinados preceptos de 
naturaleza penal, procesal y penitenciaria destinados a la 
lucha contra el narcotráfico. 

Por el Grupo proponente, tiene la palabra el señor Ola- 
barría. 

El señor OLABARRIA MUNOZ: Señor Presidente, se- 
ñorías, en este agradable ambiente familiar en que nos en- 
contramos voy a intentar defender, en nombre de mi Gru- 
po Parlamentario, una proposición de ley sobre un tema 
importante, como es el de la droga, que, además, es la pri- 
mera vez que se va a tratar en un pleno como el de esta 
semana, que va a ser pródigo en el debate sobre dicho 
tema. 

El problema de la droga preocupa a todos los ciudada- 
nos. En el ámbito del narcotráfico es algo que constituye 
una lacra social verdaderamente repudiable y deleznable; 
algo, en definitiva, que está corrompiendo a gobiernos y 
a sociedades casi en su conjunto, provocando morbilidad 
e insalubridad pública, marginando a parte de nuestra ju- 
ventud, provocando graves gastos en nuestro sistema pú- 
blico de salud y una larga retahíla de consecuencias pe- 
yorativas que justifican lo que nosotros, sin ningún rubor, 
señor Presidente, calificamos necesario discurso represi- 
vo -además subrayo y enfatizo la expresión-, genuino 
discurso represivo contra una lacra social como es en este 
momento el narcotráfico. 

Esta proposición de ley presentada en esta semana pier- 
de relevancia, queda oscurecida con el gran debate del 
jueves. Prácticamente la jornada del jueves está destina- 
da en forma monográfica a debatir las propuestas de re- 
solución y los votos particulares elaborados por la Comi- 
sión Mixta Congreso-Senado, elevados al Pleno de esta Cá- 
mara para debatir las cuestiones atinentes de forma in- 
terdisciplinaria, de forma conjunta, a un fenómeno tan 
complejo como es la drogadicción y un fenómeno tan 
complejo como es el del narcotráfico. Sin embargo, señor 
Presidente, entendemos que hay cierta singularidad ma- 
terial, cierta singularidad conceptual en la proposición 
que mi Grupo presenta que justifica un tratamiento se- 
parado de las medidas que se contienen en la misma. 

Citábamos el otro día a Carnelutti. A Carnelutti hay que 
citarlo necesariamente cuando se habla de la esencia tau- 
tológica del Derecho, de la esencia tautológica de las nor- 
mas jurídicas. Cuando se habla de la esencia del Derecho, 
Carnelutti atribuye esencialidades, conocidas por casi to- 
dos, como elementos de equilibrio entre intereses contra- 
dictorios, como instrumento de protección de bienes ju- 
rídicamente tutelables, como instrumento de armonía so- 
cial y de convivencia, en definitiva. 

En el ámbito del Derecho, Carnelutti decía que el De- 
recho tiene sus propios dramas y tragedias: y el drama 
fundamental del Derecho, a tenor de lo indicado por Car- 
nelutti, es que la norma jurídica pretende armonizar, con- 
ciliar muchas veces lo que no es conciliable, y eso es lo 
que nosotros intentamos en esta proposición de ley, señor 
Presidente. Queremos conciliar lo que es difícilmente con- 
ciliable. Algo así como lo que pretende el Gobierno del Es- 
tado en este momento con el proyecto de ley de seguri- 
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dad ciudadana: intentar conciliar lo que no es concilia- 
ble, lo que es difícilmente conciliable. Este difícil equili- 
brio entre el principio o proclamación de libertad, por 
una parte, y el principio de seguridad o proclamación de 
la seguridad. Pero así como la ley de seguridad ciudada- 
na se mueve en un equilibrio difícil en muchos preceptos 
del proyecto de ley de seguridad ciudadana -lo estamos 
v i e n d e ,  en un auténtico equilibrio sobre la genuina 
cuerda floja constitucional, también esta proposición de 
ley -y nosotros lo reconocemos palmariamente- se mue- 
ve en un equilibrio muy difícil, porque intenta conciliar 
dos aspiraciones, dos principios y dos derechos cuya con- 
ciliación es necesariamente muy difílcil. El primer dere- 
cho que intenta conciliar y la primera proclamación que 
hacemos es: guerra al narcotráfico, represión al narcotrá- 
fico, incremento de la penalidad al narcotráfico. El dis- 
curso contrario a éste, el de la tolerancia, el de la permi- 
sividad, utilizando en esta propia Cámara por gobiernos 
anteriores, es un discurso felizmente periclitado. A nadie 
le duelen prendas, a nadie le ruboriza ni avergüenza hoy 
decir que hay que reprimir el narcotráfico, por las cir- 
cunstancias que hemos comentado y porque ya no se pro- 
yecta esa imagen falsamente autoritaria que otros gobier- 
nos pretendían que se proyectara cuando se hablaba de 
reprimir el narcotráfico. 

Pretendemos conciliar esto con otro pronunciamiento, 
con otro principio general que sería el de tolerancia, el de 
comprensión, el de desintoxicación, el de reinserción so- 
cial y deshabituación de los toxicómanos. ¿De dónde de- 
riva la dificultad de conciliar ambas inspiraciones en esta 
proposición de ley? De un hecho que es evidente, por ob- 
vio. Del hecho de que los toxicómanos son precisamente 
los sujetos del narcotráfico de pequeña escala. Luego es 
difícilmente reprimible de forma simultánea y en una 
misma proposición de ley; o se aumenta la penalidad o 
se aumenta la punición, utilizando esta horrible expre- 
sión, contra los narcotraficantes, sin aumentar también 
muchas veces la penalidad sobre toxicómanos a los que 
nosotros queremos reinsertar, comprender deshabituar y 
desintoxicar -en las medidas que nosotros propone- 
mos- cuando son éstos los sujetos activos del tráfico de 
drogas en pequeña escala. 

Sin embargo, éstos son los pronunciamientos, y para 
conseguirlos y para -siguiendo con Carnelutti- intentar 
armonizar o conciliar principios aparentemente -«pri- 
ma facie.- irreconciliables o difícilmente conciliables, 
proponemos reformas incrementando la penalidad en el 
Código Penal, en primer lugar, puesto que éstas constitui- 
rían sistemáticamente el título primero de nuestra pro- 
posición. Se tendrían que modificar también las normas 
procesales, y específicamente el artículo 504 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal. Sistemáticamente ésta consti- 
tuiría el segundo título de nuestra proposición. También 
se modificarían preceptos -específicamente el 1 1-, uti- 
lizando la posibilidad que el artículo 11 de la Ley Gene- 
ral Penitenciaria confiere en materia de creación de cen- 
tros especiales de reintegración social de toxicómanos. 
Estas son las pretensiones de esta proposición de ley, se- 
ñor Presidente. 

Un compañero del señor López Riaño ha tenido ya la 
amabilidad de decirme que no va a ser tomada en consi- 
deración esta proposición de ley. Ya era intuible por nues- 
tro Grupo que ésa iba a ser la posición del Grupo mayo- 
ritario, porque estas manifestaciones de cortesía parla- 
mentaria, adelantando la posición del Grupo mayorita- 
rio, aunque se barrunte y se prevea, siempre son de agra- 
decer; pero lo que no resulta -y estoy haciendo un es- 
fuerzo un tanto paranormal, parasicológico de adivina- 
ción- pertinente, señor López Riaño, va a ser la argu- 
mentación fundamental que presumiblemente usted va a 
utilizar para denegar la toma en consideración de esta 
proposición. Usted me va a argumentar algo de lo que ya 
se indica en la propuesta de resolución colectiva que se 
va a presentar al Pleno de la Cámara de este jueves, es de- 
cir, que los miembros de la Comisión Mixta Congreso-Se- 
nado hemos llegado a la conclusión y al consenso de que 
la residencia adecuada para incrementar la penalidad en 
la represión del narcotráfico está en la próxima reforma 
del Código Penal. Si ésta es la argumentación que usted 
pensaba utilizar (si no la pensaba utilizar tanto mejor, y 
si la pensaba utilizar ya me estoy adelantando a sus pro- 
pias argumentaciones para que usted vaya preparando ya 
su contrarréplica; es otro favor, congruentemente, de cor- 
tesía parlamentaria el que le hago), le voy a decir que no 
es de recibo por dos razones fundamentales: en primer lu- 
gar, porque ustedes están prometiendo reiteradamente 
que van a presentar a corto plazo el proyecto de reforma 
del Código Penal, y yo no he visto en el calendario legis- 
lativo todavía la fecha exacta en la que se van a iniciar 
los debates parlamentarios de esta importante reforma 
del Código Penal. Pero en segundo lugar, señor López Ria- 
ño, hay una argumentación mucho mas relevante toda- 
vía: no sólo son medidas de reforma en el Código Penal 
-que sí lo son también y muy importantes- las perti- 
nentes para conseguir una mayor eficacia represiva des- 
de una perspectiva normativa, desde una perspectiva de 
lo que configura nuestro ordenamiento punitivo, para 
avanzar eficazmente en la represión de esta lacra social, 
porque también son pertinentes, y más que pertinentes in- 
cluso necesarias -y así lo indican incluso las resolucio- 
nes del convenio de Viena de 1988-, medidas de refor- 
ma, además de en el Código Penal, en las normas proce- 
sales, Ley de Enjuiciamiento Criminal; en las normas pe- 
nitenciarias, Ley General Penitenciaria, e incluso en nor- 
mas del Derecbo de familia en el ámbito del Código Civil, 
como la posibilidad de privar de la patria potestad a los 
narcotraficantes que utilicen a sus hijos para esta prácti- 
ca, para este negocio o para esta triste «industria», entre- 
comillado la expresión. 

Luego ése no es un argumento relevante. Sin embargo, 
sí que es pertinente y relevante, alternativamente, presen- 
tar un conjunto de medidas, como hace la proposición que 
presenta nuestro Grupo, en definitiva, un catálogo de me- 
didas de reforma de los cuerpos normativos o de los sec- 
tores del ordenamiento jurídico que ya hemos citado: Có- 
digo Penal, por una parte: la Ley General Penitenciaria, 
por otra: la Ley de Enjuiciamiento Criminal, por otra, e 
incluso el Código Civil en los capítulos relativos al Dere- 
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cho de familia. Porque si no, no vamos a avanzar eficaz 
y efectivamente en la represión del narcotráfico y vamos 
a seguir soportando algo que provoca gran perplejidad a 
nuestros conciudadanos, que provoca una gran perpleji- 
dad social, y es lo siguiente: en los barrios, en los pueblos, 
todo el mundo conoce a los camellos, todo el mundo co- 
noce en los barrios, en los pueblos, los pisos donde se ven- 
de droga; todo el mundo conoce perfectamente, casi tan 
bien como la policía - c a b e  deducir-, las estructuras 
operativas y sociales del narcotráfico, y sin embargo, con 
perplejidad, con asombro, los ciudadanos observan que 
los camellos siguen en la calle, que se sigue vendiendo 
droga en esos pisos y que en el mejor de los casos, y a tra- 
vés de la presión por determinadas operaciones un poco 
más cosméticas que eficaces, lo máximo que se puede con- 
seguir son ligeros desplazamientos geográficos de los lu- 
gares del narcotráfico a otros barrios, incluso próximos 
geográficamente. ¿Qué ocurre? Que esto provoca no sólo 
perplejidad, sino que provoca espurias y perturbadoras 
consecuencias sociales como la consolidación de grupos 
de vecinos, de asociaciones vecinales que están intentan- 
do rivalizar o privar al Estado del monopolio del ejerci- 
cio de la violencia, y eso sí que va contra la propia esen- 
cia del Estado de Derecho. Esta es una cuestión ontológi- 
ca de gran magnitud que tiene cierta justificación ante la 
incomprensión y perplejidad que la aparente y la sentida 
por los ciudadanos falta de acción social punitiva contra 
el narcotráfico está provocando. 

Luego, ¿qué es lo que nosotros pretendemos en esta pro- 
posición, señor Presidente? Tres tipos de medidas: medi- 
das de reforma del Código Penal, endurecimiento de las 
penas y una mejora en la tipificación penal del concepto 
del delito de narcotráfico. Reforma del artículo 344 de Có- 
digo Penal en un doble sentido, y esto es especialmente 
pertinente y yo sé además, señor López Riaño, que usted 
va a estar de acuerdo conmigo: primero, incremento de 
la pena de prisión menor a prisión mayor para los narco- 
traficantes, y mejora en la propia redacción, mejora en el 
propio tipo penal que regula nuestro ordenamiento jurí- 
dico punitivo del delito de narcotráfico. Incorrectamente, 
pero lo regula cuando el artículo 344 del Código Penal se 
refiere a los que proceden al cultivo o elaboración de sus- 
tancias psicotrópicas y de drogas tóxicas y estupefacien- 
tes y atribuye la pena de prisión menor en unos casos o 
prisión mayor si se afecta gravemente a la salud. Este 
apéndice de vincular la penalidad a la afección a la salud 
es algo absolutamente incorrecto y verdaderamente per- 
turbador. 

¿Por qué razón? Por algo que es obvio y que no hay que 
reiterar especialmente: todas las drogas afectan grave- 
mente a la salud, o ninguna, según las circunstancias. 
Luego este criterio operativo, que ha creado además una 
jurisprudencia insegura jurídicamente y que está provo- 
cando de hecho esta indefinición o esta definición defec- 
tuosa del tipo de narcotráfico, está provocando que los ca- 
mellos, que las estructuras del narcotráfico se mantengan 
prácticamente vírgenes en los lugares donde operan. Es 
una reforma no sólo pertinente, sino además perentoria. 

En primer lugar, hay que incrementar la penalidad, es- 

tablecer que la pena en todo caso sea de prisión mayor 
para los narcotraficantes, que las multas sean de 100.000 
a 100 millones de pesetas y, sobre todo, desvincular el tipo 
penal de narcotráfico de la posibilidad de afectar o no 
afectar gravemente a la salud, porque esta afección a la 
salud es algo verdaderamente relevante, desde una pers- 
pectiva penal. 

En segundo lugar, en cuanto al decomiso de los bienes 
de los narcotraficantes, el Código Penal regula esta pena 
de forma verdaderamente incorrecta también. La posibi- 
lidad de decomiso hace referencia sólo a los bienes, efec- 
tos y ganancias vinculados directamente a la comisión del 
delito de narcotráfico. Pues bien, nosotros entendemos 
-y seguramente el resto de la Cámara lo debería enten- 
der así- que todo el patrimonio, la integridad del patri- 
monio del ((narcotraficante)) está contaminado por la in- 
dustria (entrecomillando la palabra narcotraficante), y el 
decomiso tiene que hacer referencia a todos sus bienes, a 
todo su patrimonio, a todas sus ganancias y efectos per- 
sonales, como indica el Código Penal, respecto a los que 
el narcotraficante no pueda justificar su legítima o lícita 
adquisición. 

En tercer lugar, la posibilidad de pena accesoria pre- 
vista en el artículo 62 del Código Penal que hace referen- 
cia a la prohibición, decretada por el juez, de vuelta del 
narcotraficante al lugar de su residencia habitual o al lu- 
gar de residencia del reo, o a donde residan los denun- 
ciantes, o al lugar donde resida el fiscal, o al lugar donde 
se haya cometido el delito. 

Entendemos que esta pena se debe incrementar, se debe 
agravar también. La posibilidad de prohibición de vuelta 
del reo, del narcotraficante, a estos lugares debe ser in- 
crementada temporalmente, en primer lugar, y por un pe- 
ríodo equivalente al menos al doble de la condena im- 
puesta por el juez al narcotraficante. Y no sólo eso, ade- 
más el narcotraficante (esto es especialmente pertinente, 
y es una de las reformas que mi Grupo considera más im- 
portante) debe cumplir su condena en prisiones alejadas 
del lugar de residencia habitual, del lugar de la comisión 
del delito y del lugar donde residan los denunciantes, en 
prisiones ubicadas, por lo menos, a cuatrocientos kilóme- 
tros de estas localidades. ¿Qué se pretende con ello? Aca- 
bar con una práctica que es desgraciadamente habitual, 
y es la de que los narcotraficantes detenidos desde la pro- 
pia prisión mantienen las estructuras del narcotráfico y 
las siguen dirigiendo. 

Otra de las reformas que nosotros proponemos hace re- 
ferencia a la Ley de Enjuiciamiento Criminal. Son refor- 
mas de naturaleza procesal. La fundamental es la relati- 
va al artículo 504 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal 
donde proponemos el agravamiento e incremento de las 
medidas de prisión provisional en relación con los narco- 
traficantes. 

Por último -con esto acabo, señor Presidente-, me voy 
a referir a las reformas que proponemos a la legislación 
penitenciaria, a la Ley de 1979, Ley Orgánica General Pe- 
nitenciaria. 

Sobre una cuestión que es discutida y discutible, hemos 
llegado a la firme conclusión de que para determinados 
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narcotraficantes, que sí son susceptibles de rehabilita- 
ción, de desintoxicación, de deshabituación y de reinser- 
ción social, se deben crear centros penitenciarios especia- 
les, que vulgarmente vamos a calificar de ((cárceles blan- 
cas» y donde se posibilite -no voy a decir se garantice 
porque esto es una utopía, un «desideratum» práctica- 
mente imposible- eficaz y razonablemente una reinser- 
ción social adecuada. 

La integración de determinados narcotraficantes en 
prisiones o en centros penitenciarios comunes, generales, 
no sólo no constituye la garantía de reinserción social, de 
desintoxicación, de deshabituación, sino que incluso pue- 
de constituir una garantía de todo lo contrario. 

Nuestra propuesta consistiría en que para dos colecti- 
vos, dos tipos de personas, dos grupos de toxicómanos se 
creasen centros penitenciarios especiales. Estos grupos se- 
rían: en primer lugar toxicómanos con edades inferiores 
a 21 años, por una parte, sin antecedentes penales por he- 
chos vinculados con la droga y respecto a los cuales el 
juez no aprecia incompatibilidad personal con la finali- 
dad rehabilitadora de dichos centros penitenciarios. En 
segundo lugar, centros para toxicómanos que tengan más 
de 21 años, también sin antecedentes penales por hechos 
vinculados con la droga y respecto a los cuales el juez, en 
resolución motivada, aprecie compatibilidad personal 
con la finalidad rehabilitadora de estos centros peniten- 
ciarios. 

El tema de la rehabilitación es importante. El de la dro- 
ga en las cárceles justificaría seguramente un debate mo- 
nográfico en estas Cámaras. La toxicomanía dentro de las 
prisiones es un mundo negro verdaderamente y de gran 
dimensión, que algún día tendremos que afrontar con va- 
lor. Pero, sobre todo, lo que se pretende es que para los 
grupos de toxicómanos, dentro del segundo postulado que 
inspiraba nuestra proposición -que es respeto, compren- 
sión e intento de rehabilitación del toxicómano-, los me- 
nores de 21 años sin antecedentes penales sean suscepti- 
bles de rehabilitación, siempre que no se les integre en 
una prisión común, general, porque entonces las posibili- 
dades de rehabilitación desaparecerían absolutamente. Y 
para los mayores de 21 años sin antecedentes, respecto a 
los cuales el juez aprecie características personales com- 
patibles con la finalidad rehabilitadora de estos centros 
penitenciarios, entendemos que también la creación de 
centros de rehabilitación especial es particularmente per- 
tinente también. 

Y, señor López Riaño, esta no es una medida revolucio- 
naria ni especialmente innovadora. Como usted sabe, el 
artículo 11 de la Ley General Penitenciaria prevé la posi- 
bilidad de creación de centros penitenciarios especiales. 
Pues bien, entendemos, mi Grupo entiende, que si en al- 
gún caso centros penitenciarios especiales, de rehabilita- 
ción, de desintoxicación, de reintegración social, están 
justificados, es en el de los toxicómanos precisamente. 

Señor Presidente (y ya de verdad acabo con esto), estos 
son los tres bloques sistemáticos de medidas que nuestro 
Grupo presenta. Que no se nos diga, argumentando para 
desestimar su toma en consideración, que ya en el Códi- 
go Penal se van a incluir estas cuestiones o que ya están 

incluidas en esa propuesta general que para el debate del 
jueves hemos presentado todos los Grupos, porque este 
catálogo de medidas no hace referencia sólo a modifica- 
ciones en el Código Penal, sino a modificaciones en todos 
los aspectos de nuestro ordenamiento jurídico punitivo, 
que son estrictamente necesarias para aumentar la efica- 
cia en la represión del narcotráfico. 

Y no sólo eso, sino que el fenómeno de la droga, el fe- 
nómeno del narcotráfico, por su carácter complejo, por 
su versatilidad, por su capacidad de corromper a funcio- 
narios e instituciones, por su capacidad de elusión de las 
reformas sucesivas del ordenamiento jurídico, necesita un 
tratamiento posiblemente global, en un único cuerpo nor- 
mativo. Por eso nosotros hemos presentado medidas de 
reforma de cuatro sectores del ordenamiento jurídico en 
una única proposición de ley. 

Entiendo que desde una perspectiva de técnica jurídi- 
ca, desde una perspectiva de justicia social, y desde una 
perspectiva ... 

El señor VICEPRESIDENTE (Muñoz García): Señor 
Olabarría, le ruego concluya. 

El señor OLABARRIA MUÑOZ: Sí, señor Presidente. 
... desde una perspectiva política (decía también), estas 

Gracias, señor Presidente. 
medidas son difícilmente discutibles. 

El señor VICEPRESIDENTE (Muñoz García): Gracias, 

{Turno en contra? (Pausa.) {Grupos que desean fijar po- 

Por el Grupo del CDS, tiene la palabra el señor Santos 

señor Olabarría. 

sición? (Pausa.) 

Miñón. 

El señor SANTOS MIÑON: Gracias, señor Presidente. 
Señoras y señores Diputados, en nombre de mi Grupo 

Parlamentario, Centro Democrático y Social, fijo la posi- 
ción del mismo con respecto a la proposición de ley pre- 
sentada por el Grupo Parlamentario Vasco (PNV), con res- 
pecto a la modificación de determinados preceptos de na- 
turaleza penal, procesal y penitenciaria destinados a la lu- 
cha contra el narcotráfico. 

Nosotros pensamos que la defensa que se iba a hacer 
de esta proposición de ley iba a ser prácticamente testi- 
monial y que, una vez terminada la exposición de la mis- 
ma, la proposición sería retirada, dado que se acaban de 
terminar los trabajos de la Comisión Mixta sobre la dro- 
ga en la cual se han acordado una serie de propuestas por 
unanimidad de todos los Grupos participantes, e induda- 
blemente entre esas propuestas figura la modificación que 
se debe introducir en el Código Penal. Ello lleva consigo 
la modificación en todas aquellas disposiciones que pue- 
dan verse afectadas por esas modificaciones del Código 
Penal, como puede ser la Ley de Enjuiciamiento Crimi- 
nal (que así se dice en la proposición de ley) e incluso la 
propia Ley General Penitenciaria. 

Ello nos lleva a considerar que, sin haber hecho un exa- 
men demasiado profundo de la proposición de ley (más 
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bien podríamos decir incluso superficial), pensando no so- 
lamente en la primera postura, sino incluso en el caso hi- 
potético de que pasase este trámite y la iniciativa fuese 
considerada, podríamos estudiarla en mayor profundidad 
y ver efectivamente si las medidas propuestas en la mis- 
ma son las que compendian la totalidad de las necesida- 
des en este aspecto, o podrían incrementarse con algún 
otro que quedase olvidado. 

Sin embargo, y repito, dada la proximidad de la termi- 
nación de los trabajos de la Comisión Mixta y de las pro- 
puestas que se debatirán el próximo jueves, creemos que 
es más conveniente esperar a ese momento para, a partir 
de ahí, tomar la iniciativa correspondiente si las propues- 
tas no fuesen aprobadas o las medidas adoptadas no fue- 
sen suficientes. 

Por eso, mi Grupo Parlamentario va a abstenerse en la 
votación. 

Nada más. Gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Muñoz García): Gracias, 

Por el Grupo de Izquierda Unida-Iniciativa per Cata- 
señor Santos Miñón. 

lunya, tiene la palabra el señor Castellano. 

El señor CASTELLANO CARDALLIAGUET: Gracias, 
señor Presidente. 

Sin perjuicio de manifestar a continuación las profun- 
das discrepancias que tenemos con el contenido concreto 
de la reforma penal, procesal y penitenciaria que se pro- 
mueve, siguiendo nuestra habitual actitud, en nombre de 
Izquierda Unida-Iniciativa per Catalunya quiero anunciar 
que no vamos a obstaculizar el que se pueda admitir a trá- 
mite esta proposición. 

Señor Presidente, tenemos muy profundas discrepan- 
cias porque no creemos que el sistema de agravamiento 
de penas e incluso la dudosa procedencia de la extensión 
de una especie de pena de destierro, sobre cuya juridici- 
dad habría muchísimo que discutir a la luz de la doctri- 
na penal moderna; el querer extender, incluso, una espe- 
cie de actitud de permanente suspicacia sobre los patri- 
monios, que violenta, lógicamente, la presunción de lici- 
tud de lo que pueden ser las actividades de todos y cada 
uno de los ciudadanos; y, en suma, el querer también acu- 
dir a la fórmula de prolongación de la prisión provisio- 
nal, sean los métodos más adecuados para que se pueda 
acabar con esta plaga del narcotráfico. 

Asimismo, consideramos que es absolutamente ilusorio 
pensar que si, dado el tiempo de vigencia de la Ley Ge- 
neral Penitenciaria, no se ha llevado adelante ninguno de 
los que eran sus presupuestos para que pueda tener efi- 
cacia y se ha quedado en una ley retórica, el hecho de re- 
formarla le vaya a dar esa eficacia. 

Estamos de acuerdo con lo que ha dicho el proponente 
cuando ha afirmado que todo el mundo sabe cómo fun- 
ciona este mundo del narcotráfico en mayor o menor es- 
cala. Ha llegado a afirmar que se sabe cuáles son los pi- 
sos que se dedican a ello, la estructura de las organiza- 
ciwes y hasta, en los barrios, las personas que llevan ade- 
lante estos cometidos. Arrancando de esa misma convic- 

ción no nos parece que lo sensato sea, una vez más, tra- 
tar de ir reformando leyes y leyes, cuando lo que hay que 
reformar, clarísimamente, es la voluntad política y la ac- 
tuación policial. Ya podemos reformar todas las leyes que 
queramos; con el actual modelo policial que tenemos, con 
la ineficacia absoluta de la policía y con la ineptitud e in- 
capacidad del Ministerio del Interior en estos temas, creo 
que sería ya un flaco servicio afiadir a ello una mayor con- 
fusión legislativa. 

Nada más y muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Muñoz García): Gracias, 

Por el Grupo Catalán (Convergencia i Unió), tiene la pa- 
señor Castellano. 

labra el señor Trías de Bes. 

El señor TRIAS DE BES 1 SERRA: Señor Presidente, 
señorías, intervengo brevemente para manifestar nuestro 
apoyo a la toma en consideración de la proposición de ley 
del Grupo Vasco. 

Nuestro Grupo, señor Presidente, también es partida- 
rio del equilibrio difícil entre la libertad y la seguridad, 
y puede estar seguro, señor Olabarría, de que su proposi- 
ción de ley guarda mejor ese equilibrio que otras leyes re- 
mitidas a la Cámara por el Gobierno. 

El Grupo Vasco ha tenido la mala suerte de que el tur- 
no de inclusión de su proposición de ley en el orden del 
día coincidiera precisamente esta semana en que el jue- 
ves se debate el dictamen de la Comisión sobre la droga. 
Yo estoy convencido, porque hemos hecho ese cotejo, de 
que las medidas que propone el Grupo Parlamentario 
Vasco (PNV) vienen, en definitiva, recogidas en el dicta- 
men de la Comisión que el jueves se debatirá en esta Cá- 
mara y que, en el fondo, la mayoría de los grupos parla- 
mentarios están de acuerdo en las medidas que se deben 
adoptar. Hubiera sido mucho mejor que, como conclusión 
de ese dictamen y debate del jueves, se hubieran propues- 
to por los grupos una serie de medidas, o por la propia 
Comisión, pero éstos son los avatares de los turnos en los 
brdenes del día y, efectivamente, hoy viene a debate esta 
proposición de ley que tiene medidas de tres tipos: pena- 
les, penitenciarias y procesales. Pero nosotros hubiéramos 
preferido, repito, que hubieran llegado a la Cámara como 
conclusión del debate del jueves, lógicamente, y que, a 
partir de ahí, se fuesen modificando tanto el Código Pe- 
nal y la Ley General Penitenciaria, como las distintas me- 
didas procesales que hay que introducir. 

Yo estoy de acuerdo en que crear más confusionismo 
del que hay, como decía el señor Castellano, no vendrá a 
aclarar las cosas, evidentemente que no, pero todo lo que 
sean medidas para luchar contra el narcotráfico creo que 
serán bienvenidas si son bien aplicadas. 

Por tanto, podría tomarse en consideración, tratándose 
de una iniciativa de la oposición, en el sentido de que h e -  
go se adapte a las conclusiones que el jueves se adopten 
rn esta Cámara, y su tramitación, que ya no empezará 
hasta el próximo período de sesiones, podría incluso ca- 
balgar con las medidas que se extraigan del debate de pa- 
sado mañada. 
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Por ello, tratándose, como digo, de medidas que noso- 
tros hemos sostenido en múltiples ocasiones, así como 
otros grupos parlamentarios, y tratándose de una propo- 
sición de ley que es susceptible de mejora técnica en el 
curso de los distintos debates en ponencia, comisión y Ple- 
no, nuestro Grupo va a votar favorablemente su toma en 
consideración. 

Nada más, señor Presidente. 

El señor VICEPRESIDENTE (Muñoz García): Gracias, 

Por el Grupo Popular, tiene la palabra el señor Varela. 

El señor VARELA PEREZ: Señor Presidente, nuestro 
Grupo también votará favorablemente la toma en consi- 
deración de la proposición de ley del Partido Nacionalis- 
ta Vasco. 

Estamos de acuerdo en que ha sido una mala ocasión, 
malísima, para el señor Olabarría el tener que presentar 
esta proposición de ley en este momento, pero así es y no 
se puede olvidar la cuestión en función a cómo se esta- 
blece el orden del día en esta Cámara. 

En primer lugar, quería hacer una referencia a que no 
hay una relación entre la rúbrica de la propia proposi- 
ción, en cuanto hace referencia al artículo 20 de la Cons- 
titución, y el tema planteado en la misma, puesto que esa 
rúbrica se refiere, fundamentalmente, a la cláusula de 
conciencia y al secreto profesional, y aquí parece que exis- 
te una discordancia con las pretensiones del grupo pro- 
ponente, que son, única y exclusivamente, la modificación 
de determinados artículos de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal, del Código Penal y de la Ley General Penitencia- 
ria. 

En cuanto al tema en sí estamos totalmente de acuer- 
do, puesto que creemos que cualquier medida que se pue- 
da adoptar en contra del narcotráfico siempre es satisfac- 
toria y siempre, de alguna forma, todo el mundo, toda la 
población ha de tener en cuenta. Y se ha de tener en cuen- 
ta precisamente por el grave problema que representa el 
narcotráfico, sobre todo a nivel social. No se trata de un 
delito que pueda ser cometido en una ocasión determina- 
da y que no sea habitual, sino que es algo que está dentro 
de nuestra propia sociedad. En ese sentido, cualquier me- 
dida que se adopte ha de ser bienvenida. 

Al igual que lo hacía el señor Olabarría, pensamos que 
el señor López Riaño, en su intervención, se referirá a que 
la reforma del Código Penal es la que debe de alguna ma- 
nera compendiar todas estas normas, que no se trata so- 
lamente de la modificación del Código Penal, sino que se 
trata de un compendio de normas que son las que pue- 
den dar lugar a que el tema del narcotráfico sufra una va- 
riante favorable para toda la sociedad española. Se trata 
de normas penitenciarias, de normas de la Ley de Enjui- 
ciamiento Criminal y de normas del Código Penal. 

Siguiendo la misma sistemática que la proposición de 
ley, aunque sea muy brevemente tengo que decir que es- 
tamos de acuerdo con la modificación del artículo 67 del 
Código Penal, en cuanto se le adiciona un párrafo segun- 
do. El artículo 67 establece una prohibición respecto a 

señor Trías de Bes. 
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lue el reo vuelva al lugar en el que cometió el delito du- 
ante un tiempo determinado. Entendemos, sin embargo, 
p e  en este caso concreto podría ser excesiva esa exten- 
ión al doble de la pena, pues tratándose de una pena ac- 
:esoria debía guardar relación con la pena principal, y re- 
)ito que puede ser demasiado ese plazo. 

En cuanto a la adición de un tercer párrafo a este ar- 
ículo 67, en virtud del cual se establece que las condenas 
,e cumplan en centros penitenciarios que estén situados 
i más de 400 kilómetros del lugar en que se produjeron 
os hechos o donde se encuentran las personas que han de- 
iunciado estos hechos, estamos de acuerdo y entendemos 
:uál es el razonamiento de la propuesta; lo único que su- 
:ede es que teniendo en cuenta las dificultades de ubica- 
:ión de los centros penitenciarios, sería más interesante 
stablecer un máximo y un mínimo, puesto que en caso 
:ontrario nos encontramos muy atados en cuanto a esa 
iistancia. 

El artículo 83, que lo establece nuevamente esta pro- 
3osición en el Código Penal y que hasta el momento esta- 
>a sin contenido, nos parece absolutamente claro. Esta es 
ma postura que ha sostenido desde siempre el Partido Po- 
d a r .  Se trata simplemente de que no existe redención 
le penas por trabajo, ni libertad condicional en los casos 
ie los delitos cometidos a los que se refiere la proposición 
le ley. 

Sin embargo, sabemos la dificultad que puede entra- 
ñar este precepto, porque va a dar lugar a una diferencia- 
:ión del tratamiento de las penas en cuanto a unos deli- 
tos y otros. Es el caballo de batalla al que se refería el se- 
ñor Olabarría de discutir y poner en la balanza, por un 
lado, la libertad y, por otro, la seguridad. De todas for- 
mas, estamos convencidos de que es una medida que debe 
de ser propiciada. 

En cuanto a las demás modificaciones establecidas, so- 
bre todo en el artículo 344 del Código Penal, existe un 
principio que ha sostenido desde siempre el Partido Po- 
pular y es que la modificación de ese artículo 344, cuan- 
do dice «con independencia del daño que causen a la sa- 
lud, y cualquiera que sea la cantidad», es precisamente 
para acabar con la distinción entre drogas duras y dro- 
gas blandas, que es un aspecto fundamental en toda esta 
proposición de ley. 

Las modificaciones del artículo 344, bis, e), se refieren 
fundamentalmente a aquellos aspectos económicos deri- 
vados de la lucha contra el narcotráfico, están en la línea 
de la Convención de Viena y es también un tema que asu- 
me íntegramente el Partido Popular. 

Respecto a la modificación del artículo 546, bis, f), la 
variación de prisión menor por prisión mayor también 
nos parece adecuada, teniendo en cuenta la gravedad del 
delito. 

En cuanto a las medidas procesales, tengo que decir que 
no ofrecen ninguna dificultad para que el Partido Popu- 
lar las admita íntegramente. 

Pero creemos que donde está la clave de la proposición 
de ley y lo que nos parece más interesante de la misma, 
es en el tercer grupo de medidas que se han adoptado en 
ella, y que son, fundamentalmente, aquellas que afectan 
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a la modificación del artículo 11 de la Ley General Peni- 
tenciaria. Creemos que si se consiguiera de alguna forma 
que se llevara a la práctica este aspecto fundamental en 
cuanto al establecimiento de esos centros, con el acogi- 
miento a ellos de esas personas mayores o menores de 21 
años, según tengan o no antecedentes penales y según la 
peligrosidad que supongan, si esto se pudiera hacer, re- 
pito, sería una solución extraordinaria para la tremenda 
lacra que tenemos ahora. 

Por todo ello, el Grupo Popular votará favorablemente 
la toma en consideración de esta proposición de ley. 

El señor VICEPRESIDENTE (Muñoz García): Gracias, 

Por el Grupo socialista, tiene la palabra el señor López 
señor Varela. 

Riaño. 

El señor LOPEZ RIAÑO: Señor Presidente, señorías, el 
señor Olabarría, portavoz del Grupo Nacionalista Vasco, 
a la hora de defender su proposición adelantaba alguno 
de los razonamientos dialécticos que yo como portavoz 
del Grupo Parlamentario Socialista, podría hacer en esta 
ocasión. 

Señor Olabarría, ha sido señalada ya una inicial defi- 
ciencia en su proposición que a mí me parece que es fru- 
to de un duende burocrático, pero que tiene una cierta im- 
portancia o trascendencia. Cuando he recibido la propo- 
sición de su Grupo para examen y debate he observado, 
como el Portavoz del Grupo Popular, que hacen ustedes 
referencia al artículo 20 de la Constitución española, que 
se refiere en este caso al secreto profesional de los perio- 
distas o a la cláusula de conciencia. Y digo que esto tiene 
una cierta importancia porque denota que el Grupo Na- 
cionalista Vasco ha pretendido en su proposición hacerse 
eco de un mandato constitucional que probablemente 
otros grupos no habíamos percibido en esta cuestión. Pero 
al no fijar el origen constitucional de la reforma, queda, 
quien tiene que fijar posición respecto de ella, en una si- 
tuación verdaderamente delicada. 

Yo creo, señor Olabarría, que ustedes se refieren al ar- 
tículo 25 de la Constitución española, aquel que determi- 
na que todas las penas han de tener un sentido de rein- 
serción social en nuestro ordenamiento jurídico. Y como 
bien ha señalado S .  S., la proposición que ustedes presen- 
tan está en el filo de la navaja de lo constitucional o lo 
anticonstitucional. 

Por esa razón nos vamos a oponer a ella, y por otra que 
es derivada del tiempo político de su debate, ya que, en 
efecto, el jueves esta Cámara va a tener ocasión de deba- 
tir las conclusiones de la Comisión Mixta Congreso-Sena- 
do, donde por mayoría de los grupos se ha acordado que 
sea el nuevo Código Penal la sede en la que se desarrollen 
los trabajos de modificación legislativa en este orden. Por 

-tanto, me parece a mí que, conjugando el tiempo y con- 
jugada la esencia de su proposición, no habrá inconve- 
niente alguno por parte del Partido Nacionalista Vasco en 
comprender las razones de oposición a la tramitación de 
esta iniciativa, advirtiendo que agradezco, en nombre de 
mi Grupo, que cuando menos con el mismo derecho legí- 

timo con que otros grupos han venido a esta Cámara pi- 
diendo reformas del orden jurídico-penal español en cues- 
tiones precisas en esta materia, el Partido Nacionalista 
Vasco ofrezca lo que yo me atrevería a decir un « C O ~ U S »  

cultural o ideológico de su perspectiva, es decir, una mo- 
dificación o reforma de más calado que otras que hemos 
analizado en etapas precedentes. 

Por esa misma razón, señor Olabarría, usted entenderá 
los motivos de la oposición de nuestro Grupo. Precisamen- 
te porque lo que plantean es muy importante y porque tie- 
ne que encajar en una reforma global del Código Penal y 
de las leyes supletorias, de las leyes procedimentales que 
hacen referencia también a esta materia, yo creo que no 
les extrañará, repito, que demoremos este tema hasta el 
debate del jueves, para que adquiramos todos el compro- 
miso de abrir un horizonte nuevo a la reforma legislativa 
que se va a emprender a través del Código Penal, ya que 
allí habrá lugar para recoger algunas de sus sugerencias, 
una vez estudiadas con la debida profundidad y seriedad. 
El debate del Código, como lo ha sido en Comisión, dará 
ocasión de recibir las aportaciones de los grupos, y en ese 
sentido le ruego a usted que acepte las razones en virtud 
de las cuales nace o surge esta oposición. 

Muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Muñoz García): Gracias, 

Vamos a proceder a la votacion. (El señor Presidente 
señor López Riaño. 

ocupa la Presidencia.) 

El señor PRESIDENTE: Votación para la toma en con- 
sideración de la proposición de ley del Grupo Parlamen- 
tario Vasco, PNV. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 250; a favor, 102; en contra, 138; abstenciones, 
10. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada la toma en 
consideración. 

- DEL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL 
CONGRESO, SOBRE ADICION DE UN NUEVO 

CION CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVA (Núme- 
ro de expediente 122/000049) 

PRECEPTO, EL 112 BIS, DE LA LEY DE JURISDIC- 

El señor PRESIDENTE: Proposición de ley del Grupo 
Popular sobre adición de un nuevo precepto, el 112 bis, 
de la Ley de Jurisdicción Contecioso-Administrativa. 

Tiene la palabra el señor De la Vallina. 

El señor DE LA VALLINA VELARDE: Con la venia de 
la Presidencia. Señorías, la proposición de ley cuya toma 
en consideración defiendo ante el Pleno de la Cámara en 
nombre del Grupo Parlamentario Popular es una inicia- 
tiva ya presentada en la anterior legislatura, y que como 
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consecuencia de la disolución anticipada de las Cámaras 
no tuvo la oportunidad de ser defendida entonces; inicia- 
tiva parlamentaria que ha sido reiterada por parte de mi 
Grupo en la presente legislatura. 

Adelanto a SS. SS. que se trata de una cuestión de mar- 
cado carácter técnico-jurídico y jurídico-procesal ... (Ru- 
mores.) 

El señor PRESIDENTE: Un momento, señor De la Va- 

Cuando quiera, señor De la Vallina. 
llina. (Pausa.) 

El señor DE LA VALLINA VELARDE: Gracias, señor 
Presidente. 

Decía que adelanto a SS. SS. que se trata de una cues- 
tión de marcado carácter técnico-jurídico y jurídico-pro- 
cesal, pero que, sin perjuicio de ello, es forzoso reconocer, 
al menos a mí así me lo parece, que comporta importan- 
tes consecuencias en orden a la efectiva garantía y defen- 
sa de los derechos de los particulares que reconoce la 
Constitución, facilitando el hacer realidad el principio de 
justicia material y que, en última instancia, puede, asi- 
mismo, contribuir a lograr un mejor funcionamiento de 
los tribunales del orden contencioso-administrativo. 

La cuestión puede plantearse en términos sencillos y 
debe quedar expuesta con brevedad, sobre todo teniendo 
en cuenta que el preámbulo que acompaña a la iniciativa 
parlamentaria me parece que es lo suficientemente expre- 
sivo como para poner de manifiesto el sentido y alcance 
de esta proposición de ley, lo que me dispensa, en este tur- 
no de defensa, de mayores consideraciones. 

Se trata de que, frente a actos de la Administración pú- 
blica de contenido idéntico, de la misma naturaleza en 
terminología del artículo 42 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo, uno de cuyos supuestos más significati- 
vos pueden ser los llamados actos en masa, frente a este 
tipo de actos administrativos las personas afectadas por 
ellos no tengan que iniciar individualmente una acción ju- 
risdiccional para reconocérseles su derecho en aquellos 
casos en que existan con anterioridad declaraciones juris- 
prudenciales, recogidas en dos o más sentencias firmes, 
respecto de otros afectados que se encontraban en idénti- 
ca situación. 

En tales supuestos, sin necesidad de iniciar y recorrer 
todos los trámites de un largo proceso contencioso-admi- 
nistrativo para conseguir la impugnación del acto admi- 
nistrativo y el reconocimiento del correspondiente dere- 
cho, frente a ese tipo de actos se pretende arbitrar un pro- 
cedimiento sencillo y sumario ante el tribunal competen- 
te, en aquellos casos, obviamente, en que la Administra- 
ción se resiste al reconocimiento de ese derecho, lo que 
permita a dicho tribunal comprobar la aplicación de las 
sentencias que se invocan al caso de que se trata. Con ello 
se logrará una doble finalidad. Por un lado, como ya que- 
daba apuntado, dar satisfacción al contenido material de 
justicia, facilitando al ciudadano el reconocimiento de su 
derecho frente a la Administración, máxime cuando estas 
situaciones, en buen número de supuestos, se plantean 
frente a colectivos modestos, como puede ser el caso de 

los pensionistas, que no siempre tienen fácil el acceso a 
la Administración de Justicia. 

En segundo lugar, finalidad de esta iniciativa parla- 
mentaria para la reforma legislativa que se propone, se- 
ría descargar de procesos innecesarios a la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, que es el orden jurisdiccio- 
nal que se encuentra más recargado, como es bien sabido 
y lo ponen de manifiesto las Memorias del Consejo Gene- 
ral del Poder Judicial y del Fiscal General del Estado, y 
donde se tarda más en dar satisfacción a las legítimas pre- 
tensiones de los titulares de derechos e intereses legíti- 
mos. 

La oportunidad de la reforma legislativa que se propo- 
ne a través de esta iniciativa parlamentaria ha sido reco- 
gida por el Defensor del Pueblo en los informes que eleva 
a las Cortes Generales. Concretamente, en el informe 
correspondiente al año 1988, en la página 97, se puede 
leer que el Defensor del Pueblo sostiene que aún no se ha 
producido la necesaria reforma legislativa que determina 
que dictada una sentencia que tenga, por su contenido, al- 
cance de carácter general para otros casos idénticos, no 
se vean obligados éstos a iniciar individualmente accio- 
nes jurisdiccionales con idéntico objetivo. La Administra- 
ción, continúa el Defensor del Pueblo, sigue amparándo- 
se en el requisito legal de la acción jurisdiccional indivi- 
dual, aun cuando ya existan reiteradas sentencias idénti- 
cas. 

Ciertamente, la reforma legislativa que se propone, y 
que como acabamos de ver alienta el Defensor del Pue- 
blo, puede ser contenido de la nueva ley reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, nueva ley juris- 
diccional que anuncia la disposición adicional primera de 
la Ley Orgánica del Poder Judicial de julio de 1985, que 
establecía el mandato al Gobierno para que remitiera a 
la Cámara dicho proyecto de ley en el plazo de un año. 
Transcurrido con exceso ese plazo que establecía la cita- 
da Ley de 1985, parece oportuno no demorar por más 
tiempo el introducir en nuestro ordenamiento jurídico, en 
nuestro sistema de garantías individuales, este procedi- 
miento sencillo y sumario en los términos que quedan ex- 
presados, para facilitar así el reconocimiento de los dere- 
chos individuales frente a una actuación abusiva y con- 
traria a Derecho por parte del poder administrativo. 

Estas son, en síntesis, señorías, las razones que me lle- 
van a solicitar el voto favorable de la Cámara a la propo- 
sición de ley de adición de un nuevo precepto a la Ley de 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 1956, precep- 
to que concretamos en la iniciativa en un artículo 112 bis, 
pero que, obviamente, por vía de enmienda, de ser admi- 
tida a trámite la proposición que se defiende, pueda ser 
objeto de otra ubicación dentro de la sistemática de la 
Ley vigente, reguladora de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa, así como, por supuesto, otras posibles 
mejoras de técnica jurídica que por vía de enmienda pue- 
dan introducirse. 

Nada más. Muchas gracias, señor Presidente. 
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El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor De la 

¿Turno en contra? (Pausa.) 
¿Grupos que desean fijar su posición? (Pausa.) 
Por el Grupo del CDS, tiene la palabra el señor Souto. 

El señor SOUTO PAZ: Gracias, señor Presidente. 
Voy a fijar la posición de mi Grupo Parlamentario en 

relación con la proposición de ley presentada por el Gru- 
po Parlamentario Popular sobre la adición del artícu- 
lo 112 bis a la Ley de Jurisdicción Contencioso-Adminis- 
trativa. 

En primer lugar, desearía manifestar la coincidencia 
básica de mi Grupo Parlamentario con la proposición de 
ley en cuanto al planteamiento que hace en la exposición 
de motivos de las causas por las que se articula la modi- 
ficación normativa que se propone, y por tanto, desde el 
punto de vista de considerar que en aquellos supuestos de 
idéntica naturaleza es oportuno que no se inicien nuevas 
acciones ante los tribunales para que los afectados pue- 
dan obtener el resultado previsto en las sentencias que ya 
han confirmado y reconocido estos derechos. En este sen- 
tido, la coincidencia de mi Grupo Parlamentario es plena. 

No así, sin embargo, en relación con el encaje técnico- 
legal que propone el Grupo Parlamentario Popular. Des- 
de el punto de vista de la proposición de ley, se trata de 
incluir un nuevo artículo, el 112 bis, en la Ley de Juris- 
dicción Contencioso-Administrativa, situando el proble- 
ma que estamos discutiendo en la vía de la ejecución de 
sentencias. Desde nuestro punto de vista, parece que se- 
ría más aconsejable situarlo en el alcance de la propia 
sentencia y, por tanto, intentar desarrollar lo que ya está 
iniciado, incoado en el artículo 86.2 de la Ley de Jurisdic- 
ción Contencioso-Administrativa, que se refiere a que los 
supuestos de sentencias que anularen actos o disposicio- 
nes producirán efectos entre las partes y respecto de las 
personas afectadas por los mismos. Ciertamente este ar- 
tículo no ha tenido el desarrollo jurisprudencia1 que hu- 
biera sido deseable y, por tanto, no se han sacado las con- 
secuencias y las virtualidades propias de dicho precepto. 

Entendemos que por la vía de recalcar o extender la efi- 
cacia subjetiva de las sentencias dándoles un alcance ge- 
neralizado para todas aquellas personas que estuvieren 
afectadas, podría subsanarse el problema que plantea 
esta proposición de ley, e incluso simplificarse toda la tra- 
mitación judicial que se propone a lo largo del artícu- 
lo 112 que se plantea introducir como novedad en dicha 
proposición de ley. 

Consideramos con el profesor García de Enterría que, 
evidentemente, el camino podría ser el desarrollo, la re- 
forma legislativa o la ampliación de los supuestos conte- 
nidos en el artículo 86.2 de la Ley de la Jurisdicción Con- 
tencioso-Administrativa, que, como dice dicho autor, es- 
tán en buena medida inéditos, por una parte, por el ca- 
rácter excepcional con respecto a la norma general de los 
efectos inter partes de las resoluciones judiciales por lo 
que sería romper, como hace dicho artículo en cierto 
modo, lo que es un principio jurisdiccional de carácter ge- 
neral; y, por otra parte, por la dificultad de precisar «a 

Vallina. 
priori» qué se entiende a estos efectos por personas afec- 
tadas por los mismos; y, en fin, por la propia resistencia 
de la Administración a hacer efectiva la extensión. 

Creo que, en este sentido, mejorando la propia redac- 
ción y ampliando los supuestos previstos en el artícu- 
lo 86.2 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Adminis- 
trativa, se podría resolver el problema que plantea la pro- 
posición de ley. En cualquier caso, mi Grupo Parlamen- 
tario apoya la iniciativa y presentará las enmiendas opor- 
tunas si fuere estimada. 

Muchas gracias, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Souto. 
Por el Grupo de Izquierda Unida-Iniciativa per Cata- 

lunya, tiene la palabra el señor Baltasar. 

El señor BALTASAR ALBESA: Gracias, señor Presi- 
dente. 

Voy a fijar la posición de nuestro Grupo Parlamentario 
Izquierda Unida-Iniciativa per Catalunya, en relación a 
esta proposición de ley. 

Evidentemente, nos gusta el fondo y nos gustan la ex- 
posición de motivos y los objetivos que ahí se pretenden: 
en primer lugar, la simplificación en la tramitación ad- 
ministrativa; en segundo lugr, facilitar a los ciudadanos, 
en este caso a colectivos que en algunos casos pueden ha- 
llarse en una enorme desprotección, precisamente un trá- 
mite de amparo: en tercer lugar, la economía procesal, 
valga la redundancia en este caso, en un mundo hoy to- 
davía tan pesado en su funcionamiento como es la juris- 
dicción de carácter contencioso-administrativa; y, tam- 
bién, proque en algunas ocasiones nos da la sensación de 
que quienes acaban perdiendo la fe, en la Administración 
de Justicia en este caso, son o bien las personas que tie- 
nen menos recursos económicos o bien aquellas que tie- 
nen menor capacidad de información y, por tanto, menor 
capacidad de poder tener claro cuáles son los mecanis- 
mos que deben utilizar. 

Entendemos que el tipo de fórmula prevista o propues- 
ta, como es la adición de un artículo 112 bis, a una Ley 
que además es del año 1956, quizá no sea la fórmula más 
afortunada. Seguramente quedarían algunas imprecisio- 
nes en cuanto a tipo de delimitación de ámbito, en cuan- 
to a cómo garantizar realmente los aspectos de identidad 
absoluta en cada uno de los casos, pero es evidente que 
el conjunto de la propuesta es positivo en estos cuatro as- 
pectos: en cuanto a simplificación de la tramitación, en 
cuanto a facilidad para los afectados, en cuanto a lo que 
sería ahorro de energía colectiva en materia procesal y, 
por tanto, en asegurar todavía una mayor posibilidad de 
garantías totales a los administrados. 

Por todo ello nuestra posición será favorable, indepen- 
dientemente de que, en caso de que la proposición sea 
aprobada, en posteriores trámites parlamentarios poda- 
mos plantear con mucha mayor precisión nuestras cues- 
tiones de matiz, que evidentemente existen. 

Muchas gracias, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Baltasar. 
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Por el Grupo Socialista tiene la palabra el señor Lloret. 

El señor LLORET LLORENS: Gracias, señor Presiden- 
te. 

Señoras y señores Diputados, intervengo en nombre del 
Grupo Socialista para fijar la posición en la toma en con- 
sideración de la proposición de ley que ha defendido el se- 
ñor De la Vallina y que pretende la adición de un nuevo 
precepto, el 112 bis, a la Ley de Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa. 

La proposición de ley, como él ha expuesto perfecta- 
mente y como nos dice la exposición de motivos, tiene por 
objeto la creación de un procedimiento sencillo y suma- 
rio que, limitado exclusivamente a comprobar la identi- 
dad entre el supuesto alegado y el contenido de la senten- 
cia firme, declare mediante sentencia la extensión y apli- 
cación de su doctrina al caso contemplado. Bueno será de- 
cir desde un principio, señorías, que aun coincidiendo, 
como coincidimos, con la mayor parte de los argumentos 
y consideraciones dados por el Defensor del Pueblo en su 
Informe del año 1988, que fundamenta esta proposición; 
pero estando seguros de que la solución al problema tie- 
ne su cauce en la reforma del proceso contencioso-admi- 
nistrativo, no podemos hoy apoyar la toma en considera- 
ción de esta iniciativa legislativa. 

No la podemos apoyar porque no nos parece razonable 
una reforma singular de la actual Ley reguladora de la ju- 
risdicción de lo contencioso-administrativo; reforma par- 
cial que sería inoportuna, señoras y señores Diputados, 
conocida, como es, la posición del Gobierno de abordar 
en el curso de la presente legislatura una reforma global 
de los procedimientos en los diferentes órdenes jurisdic- 
cionales, ello de acuerdo con lo establecido en la propia 
Constitución, en la Ley Orgánica del Poder Judicial y en 
la Ley de Demarcación y Planta; y conocido también por 
la Cámara el Real Decreto 1343/1988, de 21 de octubre, 
por el que se crea una sección especial en el seno de la Co- 
misión General para la Codificación -Sección Especial 
para la Reforma Procesal- y que tendrá como función 
elevar al Gobierno, a través del Ministerio de Justicia, 
aquellas conclusiones que lleven a una propuesta funda- 
da para la ordeiiacitjn de los diferentes procedimientos en 
los distintos órdenes jurisdiccionales. 

Resulta alentador, señorías, que en estos momentos, 
precisamente desde la perspectiva de lo que ha sido la ex- 
presión de los diferentes grupos parlamentarios hoy, del 
interés en cuanto al fondo del asunto, se esté abordando 
con carácter prioritario en dicha Sección Especial el pro- 
ceso contencioso-administrativo y que haya ya un docu- 
mento titulado informe sobre el procedimiento adminis- 
trativo y su eficacia, propuesta fundada de ordenación del 
proceso contencioso-administrativo, informe en el que 
precisamente se contempla la posible ampliación de los 
efectos de sentencias judiciales reiterativas a situaciones 
o reclamaciones similares, que es el objeto de la proposi- 
ción de ley que estamos debatiendo. 

Así pues, podríamos y podemos afirmar que el Gobier- 
no, una vez disponga de las conclusiones de esta Sección 
Especial, podrá elevar a esta Cámara el proyecto de ley 

le reforma del proceso contencioso-administrativo, pro- 
fecto que sin duda deberá contemplar el análisis de la 
xestión de fondo planteado en la proposición de ley. Pero 
le lo que se pueda deducir de mis palabras y de lo dicho 
fa es evidente que sería poco razonable la toma hoy en 
:onsideración de la proposición de ley. 

En cualquier caso, también desde el análisis concreto 
y detallado de la proposición, hay que hacer observacio- 
nes, puntualizaciones, objeciones, consideraciones impor- 
tantes. Así, por ejemplo, no se explica suficientemente ni 
$e prevé adecuadamente -el señor Souto se ha referido 
I ello en su intervención- el posible solapamiento o con- 
iordancia que pueda tener la adición que se nos propone 
rn relación con el artículo 86.2 de la Ley vigente; artícu- 
lo 86.2 que nos dice que las sentencias que anularen ac- 
tos o disposiciones producirán efectos entre las partes y 
las personas afectadas por las mismas. Este precepto im- 
plica una extensión de los efectos de las sentencias a las 
personas que se encuentren respecto del acto anulado en 
idéntica situación al recurrente. 

Por otra parte, del artículo 112 bis propuesto se deduce 
que la aplicación del procedimiento en él regulado es au- 
tomática, sin que quepa trámite previo alguno, en el que 
el responsable de la Administración o el responsable del 
tribunal pueda oponerse a la utilización de este procedi- 
miento. «De facto», el procedimiento se conforma como 
un trámite previo al procedimiento ordinario en aquellos 
supuestos en que la sentencia declarara la inaplicabilidad 
de las sentencias alegadas. 

También introduce una cierta confusión respecto al 
tema de los plazos de interposición de recursos. Así, no 
contempla el plazo de prescripción de la Ley General Pre- 
supuestaria respecto de las obligaciones de la Adminis- 
tración pública establecidas en cinco años. No aclara tam- 
poco si es posible utilizar esta vía en relación con actos 
administrativos consentidos y firmes; es más, por el con- 
trario, del tenor del número 2 del artículo propuesto se 
desprende que cabría utilizar este procedimiento en él re- 
gulado incluso en reclamaciones contra actos administra- 
tivos, cuyos plazos ordinarios hubiesen transcurrido ya 
para formular el recurso de reposición o el recurso con- 
tencioso; también, desde la misma perspectiva de la Ley 
General Presupuestaria, cuando hayan finalizado los pla- 
zos para reconocimiento de derechos respecto a los admi- 
nistrados. Finalmente, no se aclara la extensión de la doc- 
trina jurisprudencia1 aplicable, si ésta queda restringida 
a la Administración que fuera parte en el contencioso, o 
si es aplicable a diversas administraciones, en cuyo caso 
el plazo de quince días que se plantea sería notoriamente 
insuficiente. 

Concluyo, señor Presidente, señorías, añadiendo a las 
razones expuestas algunas valoraciones sobre la cuestión 
de fondo. Creo que parece evidente que no es aconsejable 
una reforma parcial que se anticipe a una reforma global: 
ello, porque nos podría llevar a contradicciones impor- 
tantes, porque no podría llevar a caer en el error de in- 
troducir criterios, técnicas, que luego pugnasen en el con- 
texto global de la reforma. 

Creo, señor De la Vallina, que para resolver los proble- 



- 
CONGRESO 

5756 - 
18 DE JUNIO DE 1991 .-NÚM. 119 

mas que usted apuntaba -de los cuales participamos- 
del Informe del Defensor del Pueblo no es precisamente 
el mejor camino introducir una cuña en el sistema gene- 
ral de procesos judiciales, máxime cuando lo que se con- 
sigue en un remedo de recurso de casación por infracción 
de doctrina legal contra actos administrativos que se 
aparten de resoluciones judiciales. Sin duda, estamos 
ante una tarea técnica importante, una tarea técnica que 
requiere otro tipo de medidas, aparte de las formuladas 
en la proposición, medidas que deben dirigir su esfuerzo 
a conseguir que la Administración actúe de forma ágil y 
conforme a derecho y, si así no lo hiciere, arbitrar medios 
coercitivos realmente eficaces, que pueden consistir des- 
de mayores costas hasta multas, hasta garantías adminis- 
trativas y penales, incluso penales, cuando de la conduc- 
ta de la Administración se deduzcan actuaciones mani- 
fiestamente injustas de funcionarios o de autoridades. No 
se trata para no resolver complementamente un proble- 
ma, de crear otro nuevo. Porque yo les aseguro, señorías, 
que de aprobarse, tal como se propone, este procedimien- 
to, media docena de gestorías paralizarían el funciona- 
miento de la Administración de justicia duplicando todos 
los procedimientos, multiplicando por dos todos los pro- 
cedimientos. Y es que incluso con las seis primeras pala- 
bras del único artículo de la proposición nos estamos car- 
gando el Título Preliminar del Código Civil y el concepto 
de doctrina legal. ¿Qué dicen esas seis primeras palabras? 
Dicen: «DOS o más sentencias firmes)) Pero, ¿de qué ins- 
tancia? ¿Bastará con dos sentencias de una sala? Cuando 
haya dos sentencias, de una sala y una del Supremo, ¿cuál 
se aplica? 

En fin, señorías, concluyo diciendo que tanto por las ra- 
zones de carácter general expuestas como por las de ca- 
rácter particular, al Grupo Socialista no le parece opor- 
tuno proceder a una reforma parcial como la que hoy se 
nos propone por el Grupo Popular. 

Muchas gracias, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Lloret. 
Tiene la palabra el señor De la Vallina. 

El señor DE LA VALLINA VELARDE: Gracias, señor 
Presidente. 

En primer lugar, quiero agradecer a todos los Grupos 
que han intervenido que hayan coincidido en las razones 
de fondo que justifican la iniciativa parlamentaria del 
Grupo Popular. 

Evidentemente hay un problema, que en muchas oca- 
siones afecta - como ha sido ya expuest- a colectivos 
modestos, que hasta el momento no encuentra solución 
en el ordenamiento jurídico. Ello supone una falta de ga- 
rantías de los derechos de los particulares frente al poder 
administrativo. Es cierto que frente a la fórmula presen- 
tada en la proposición de ley caben, tanto desde el punto 
de vista de la sistemática, dentro de los textos jurídicos 
vigentes, como desde el punto de vista de su contenido, 
modificaciones en relación con propuesta que ofrece el 
Grupo Popular. Yo mismo en mi primera intervención le 
ponía de manifiesto. Y tengo que coincidir en parte con 

la intervención del portavoz del CDS, señor Souto, en que 
quizá el artículo 86.2, al intentar extender los efectos in- 
ter partes del proceso, podría ser un lugar donde se ubi- 
:ara sistemáticamente el procedimiento que se arbitre 
para dar solución a este problema. En ese sentido, tam- 
Dién coincido con la intervención del representante de Iz- 
quierda Unida. 

Lo que, sinceramente, no puedo compartir es la posi- 
rión del señor Lloret, portavoz del Grupo Socialista, al re- 
mitir la solución de esta cuestión a la nueva ley regula- 
dora de la jurisdicción contencioso-administrativa. Creo 
que este tema, que, en cierta forma, es menor, aunque ten- 
ga una trascendencia y una repercusión evidentes, puede 
y debe ser adelantado a la entrada en vigor de la nueva 
ley jurisdiccional. Incluso me atrevo a decir que sería 
Dportuno oponer en ensayo este procedimiento, con las 
modificaciones técnicas que se estimara oportuno por vía 
de enmiendas, antes de entrar en vigor la nueva ley y el 
nuevo sistema de órganos competentes en materia de la 
jurisdicción contencioso-administrativa. 

Como es bien sabido, el nuevo sistema jurisdiccional di- 
señado por la Ley Orgánica del Poder Judicial en el or- 
den contencioso-administrativo establece los jueces uni- 
personales. Me parece que con este procedimiento que se 
intenta arbitrar para la mejor garantía de estos derechos 
se podría, en estos momentos en que la competencia ju- 
risdiccional está encomendada a salas formadas por va- 
rios magistrados, resolver convenientemente algunos de 
los problemas de técnica jurídica que, efectivamente, el 
señor Lloret planteaba y que, en cierta forma, yo puedo 
compartir, como es el tema de la vía administrativa pre- 
via. Sin perjuicio de toda la reconsideración que será ne- 
cesario hacer sobre este privilegio de la Administración, 
podrían resolverse las cuestiones conectadas con esa vía 
previa a que aludía el señor Lloret, bien por enmiendas a 
esta proposición de ley, bien, en todo caso, por la juris- 
prudencia en aplicación de este nuevo procedimiento que 
las salas de lo contencioso-administrativo estableciesen. 

En lo que no puedo participar es en la preocupación 
que exponía en relación a la prescripción de derechos. 
Evidentemente, en este punto hay que distinguir entre la 
prescripción de la acción y la prescripción del derecho. 
Cuando el derecho sustantivo que se intente defender a 
través de este procedimiento haya prescrito, no existe tal 
derecho, y si no existe un derecho o un interés legítimo, 
no se podrá aplicar, naturalmente, este supuesto. Es un 
procedimiento que está establecido en garantía de dere- 
chos e intereses legítimos que estén vivos y que no hayan 
prescrito. 

Por ello, sinceramente lamento que se remita la solu- 
ción a la nueva ley de la jurisdicción contenicioso-admi- 
nistrativa. Creo que es más un pretexto que una razón fun- 
dada para rechazar esta proposición de ley que el Grupo 
Popular ofrecía a la Cámara como un remedio que garan- 
tizase mejor los derechos e intereses de los particulares 
que reconoce la Constitución. 

Nada más, señor Presidente. Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor De la Vallina. 
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Tiene la palabra el señor Lloret. 

El señor LLORET LLORENS: Señor Presidente, sim- 
plemente quiero aclarar al señor De la Vallina que la re- 
ferencia a la reforma global en absoluto se trata de un pre- 
texto como criterio que impide al Grupo Socialista apo- 
yar la proposición de ley presentada. 

Creo que he dado en mi exposición razones y argumen- 
tos más que suficientes, y datos, como los referidos a la 
constitución de la Sección Especial de reforma procesal 
y a lo avanzado del proceso contencioso-administrativo 
en dicha Sección Especial, como para deshacer la argu- 
mentación de que la referencia a la necesidad de una re- 
forma global es un pretexto. 

Lo que sí sería peligroso, señoras y seiiores diputados, 
es que abordásemos una reforma parcial que luego supu- 
siese graves contradicciones, graves problemas en rela- 
ción con lo que tiene que ser esa necesaria y querida re- 
forma global de la ley reguladora de la jurisdicción de lo 
contencioso-administrativo. 

Nada más, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Lloret. 
Vamos a proceder a la votación para la toma en consi- 

deración de la proposición de ley presentada por el Gru- 
po Popular. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 244; a favor, 107; en contra, 136; abstenciones, 
una. 

El señor PRESIDENTE: En consecuencia, queda recha- 
zada la toma en consideración de dicha proposición de 
ley. 

PROPOSICIONES NO DE LEY: 

- DEL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL 
CONGRESO, POR LA QUE SE INSTA AL GOBIER- 
NO PARA QUE, EN EL PLAZO DE DOS MESES, 
PRESENTEUNPROYECTODELEYPORELQUE 
SE REGULE EL ACCESO Y PERMANENCIA EN LA 
UNIVERSIDAD (Número de expediente 162/000126) 

El señor PRESIDENTE: Pasamos al punto segundo del 
orden del día: proposiciones no de ley. 

Entramos en la discusión de la proposición no de ley 
del Grupo Popular, por la que se insta al Gobierno para 
que, en el plazo de dos meses, presente un proyecto de ley 
por el que se regule el acceso y permanencia en la Uni- 
versidad. (Rumores.) 

Señorías, ruego guarden silencio. (Rumores.) Señorías, 
ruego guarden silencio, estamos en sesión. (Pausa.) 

El señor Fernández-Miranda tiene la palabra. 

El señor FERNANDEZ-MIRANDA Y LOZANA: Gra- 
cias, señor Presidente. 

Señorías, con esta proposición no de ley, por la que se 
nsta al Gobierno a que regule el acceso y permanencia 
:n la Universidad, el Grupo Parlamentario Popular plan- 
ea un tema que preocupa en gran medida a la sociedad 
:spañola y respecto al cual el Gobierno y el Grupo Parla- 
nentario Socialista llevan ocho años disimulando, ocho 
iños mirando para otro lado: la selectividad universita- 
ia .  

Digo que están todos ustedes, tanto el Gobierno como 
:1 Grupo Parlamentario Socialista, disimulando en este 
ema porque es en su Ley Orgánica 11/1983, de Reforma 
Jniversitaria, en su LRU, en la que en el Título IV, ar- 
.ículo 25, se dice: El estudio en la Universidad de su elec- 
:ión es un derecho de todos los españoles; los requisitos 
iecesarios para el acceso a la universidad se regularán 
3or Ley de las Cortes Generales. Pues bien, señorías, en 
a actualidad la selectividad, el sistema para ingresar en 
a universidad española que hoy se utiliza no es querido 
3or casi nadie. Obviamente, sí lo es por el Ministro señor 
solana, es decir, por el Gobierno que preside el señor Gon- 
aález y por el Grupo Parlamentario Socialista. En defini- 
:iva, por el socialismo español. Ambos han demostrado 
iasta la fecha una falta total de sensibilidad, una total 
:errazón e intransigencia ante iniciativas como, por ejem- 
do, la que mi Grupo presentó durante el debate de la 
LOGSE, en la que pedíamos que se desarrollara la Ley an- 
tes mencionada, a lo que el Gobierno está obligado por la 
Ley de Reforma Universitaria. Su postura inmovilista y 
:errada en aquel debate ha hecho que en la LOGSE, Ley 
que se presenta como el gran cambio en el sistema edu- 
rativo español, quede plasmada la selectividad exacta- 
mente igual que hasta ahora estaba. Demuestran con ello 
una falta de sensibilidad y de capacidad de sintonía con 
la sociedad que realmente es preocupante. 

Insisto en que el actual sistema de selectividad, el ac- 
tual sistema para ingresar en la universidad, la forma por 
la cual el Gobierno decide qué ciudadanos españoles po- 
drán estudiar en la universidad o no, y, lo que es más gra- 
ve, en qué carrera podrán ingresar, qué carrera podrán es- 
tudiar, no le gusta a nadie. No les gusta a los padres de 
los alumnos. Bastaría con preguntarles a muchos de 
SS. SS. que tienen hijos que la han padecido, que la van 
a padecer este año o que la padecerán en años siguientes. 
Muy pocos de ustedes estarían en ese momento de acuer- 
do con ella. Les brindo en esta ocasión una espléndida 
oportunidad para manifestarse en contra de este sistema 
de selectividad. 

No la quieren tampoco los estudiantes a los que el Cen- 
tro de Investigaciones Sociológicas, el CIS, ha pregunta- 
do recientemente sobre la opinión que les merece. El 49 
por ciento ha opinado que es una prueba más para hacer 
desistir a algunos estudiantes; el 45 por ciento, que sim- 
plemente su función es limitar el número de especialistas 
o de licenciados en algunas carreras; el 40 por ciento, que 
no ayuda a seleccionar a los mejores alumnos para cur- 
sar estudios universitarios; y el 35 por ciento, por último, 
considera que no eleva la calidad de la enseñanza univer- 
sitaria. Como ven, señorías, el desprestigio de la actual 
forma de selectividad entre los estudiantes universitarios 
es total. 
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La opinión de los profesores no es muy distinta, tanto 
de los profesores del bachillerato como de los de la pro- 
pia universidad. Los primeros se sienten, en gran medi- 
da, examinados con sus propios alumnos. Son conscien- 
tes de la desconfianza que el Ministerio de Educación y 
Ciencia tiene hacia ellos; desconfianza que, por si SS. S S .  
no están convencidos de ella, les he de decir que ha lle- 
vado hace bien pocos días, el 13 de este mes, al Ministro 
Solana a afirmar públicamente en un programa de Tele- 
madrid que la selectividad es imprescindible porque las 
notas del bachillerato son distintas por los profesores, y 
no es justo. O ésta otra lindeza: Los profesores pueden be- 
neficiar a sus alumnos. Se entiende que dando calificacio- 
nes que no se merecen. El insulto al profesorado es tan im- 
presentable que no precisa comentario alguno. 

No tienen mejor opinión de la selectividad los profeso- 
res de la universidad. No entienden, por ejemplo, por qué 
han de ser ellos los que valoren el trabajo que han reali- 
zado con los alumnos sus compañeros de bachillerato, 
examinándoles de lo mismo que les examinaron sus cole- 
gas para darles el título de bachiller. No entienden por 
qué ha de ser el Ministerio de Educación y Ciencia el que 
les imponga año tras año, y siempre aumentándolo, el nú- 
mero de alumnos que tienen que admitir en la universi- 
dad. Y no entienden por qué este incremento, que este año 
concretamente será del 10 por ciento, no va acompañado 
de un aumento similar en las dotaciones presupuestarias, 
en el número de aulas, de laboratorios o, incluso, del pro- 
pio número de profesores. 

En este sentido, les voy a facilitar algunas cifras. Ante 
la petición general de los rectores de las universidades es- 
pañolas para disminuir el número de plazas en las uni- 
versidades, conscientes y responsables de sus propias li- 
mitaciones, el Ministerio de Educación y Ciencia va a pro- 
poner al Consejo de Universidades que se aumenten to- 
das ellas. Estas cifras son tan impresionantes como la de 
la universidad Complutense de Madrid, que va a pasar 
de 22.900 a 24.500 alumnos; la Universidad de Alcalá de 
Henares, de 2.800 a 3.200 alumnos; la Universidad Autó- 
noma de Barcelona, de 8.200 a 9.900 alumnos en el próxi- 
mo curso; o la Universidad de Zaragoza que de 5.800 va 
a pasar a 7.600 alumnos. Es decir, todas las universida- 
des han pedido reducir el número de alumnos y a todas 
ellas se lo van a aumentar. En definitiva, así respeta el Mi- 
nisterio de Educación y Ciencia el principio constitucio- 
nal de la autonomía universitaria. 

Por si SS. SS. consideran que todo esto no es suficien- 
te, el Defensor del Pueblo en su último informe presenta- 
do en esta Cámara la semana pasada, dentro del aparta- 
do de educación universitaria, en una parte específica so- 
bre solicitudes de admisión de nuevo ingreso, dice tex- 
tualmente: «La reflexión que de todo lo expuesto parece 
obligatoria plantea la necesidad de introducir en el pro- 
cedimiento de acceso a la universidad una profunda mo- 
dificación, fundamentalmente tendente a revisar los cri- 
terios de valoración, desterrando aquellos que se aparten 
de los méritos puramente académicos y que supongan, 
además, un entorpecimiento al derecho a la libre circu- 
lación de los ciudadanos en el propio territorio del Esta- 
do.» 

Es muy grave, señorías, que el Defensor del Pueblo afir- 
me que existen criterios de selectividad más allá de los 
puramente académicos y que, además, se esté lesionando 
el derecho constitucional a la libre circulación de ciuda- 
danos españoles mayores de edad en el territorio nacio- 
nal. El tema que nos ocupa, señorías, con este plantea- 
miento supera la mera ineficacia del actual sistema de se- 
lectividad y nos adentra en el respeto o vulneración de 
los derechos fundamentales de los españoles. 

Además de todo lo que he expuesto hasta ahora, la rea- 
lidad demuestra que la actual selectividad, el actual sis- 
tema, es un trámite que no sirve para lo que teóricamen- 
te estaba diseñado. Hoy día -y desde hace ya demasia- 
dos años- la selectividad no selecciona a los estudiantes 
universitarios, sino que los distribuye o los reparte en fun- 
ción del número de pupitres que cada universidad tenga. 
Así, probando el 85 por ciento de los alumnos que se pre- 
sentan, sólo el 60 por ciento -no el 80 por ciento, como 
dice el Ministro Solana- puede estudiar lo que pide en 
primera opción, es decir, aquello a lo que está orientado 
vocacionalmente. En este sentido, en la encuesta que an- 
tes mencionaba también, el 61 por ciento de los alumnos 
dicen, taxativamente: Lo importante es que guste una 
carrera, aunque no tenga muchas salidas. 

En este momento, señorías, en la Universidad española 
hay centros, como algunos de Humanidades, en los que 
el 70 por ciento de los alumnos estudian carreras que so- 
licitaron en tercer lugar. Hay también algunas ingenie- 
rías técnicas en las que el 80 por ciento de sus estudian- 
tes lo habían solicitado en el cuarto lugar de sus prefe- 
rencias. Como ven, señorías -y sin paliativos-, es un au- 
téntico desastre. 

Quiero recordarles una cifra que nos ha proporcionado 
el propio Ministerio de Educación y Ciencia ante una pre- 
gunta escrita de nuestro Grupo y a la que contribuye sin 
duda, junto con otros factores, la forma actual de selecti- 
vidad. En este momento, el 55 por ciento de nuestros es- 
tudiantes universitarios fracasa, más de la mitad de los 
españoles que empiezan una carrera universitaria no la 
terminan, salen de ella sin ninguna titulación. 

Considerando, señorías, que el 30 por ciento de los 
alumnos fracasan en la EGB, que de ellos se matriculan 
en el COU después de terminar el bachillerato el 50 por 
ciento, que de ellos ingresan el 85 por ciento en la univer- 
sidad y que el 45 por ciento no terminan sus estudios, la 
escandalosa cifra final es que en España menos del 15 por 
ciento de los niños o niñas que empiezan la EGB llegan 
a alcanzar un título universitario. 

Por último, señorías, tenemos que hacer reflexivo que, 
en 1993, la libre circulación de los ciudadanos europeos, 
la Europa sin fronteras, transformará todo esto en algo in- 
sostenible. El Grupo Socialista es consciente de todo lo 
que hasta ahora he dicho. Esta consciencia de que la se- 
lectividad es una asignatura pendiente de nuestro Gobier- 
no la tiene también el Ministro Solana que en el progra- 
ma que antes mencionaba, ante la presión de ciertas pre- 
guntas que se le formularon, llegó a afirmar -aceptan- 
do, por tanto, las deficiencias del sistema- que desde el 
Ministerio de Educación y Ciencia se están modificando, 
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poquito a poquito, las pruebas de acceso desde hace al- 
gunos años. 

Señorías del Grupo Socialista, señorías del resto de los 
Grupos de la oposición, yo le pediría al señor Ministro 
que reformase de una vez por todas este sistema, que se 
dejase de poquitos, que se dejase de parches y de compo- 
nendas que pone periódicamente en estos mismos meses 
ante la presión social que es realmente insostenible; que 
se nos deje de predicar resignación ante una realidad que 
no puede controlar el Gobierno pero que, en definitiva, 
pone de manifiesto una auténtica incapacidad para resol- 
ver un problema que acucia a la sociedad que, periódica- 
mente, nos hace también escuchar frases sorprendentes 
como la que el propio Ministro Solana pronunció en una 
rueda de prensa hace pocos días cuando dijo que nadie se 
juega la vida en las pruebas de selectividad. Obviamente 
no se la juega él que la tiene resuelta, pero sí se la jue- 
gan, se juegan su vida profesional, todos los ciudadanos 
españoles que a ella se presentan año tras año, en una 
prueba de selectividad que como factor coadyuvante con- 
tribuye al fracaso y a que muchos de ellos tengan que re- 
conducir su propia vida antes de cumplir los 25 años. 

Señorías, el actual sistema de selectividad es ineficaz, 
injusto e insostenible. Su Gobierno tiene que ser capaz de 
encontrar una solución y eso es precisamente lo que pe- 
dimos con esta proposición no de ley. Esperamos que esta 
Cámara vote afirmativamente esta proposición para so- 
lucionar un problema de la sociedad española y que el Go- 
bierno sea capaz de cumplir ese mandato. Nos tienen a 
su disposición por si, como hasta ahora, no son capaces 
de hacerlo. 

Gracias, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Fernández-Mi- 
randa. 

Se ha presentado a esta proposición no de ley una en- 
mienda por el Grupo Socialista. En primer lugar, tiene la 
palabra, en nombre de dicho Grupo, el señor Jover. 

El señor JOVER PRESA: Gracias, señor Presidente. 
Señoras y señores Diputados, voy a explicar la posición 

del Grupo Parlamentario Socialista que se opone a la pro- 
posición no de ley que acaba de ser defendida. Hemos pre- 
sentado una enmienda global que espero pueda tener aco- 
gida favorable por parte del Grupo proponente. 

Ante todo, quiero agradecer al señor Fernández-Miran- 
da el tono pausado y moderado que ha sabido dar a un 
tema que sin duda es polémico, que se presta fácilmente 
a las demagogias. Quiero agradecer desde aquí ese tono 
que muchas veces nos gustaría que se diese en otros deba- 
tes. 

En su conjunto, los argumentos utilizados por el señor 
Fernández-Miranda se pueden agrupar en dos grandes 
bloques. Por una parte, hay argumentos de tipo jurídico- 
legal tales como la apoyatura en la LRU, o la real o su- 
puesta vulneración por parte del Gobierno de los manda- 
tos de la LRU. Por otro lado, hay argumentos de tipo po- 
lítico sobre el sistema de acceso a la universidad, cómo 
funciona, cuáles son sus problemas y sus grandes defec- 

tos. Me voy a referir a unos y a otros, pero espero que com- 
prenda, señor Fernández-Miranda, que no voy a refutar 
las interpretaciones puramente particulares que ha hecho 
sobre la situación. Afirmaciones tales como el supuesto 
desprestigio del sistema; que toda la sociedad está en con- 
tra; que el Gobierno y el Grupo Parlamentario Socialista 
disimulan o miran hacia otro lado; falta de sintonía total 
con la sociedad ... Yo voy a referirme a hechos concretos, 
no a suposiciones. En ,todo caso, no es cierto lo que aquí 
se ha dicho sobre que el Gobierno decide qué españoles 
pueden estudiar en la universidad, quiénes no, y qué es 
lo que han de estudiar. Creo que ésta sí es una interpre- 
tación absolutamente exagerada de la normativa vigente. 

Me voy a centrar en los argumentos a que antes me re- 
fería. Respecto a los primeros, señor Fernández-Miranda, 
usted no está obligado a estar de acuerdo con la LRU. 
¡Claro que no! Ya sabemos que están en contra de mu- 
chos de sus preceptos. Pero usted aquí se ha apoyado en 
el artículo 25 de la LRU para justificar esta proposición 
no de ley. En ese sentido, no tengo más remedio que re- 
ferirme a lo que dice la LRU y constatar, a mi juicio al 
menos, que existe una cierta confusión en su proposición 
no de ley sobre los conceptos de acceso, ingreso o perma- 
nencia a que se refiere; que son todos conceptos de la 
LRU . 

De entrada, usted aquí no ha hablado de la permanen- 
cia. No sé si eso significa que sobre la marcha modifica 
su proposición no de ley y la deja reducida al cincuenta 
por ciento. ¿Vamos a seguir hablando aquí de la perma- 
nencia en las universidades como pretende también su 
proposición no de ley, o sólo del ingreso, del acceso? Es 
un tema que no ha quedado claro. Usted no ha hablado 
de la permanencia y, por tanto, no voy a referirme a ella, 
aunque está claro que si aquí votásemos a favor de su pro- 
posición no de ley lo que estaríamos haciendo es lo con- 
trario de lo que usted parece pedir. Usted habla continua- 
mente de la autonomía de las universidades. Si votamos 
favorablemente su proposición no de ley lo que estaría- 
mos haciendo es quitar, detraer, a las universidades una 
competencia de la que disponen por la LRU (es decir, fi- 
jar las normas que regulan la permanencia de los estu- 
diantes) y recuperarla para ejercerla por ley. (El señor Vi- 
cepresidente, Marcet i Morera, ocupa la Presidencia.) Us- 
ted es muy libre de considerar que esta competencia no 
deben tenerla las universidades, pero eso no es lo que dice 
la LRU. Nosotros consideramos que esta competencia 
debe seguir en manos de las universidades, sobre todo si 
tenemos en cuenta que ya la propia LRU establece una 
cautela al decir que esta regulación por parte de las uni- 
versidades se hará previo informe del Consejo de Univer- 
sidades, que fijará unos mínimos homogeneizadores que 
impidan el posible trato desigual. Repito que no voy a en- 
trar en ese tema porque, aunque es el 50 por ciento de su 
proposición no de ley, usted no se ha referido a él en su 
intervención. 

Vamos directamente al tema del acceso. Es verdad que 
en su artículo 25 la LRU dice que los requisitos generales 
para el acceso a la universidad serán regulados por ley de 
Cortes. Usted pide que se haga esta ley. El gran proble- 
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ma, señor Fernández Miranda, es que esta ley ya está he- 
cha. El gran problema es que todos estos asuntos ya han 
sido regulados por ley, ley orgánica, ley de Cortes, y, por 
tanto, el mandato de la LRU está absolutamente cumpli- 
do y cubierto. A no ser que lo que usted pretenda es que 
esta ley especial de acceso -de la que no habla la LRU 
porque no dice que sea una ley especial de acceso, sino 
que habla de una ley- sea de tipo reglamentista, casuís- 
tica, detallista, que regule qué pruebas se tendrán que ha- 
cer, cómo se tendrán que puntuar o cómo se integrarán 
los tribunales examinadores. Ya sé que no es ésta su op- 
ción -me lo ha dicho usted en otro momento- y, por lo 
tanto, no parece que esto sea lógico. 

La LRU habla de requisitos para el acceso a la univer- 
sidad. ¿Qué son requisitos? ¿Cuáles son los requisitos que 
se han regulado por ley? Primero, la titulación que se exi- 
ge, obviamente; segundo, la gran decisión política de si 
ha de haber o no una prueba de acceso homologada, glo- 
bal, de ámbito nacional, de validez nacional para el ac- 
ceso a la universidad: tercero, quién ha de hacer esta 
prueba, si la han de hacer las universidades, el propio sis- 
tema de educación secundaria, o si es un sistema mixto; 
cuarto, qué características globales debería tener esta 
prueba; y quinto, qué posibilidades hay de establecer re- 
gímenes especiales. No veo nada más. Si hablamos de re- 
quisitos generales para acceder a la universidad, no veo 
nada más. 

Todos estos puntos que he mencionado los tiene usted 
regulados en una ley de Cortes: la Ley Orgánica General 
de Ordenación del Sistema Educativo, artículo 29.2. Fue 
una gran decisión política que se tomó sobre una prueba 
de acceso homologada, de validez nacional; artículo 35.4, 
un sistema diferente; artículo 53.5, otro sistema especial 
específico para mayores de 25 años. Esto está discutido, 
se aprobó, y cuando ustedes participaron en el debate de 
la LOGSE, tanto en Comisión como en Pleno, eran cons- 
cientes de que se estaba debatiendo este tema. Estaba cla- 
ro en sus intervenciones. Eran conscientes de que con 
aquellos artículos de la LOGSE se debatía el acceso a la 
universidad mediante ley. No digan ahora que esa ley no 
existe, que no se ha regulado, porque el tema está real- 
mente regulado. Otra cosa será que usted no esté de acuer- 
do con él. ¡Claro que no! Ya lo sabemos. Otra cosa dife- 
rente es que ustedes prefieran una ley más reglamentista, 
más específica, más casuística. Nosotros creemos que con 
lo que hay es suficiente respecto a requisitos. 

Le voy a decir cuál es el problema. Yo creo (se lo digo 
con toda cordialidad y sin ningún ánimo de crítica) que 
ustedes están confundiendo dos cosas: el acceso a la uni- 
versidad, los requisitos generales para ese acceso (artícu- 
lo 25 de la LRU), con los procedimientos de selección para 
el ingreso en centros concretos, que es otra cosa diferente 
(artículo 26 de la LRU). Así como la LRU dice que el ac- 
ceso debe hacerse por ley de Cortes, sobre los procedi- 
mientos de selección para el ingreso en centros concretos 
en los cuales se necesita capacidad máxima, la propia 
LRU dice que corresponderá al Gobierno; mandata al Go- 
bierno previo informe del Consejo de Universidades. Y ya 
en el propio artículo 26 se establecen unos procedimien- 

tos básicos, a saber: que en aquellos centros en los que 
haya masificación, las universidades fijarán la capacidad 
máxima, pero no se la podrán inventar, sino que tendrán 
que ajustarse a unos módulos objetivos establecidos por 
el Consejo de Universidades. 

El Gobierno ha ejercido la potestad prevista en el ar- 
tículo 26 de la LRU. Hay varios decretos que han regula- 
do esta materia. Si aceptásemos su proposición no de ley, 
señor Fernández-Miranda, estaríamos pretendiendo la 
modificación de la LRU en este aspecto. Desde luego, us- 
ted comprenderá que ésa no es nuestra posición, ni mu- 
cho menos. 

Ahora bien, en una pequeña cosa usted sí tiene razón, 
y es que el Consejo de Universidades todavía no ha esta- 
blecido esos módulos objetivos con carácter general a que 
le mandata la LRU. Por eso presentamos esta enmienda 
que usted ya conoce. Instamos al Gobierno para que pro- 
mueva en el seno del Consejo de Universidades, con la 
máxima urgencia, que se aprueben estos módulos objeti- 
vos. El tema no es demasiado grave, pero así las univer- 
sidades podrán fijar la capacidad máxima de los centros 
sin estar esperando cada año a que se los aprueben, y esto 
dará mayor estabilidad y certeza al sistema. 

Por lo que respecta a argumentos más de fondo, agra- 
dezco que el Grupo Popular no presente aquí una alter- 
nativa; parece que quiere ser respetuoso y simplemente 
pide al Gobierno que envíe un proyecto de ley regulando 
esta materia. Señor Fernández-Miranda, yo hubiera pre- 
ferido (también se lo digo con todo respeto) que ustedes, 
en vez de una proposición no de ley hubiesen presentado 
una proposición de ley para que pudiésemos discutir cuál 
es su alternativa. Yo creo que la oposición significa alter- 
nativa. Y la oposición y la alternativa significan propues- 
tas concretas. 

Nosotros tenemos un sistema. El Gobierno y el Grupo 
Parlamentario Socialista tienen un sistema. Usted estará 
de acuerdo con él o no, pero es un sistema que existe. Si 
es tan malo, si es tan ineficaz, si es tan injusto, por favor, 
presenten una alternativa, tráiganla aquí, la discutire- 
mos, estaremos encantados de discutirla. A lo mejor, en 
algún aspecto incluso podemos reconocer que ustedes ten- 
gan algo de razón, aunque no esto y muy seguro. Vamos 
a ver si ustedes tienen la varita mágica para resolver este 
problema. Por favor, tráiganlo aquí, porque estaremos en- 
cantados de discutirlo. 

En realidad, ustedes sí que tienen esta propuesta. $la- 
ro que la tienen! No la han traído hoy aquí, pero la cono- 
cemos todos, porque está en su programa electoral. Inclu- 
so hace menos de un mes creo que fue usted directamen- 
te el que, en ruedas de prensa, la explicitó. Aunque esa 
propuesta no sea lo que se discute hoy aquí, no tengo más 
remedio que constatar que existe y referirme en algún as- 
pecto a ella porque supongo que es la alternativa que us- 
tedes tienen al sistema actual. 

De entrada, yo quiero dar algunos datos objetivos, rea- 
les, que aclaren un poco la situación, porque, de verdad, 
se hace mucha demagogia con este tema. Se han dado ci- 
fras absolutamente disparatadas y carentes de toda rea- 
lidad respecto al acceso a la universidad. Concretamente 
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cifras disparatadas y erróneas respecto al porcentaje de 
alumnos que no puede conseguir estudiar la carrera de 
primera opción. (El señor Fernández-Miranda y Lozana 
hace signos negativos.) Sí, señor Fernández-Miranda, es- 
cúcheme usted, porque yo sí tengo cifras seguras. (El se- 
ñor Fernández-Miranda y Lozana hace signos afirmati- 
vos.) ¿Usted también? Veremos a ver quién tiene razón al 
final. 

Durante la discusión de la LOGSE un representante de 
su Grupo Parlamentario dijo nada más y nada menos que 
solamente el 50 por ciento de los estudiantes que aproba- 
ban las pruebas de aptitud para el acceso a la universi- 
dad (solamente el 50 por ciento) conseguían estudiar en 
el centro de primera opción. Eso se dijo aquí; figura en 
el «Diario de Sesiones)). Usted ahora, que parece que es 
más moderado, nos dice: No, el 50 no, el 60 por ciento. 
De golpe, ha subido un 10 por ciento. Pero le voy a decir 
una cosa: se ha equivocado en 20 puntos. En España, en 
el curso 1990/91, el 80 por ciento de los estudiantes que 
hicieron las pruebas de aptitud para el acceso a la unive- 
sidad consiguieron plaza en el centro de primera opción; 
para ser exactos, el 78,9. Universidades transferidas y uni- 
versidades de dependencia directa del Ministerio, todas 
juntas, 78,9; cifras reales. Esto significa que ocho de cada 
diez estudiantes universitarios en nuestro país consiguen 
estudiar en su centro de primera opción. Yo creo que esto 
no es, en absoluto, el disparate que ustedes o que algunos 
de ustedes parecen indicar. Es más, le voy a decir otra 
cosa. De estos dos que no consiguieron estudiar en el cen- 
tro de primera opción, la gran mayoría, utilizando las po- 
sibilidades que les da la normativa vigente, habrían po- 
dido estudiar su primera opción trasladándose de univer- 
sidad, y no yéndose muy lejos; con una pequeña movili- 
dad lo habrían conseguido -datos reales-, porque hay 
muchísimas universidades españolas que no tienen nin- 
guna limitación. Por ejemplo, Derecho o Económicas, que 
son dos carreras respecto a las cuales se dice que hay mu- 
cha masificación. ¿Sabe usted que hay en España diecio- 
cho facultades de Derecho y Económicas que no tienen 
ninguna limitación de plazas? Con un cinco raspado en 
las pruebas de acceso se puede acceder a ellas; dieciocho, 
no una, dos o tres. Es decir, no hay que irse a estudiar 
muy lejos, con una pequeña movilidad, que la permite y 
la incentiva la normativa vigente, se podrían resolver 
gran parte de estos problemas. 

Estos son datos reales que estoy dispuesto a contrastar 
con ustedes cuando y donde sea. A lo mejor, lo que usted 
hace es referirse a las cifras de universidades concretas 
como Madrid y Barcelona. A lo mejor es eso, y ahí está la 
confusión. Es verdad que en Madrid y en Cataluña hay 
cuellos de botella importantes. Todos estamos de acuer- 
do en que han de resolverse y que debemos enfrentarnos 
a ese problema. Estamos absolutamente de acuerdo. Yo 
no tengo cifras definitivas, pero le diría, por ejemplo, que 
en la Universidad de las Islas Baleares, el 98 por ciento 
de los estudiantes consiguieron su primera opción; en Sa- 
lamanca, el 89 por ciento; en Santiago, el 85 por ciento; 
en Cantabria, el 95 por ciento; en Oviedo, el 87 por cien- 
to; en Alicante, el 95 por ciento. Estas cifras son reales. 

Incluso en universidades en las cuales podríamos pensar 
que hay mucha masificación, tienen cifras importantes. 
Por ejemplo, en Sevilla, el 85 por ciento estudiaron la pri- 
mera opción; en Valencia, el 75 por ciento, en el curso 
1990/91. Estas cifras son reales y estoy dispuesto a con- 
trastarlas cuando y donde sea. 

El señor VICEPRESIDENTE (Marcet i Morera): Señor 
Jover, le ruego que concluya, por favor. 

El señor JOVER PRESA: Concluyo, señor Presidente. 
Voy a acabar mi intervención explicando claramente 

que, con nuestra enmienda, lo que nosotros pretendemos 
es demostrar que no estamos cerrados a continuar deba- 
tiendo este tema; que estamos dispuestos a que se mejore 
en lo que sea mejorable; que si hay deficiencias, como dijo 
el Ministro, se resuelvan (por supuesto que sí), y que se 
vayan haciendo las cosas que sean necesarias para resol- 
ver estos problemas: que se incrementen las inversiones, 
en la medida de lo posible, para adecuar la oferta a la de- 
manda, de acuerdo y que se incentive la movilidad, de 
manera que todos los estudiantes puedan utilizar la ofer- 
ta real de todas las universidades. Ya se están haciendo 
cosas. Recientemente, se ha hecho lo del distrito compar- 
tido, a lo cual usted no se ha referido pero que significa 
un cierto avance, un pequeño avance. Usted ha dicho que 
le parece poco, solamente un 5 por ciento. Pues bien, este 
poco son diez mil estudiantes. Veremos a ver si hay diez 
mil que lo utilizan. En todo caso, usted sabe que incluso 
esto tampoco ha costado mucho porque hay Comunida- 
des Autónomas que no lo veían, que siguen sin verlo y que 
se oponen a ello. De manera que son temas que conviene 
estudiar. 

Nosotros estamos dispuestos a todo tipo de debates. 
Ahora bien, de entrada le digo, señor Fernández-Miran- 
da, que lo que no vamos a aceptar en absoluto es la pro- 
puesta programática de su Partido; esta propuesta que ya 
todos conocemos; esta propuesta que, más o menos, yo la 
conozco, usted la conoce y la ha indicado en la prensa. 
Yo tengo aquí un recorte de prensa, de un diario que no 
sería contrario a ustedes, que dice: «El PP busca el voto 
joven con la supresión de la selectividad)). Parece que es 
una interpretación no demasiado errónea; si lo es, usted 
viene aquí y lo dice. Lo cierto es que, por supuesto, no va- 
mos a aceptar esa propuesta -y acabo, señor Presiden- 
te- por tres razones. Primero, porque en la práctica con- 
duciría a una mayor dureza, porque significaría que cada 
universidad organizaría su propio sistema. Segundo, por- 
que afectaría mucho más a la igualdad. Si usted se queja 
de que ahora diferentes universidades utilicen criterios 
diferenciados para aprobar o no las pruebas de acceso, 
imagínese lo que sería si cada universidad hiciera lo que 
quisiera: en unas, absoluta dureza y, en otras, nada. So- 
bre todo -y escúcheme bien, señor Fernández-Miranda- 
nosotros no vamos a aceptar esta propuesta -que afor- 
tunadamente no han presentado- porque nos aleja abso- 
lutamente de Europa. Y señor Fernández-Miranda, le 
aconsejo que se lea un libro muy interesante, publicado 
por el Centro de Investigación, Documentación y Evalua- 
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ción, que se llama «El sistema de acceso a la educación 
superior en seis países de la Comunidad Europea». Leá- 
selo; es muy interesante. Se dará cuenta de que los siste- 
mas que hay en todos los países se parecen mucho más 
al sistema actualmente vigente en España que al que pro- 
pugnan ustedes. 

Nada más, señor Presidente. Muchas gracias. (El señor 
Femández-Miranda y Lozana pide la palabra.) 

El señor VICEPRESIDENTE (Marcet i Morera): Gra- 
cias, señor Jover. 

Señor Fernández-Miranda, atendiendo a lo atípico del 
turno que ha realizado el señor Jover en defensa de su en- 
mienda, le concedo la palabra para que pueda replicar a 
las contradicciones en que el señor Jover haya podido in- 
currir con respecto a su intervención. 

El señor FERNANDEZ-MIRANDA Y LOZANA: Gra- 
cias, señor Presidente, por su interpretación exacta de la 
norma. 

Quiero empezar por decir al señor Jover que le agra- 
dezco mucho que a lo largo de su intervención me haya 
dado consejos -una auténtica teórica- sobre cómo de- 
bemos hacer la oposición, sobre la interpretación de mis 
propias afirmaciones y me ha recomendado algún libro 
para leer - cosa  que he hecho, por cierto- que creo que 
usted no ha entendido aunque lo haya leído. Le agradez- 
co su tono, menos moderado que el mío, pero no vamos 
a entrar en cómo se expresa cada cual, que lo hace libre- 
mente. 

A lo largo de su intervención, a pesar de haberme di- 
cho al principio que tenía razón en muchos de los plan- 
teamientos, ha estado usted justificándose -tal cual le 
dije yo en mi intervención-, a la defensiva por cómo ar- 
bitran una selectividad que es absolutamente insosteni- 
ble, que es injusta y que es ineficaz. Además, lo de que es 
injusta y tiene rasgos tremendamente peligrosos no lo he- 
mos dicho nosotros; lo ha dicho el Defensor del Pueblo, 
del cual no dudamos en ningún momento. La ineficacia 
se plasma en las cifras, y yo no voy a pelearme con usted, 
porque indudablemente no miente la informática sino 
que manipulan los informáticos y cada cual, por lo visto, 
interpreta a su beneficio estas cifras. Pero no estoy de 
acuerdo con ello, ni muchísimo menos. El hecho cierto es 
que -y también se lo dije- en algunos centros, para no 
decir cuántos entran en primera opción, el 70 o el 80 por 
ciento -lo que ustedes no me han discutid- estudian 
lo que han pedido en tercer o cuarto nivel de sus preferen- 
cias. 

Ustedes están empeñados en seguir modificando poqui- 
to a poquito, como dijo el Ministro señor Solana, algo que 
ustedes mismos están convencidos es un auténtico desas- 
tre. Si no, ya me explicarán por qué salen ahora con lo 
del cinco por ciento del distrito, que primero fue único, 
que después fue compartido y que nadie sabe ya cómo se 
llaffia porque hasta las denominaciones las utilizan ver- 
gonzosamente. ¿Y el 95 por ciento restante de los estu- 
diantes por qué no van a poder acceder libremente, ejer- 
ciendo su derecho a la libre circulación en el territorio na- 

:ional, a la universidad que quieran, apareciendo, ade- 
nás - c o m o  aparece- el derecho a la libre elección de 
miversidad para cursar estudios en la Ley de Reforma 
Jniversitaria? Personalmente he recomendado al 95 por 
:iento restante que reclame al Defensor del Pueblo si ve 
esionados sus derechos. 

También me dice usted que no se van a cubrir ni si- 
quiera éstos. ¿Cómo se va a cubrir esta oferta que hace el 
Ministerio con la boca pequeña? Porque a la vez el señor 
solana dice: Pero que nadie crea que va a haber becas 
Jara que esto sea posible. Por otro lado, el Defensor del 
Pueblo, en una interpretación favorable de este plantea- 
miento del cinco por ciento, dice que tendrá que acompa- 
ñarse de una política de becas que lo haga posible. ¿Es- 
tán ustedes diciendo que sólo podrá acceder el cinco por 
:iento de ciudadanos que tenga posibilidades económicas 
de hacerlo? ¿Y los que no las tengan, se tienen que aguan- 
tar y estudiar en cuarta opción una ingeniería técnica o 
unas humanidades, nutriendo ese 70 u 80 por ciento que 
ya nutre estos centros? 

Un reconocimiento más de que ustedes están convenci- 
dos -y no se atreven a cambiarla, no sé si porque no sa- 
ben o no pueden, no llego a alcanzarlo- de que esta prue- 
ba no es la adecuada es que en este momento están uste- 
des experimentando entre 1.500 y 2.000 alumnos, de ma- 
nera voluntaria, una nueva forma de selectividad, que es 
el examen tipo test. Usted, que se dedica a la docencia des- 
de hace muchos años y con prestigio, sabe que con un test 
es absolutamente imposible valorar madurez en la forma- 
ción intelectual, que es una de las cosas que exige la LOG- 
SE en ese desarrollo chapucero y mediocre del mandato 
que ustedes mismos impusieron con la Ley de Reforma 
Universitaria. Como máximo podrán valorar conocimien- 
tos técnicos o teóricos. En ningún caso -y demuéstreme- 
lo o búsqueme alguna cita bibliográfica que ratifique- 
con un examen tipo test se puede valorar la madurez in- 
telectual de un estudiante. 

Señores del Grupo Socialista, y si estuviese algún 
miembro del Gobierno, por casualidad el señor Solana, 
también se lo diría, éste es un problema que está acucian- 
do y preocupando a la sociedad porque no resuelve, no 
cumple su objetivo que es seleccionar, sino que, primero, 
reparte y distribuye de mala manera y, segundo, tiene ras- 
gos de injusticia preocupantes, conculcando derechos que 
ha manifestado el Defensor del Pueblo; no lo decimos no- 
sotros. 

Y no se empeñe en discutir nuestra propuesta, señoría. 
Nosotros queremos instar al Gobierno a que sea capaz de 
hacerlo. Si no es así, nosotros traeremos aquí la propues- 
ta, que está bien claramente expuesta en los medios de co- 
municación y en nuestros documentos del Partido. Está 
claro que sabemos qué es lo que hay que hacer con este 
problema. Sabemos que la aproximación a Europa pasa 
por parecerse más al Reino Unido, a Bélgica o a Alema- 
nia de lo que nos parecemos ahora, con una prueba que 
se asemeja mucho más a los exámenes de Estado que a 
las pruebas de selectividad modernas, operativas y sobre 
todo justas. Porque si ahora nos estamos quejando de la 
posibilidad de libre circulación de los españoles como un 
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derecho por el territorio nacional, ese derecho va a ser 
conculcado, en mayor medida, cuando puedan circular li- 
bremente otros europeos por Europa y los ciudadanos es- 
pañoles ni siquiera puedan circular por el territorio nacio- 
nal. 

Por todo esto yo insisto en que entren, de verdad, en 
este tema. La propuesta de sustitución que usted nos hace 
empieza por decir que se entre en el tema de los módulos 
objetivos. No podemos tener ninguna confianza en uste- 
des, señor Jover. Esta instancia al Gobierno para que, a 
su vez, inste al Consejo de Universidades y a las univer- 
sidades para que se determinen los módulos objetivos se 
aprobó ya como consecuencia de una moción presentada 
por nuestro Grupo Parlamentario y que defendió el señor 
Ollero instando al Gobierno a que se entrase en la deli- 
mitación de los módulos objetivos, y ustedes nos lo traen 
otra vez aquí para volver a instar lo que ya ha sido ins- 
tado dos o tres veces. 

Después nos hablan ustedes del tema de la permanen- 
cia, del que no hago exclusión. Conociendo por escrito su 
propuesta, nos parecería aceptable que se promueva en 
el Consejo de Universidades la elaboración de los crite- 
rios generales. Entremos en ellos, ya que la permanencia 
es, sin duda alguna un tema que tampoco está resuelto. 
Pero cuando entramos de verdad en los problemas de ac- 
ceso, de ingreso, del uso de un derecho de los españoles y 
de la objetividad y justeza de la forma en que se plantea, 
resulta que ustedes de nuevo disimulan, miran para otro 
lado y no quieren entrar a resolver algo que no sé si no 
son capaces o simplementene quieren hacerlo. 

Gracias, señor Presidente. 

El señor VICEPRESIDENTE (Marcet i Morera): Mu- 

Tiene la palabra el señor Jover. 
chas gracias, señor Fernández-Miranda. 

El señor JOVER PRESA: Gracias, señor Presidente. 
Señor Fernández-Miranda, lamento que haya encontra- 

do mi tono excesivamente agrio. Lo siento, le presento mis 
excusas si así le ha parecido. En todo caso, tampoco voy 
a entrar aquí en una guerra de cifras, aunque repito lo 
que he dicho antes, que estoy dispuesto a compulsarlas 
cuándo y dónde sea, porque estoy seguro de que son las 
ciertas. 

Voy a referirme a un par de cosas solamente. Por lo que 
respecta al distrito compartido a usted le parece poco. Us- 
ted va a aconsejar al 95 por ciento de los estudiantes que 
recurran al Defensor del Pueblo. Señor Fernández-Miran- 
da, me parece que usted es demasiado radical en este 
tema. Perdone, pero usted sabe que el sistema que tene- 
mos no se puede cambiar de golpe de una manera tan to- 
tal y tan absoluta. En el tema del distrito compartido, us- 
ted sabe que hay gobiernos autonómicos importantes que 
incluso esta pequeña modificación no la querían. Y al fi- 
nal se ha llegado a un acuerdo, se ha negociado e iremos 
por esta vía. Yo estoy de acuerdo en que se ha de incre- 
mentar. Nuestro Grupo está de acuerdo en que se ha de 
ir avanzando hacia un distrito compartido real, pero no 
nos obliguen ustedes a hacerlo de golpe, porque ésa no es 

la salida. Todavía no estoy seguro de si a ustedes les pa- 
rece bien o mal esto del distrito compartido, pero imagi- 
no que les parece bien, aunque lo que habrían deseado es 
que fuera el cien por cien en vez de solamente el cinco 
por ciento de las plazas. 

Respecto a las pruebas experimentales que se han he- 
cho aquí en Madrid, señor Fernández-Miranda, no avan- 
ce usted acontecimientos; no los avance. Son solamente 
eso, unas pruebas experimentales. No extraiga ya de ello 
las conclusiones de que se van a hacer. Si son experimen- 
tales, son eso, experimentales. Usted es una persona que 
sabe lo que son los experimentos y sabe lo que es la cien- 
cia empírica. Las pruebas se hacen para ver cómo funcio- 
nan. Si se supiera que se van a aplicar, ya no se harían. 
Por tanto, es una argumentación que no tiene ningún sen- 
tido. 

Finalmente, señor Presidente, hay un tema en el cual 
yo sí que desearía insistir un poco, porque el señor Fer- 
nández-Miranda me ha acusado de que, aunque me he leí- 
do los escritos que hay sobre el Derecho comparado en 
esta materia, ha considerado que no los había entendido. 
Gracias por su consideración sobre mi capacidad de en- 
tendimiento de lo que leo. Yo creo que sí que entiendo lo 
que leo. En todo caso, por si usted no está seguro, le voy 
a indicar algunos datos que se extraen claramente de la 
comparación de cinco países miembros de la Comunidad 
Europea; además cinco países miembros muy próximos 
a nosotros. No está Grecia, no está Dinamarca ni Irlanda, 
pero sí que está Francia, Italia, Bélgica, República Fede- 
ral de Alemania y Reino Unido. Primero, en todos estos 
países, en los cinco, existe una prueba unificada, homo- 
logada, de validez nacional para el acceso a la universi- 
dad; en los cinco, validez nacional. Segundo, en todos es- 
tos países existe «numerus claususn para el acceso a cen- 
tros concretos. Tercero, en algunos de estos países no so- 
lamente hay aumerus clausus» sino que hay lista de es- 
pera. Esta lista de espera que a ustedes tan poco les gus- 
ta en otras entidades, y a nosotros también muy poco, en 
la RFA existe y es mucho más duro que aquí. Cuarto, en 
todos estos países menos en uno, que es Bélgica, en todos 
ellos la responsabilidad de esta prueba de acceso unifica- 
da, homologada, de validez nacional la tienen las univer- 
sidades. Solamente en Bélgica el diploma de acceso a la 
enseñanza superior se hace en el marco de la enseñanza 
secundaria; en todos los demás países en las universida- 
des. Quinto, en todos estos países los tribunales que han 
de decidir sobre estas pruebas de acceso están formados 
por profesores de secundaria y de universidad y presidi- 
dos siempre por un profesor de universidad. Sexto, en to- 
dos estos países se concede un mayor o menor valor, pero 
un cierto valor importante al expediente académico de la 
enseñanza secundaria. Y séptimo -y es lo más importan- 
te-, en ninguno de estos países hay más de una convo- 
catoria, no las dos que tenemos aquí afortunadamente, lo 
cual significa que el sistema es aún más duro. Con estos 
datos, ustedes me dirán qué es lo que se parece más a lo 
que hay en Europa, si el sistema actualmente vigente o 
su propuesta de suprimir totalmente la selectividad y que 
cada universidad haga lo que quiera. 
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El seííor VICEPRESIDENTE (Marcet i Morera): Gra- 

¿Grupos que desean intervenir en el debate? (Pausa.) 
Por el Grupo del CDS tiene la palabra el señor Souto. 

El señor SOUTO PAZ: Muchas gracias, señor Presiden- 
te. Voy a fijar la posición de mi Grupo Parlamentario en 
relación con la proposición no de ley, presentada por el 
Grupo Popular, en cuanto a dos temas de gran importan- 
cia como son el acceso y la permanencia en la universi- 
dad. 

Se plantea en esta proposición no de ley la regulación 
legal del ejercicio de un derecho fundamental. Y como 
todo derecho fundamental, su ejercicio tiene que ser re- 
gulado por ley, a pesar de que lo ratifique también la pro- 
pia Ley de Reforma Universitaria. Por ello, ante estas dos 
cuestiones que plantea la proposición no de ley, debemos 
afirmar que tanto el acceso como la permanencia afectan 
directamente al ejercicio de un derecho fundamental y, 
por tanto, debe ser regulado por ley. Se puede discutir si 
la regulación que hace la LOGSE en el artículo 29 de los 
requisitos para el acceso a la universidad supone ya esa 
regulación legal, si lo que se está haciendo es deslegali- 
zar los requisitos, lo mismo que hizo la LRU en relación 
con la permanencia, al atribuir esta competencia a los 
consejos sociales de cada universidad. En cualquier caso, 
estamos en presencia de dos temas de extraordinaria im- 
portancia, en los que de entrada podemos decir que no 
hay satisfacción de los afectados ni de las propias univer- 
sidades. 

En este sentido, lo que hemos presenciado, en el deba- 
te, en cierto modo bastante artificial, es la coincidencia 
de que hay que cambiar el sistema. Por un lado, la pro- 
posición no de ley plantea la necesidad de que se regule 
el acceso y permanencia en la universidad, y por parte 
del Grupo Socialista se presenta una enmienda de susti- 
tución, en la que se dice que se promuevan las acciones 
apropiadas para la adecuación del sistema de acceso a la 
universidad, a las necesidades que puedan plantearse con 
la entrada en vigor de las previsiones del Acta Unica. Es 
decir, en algo hay coincidencia, en la necesidad de cam- 
biar el acceso a la universidad. Es un tema que mi Grupo 
Parlamentario ha planteado en repetidas ocasiones con 
escaso éxito. Lo que sí está claro es que debe hacerse una 
nueva propuesta de sistemas de acceso a la universidad. 
El problema es si se debe hacer a través de una ley o de 
una norma de rango inferior. Nosotros pensamos que, por 
seguridad jurídica, sería oportuno que se hiciese con ran- 
go de ley. No hace falta que sea excesivamente reglamen- 
tista, sino que se fijen los criterios fundamentales en que 
se va a basar el sistema de acceso. 

Aparte de estas consideraciones, que nos parecen im- 
portantes en cuanto afectan al ejercicio de un derecho fun- 
damental constitucionalmente reconocido, ante las pro- 
puestas que tenemos delante, por un lado la proposición 
no de ley del Grupo Popular y, por otro, las enmiendas 
que presenta el Grupo Parlamentario Socialista, conside- 
ramos que son perfectamente compatibles. Por tanto, se- 
,ría oportuno que, en lugar de no prosperar ninguna por- 

cias, señor Jover. 
que los dos grupos mayoritarios no se ponen de acuerdo, 
llegasen a una interpretación de síntesis de las mismas y 
pudiésemos avanzar en este tema, aportando las propues- 
tas que en este caso se hacen. Consideramos que, si es ne- 
cesario y oportuno, se regule legalmente tanto el acceso 
como la permanencia; hablo de permanencia a pesar de 
la deslegalización a que hace referencia la LRU porque se 
están produciendosituaciones de grave desigualdad en la 
permanencia en la universidad. Consideramos que ambas 
cuestiones son compatibles con los tres puntos que pro- 
pone el Grupo Socialista instando al Gobierno a que pro- 
mueva una serie de acciones en relación con los módulos 
objetivos, con el sistema de acceso a la universidad y con 
los criterios de permanencia en la universidad. 

Sería lamentable que de este debate no resultara nada. 
Por tanto, invitaría a los grupos mayoritarios a que se 
pongan de acuerdo para llegar a una fórmula transaccio- 
nal que permita aportar algo positivo como consecuencia 
de este debate porque, de lo contrario, mi Grupo Parla- 
mentario tendría que abstenerse. 

Muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Marcet i Morera): Gra- 

Por el Grupo de Izquierda Unida-Iniciativa per Cata- 
cias, señor Souto. 

lunya, tiene la palabra el señor Garzón. 

El señor GARZON GARZON: Gracias, señor Presidente. 
Voy a fijar la posición de mi Grupo. No vamos a votar 

favorablemente la proposición no de ley del Grupo Popu- 
lar, y no lo vamos a hacer porque lo que solicita dicho 
Grupo, la regulación mediante ley del acceso y permanen- 
cia en la universidad, entendemos que está recogido en el 
artículo 29.2 de la Ley de Ordenación General del Siste- 
ma Educativo. El argumento fundamental por el que nos 
vamos a oponer no es ése. La razón de más peso es que el 
Grupo Popular lo que solicita es un cambio en la actual 
selectividad, pero el concepto de selectividad para el ac- 
ceso a la universidad lo mantiene. Es cuestión de forma, 
pero no de contenido. 

Nuestro Grupo, como es sabido en esta Cámara, no está 
de acuerdo con las pruebas de acceso a la universidad; es 
decir, no está de acuerdo con la selectividad. Y no está de 
acuerdo con la selectividad porque entendemos que las 
actuales pruebas de acceso a la universidad fueron con- 
secuencia de una ley del régimen anterior -concretamen- 
te del año 1974 y siendo Ministro el señor Martínez Este- 
ruellas- que aún están vigentes. Sin embargo, sí estaría- 
mos de acuerdo con una parte de la enmienda propuesta 
por el Grupo Socialista en el sentido de instar a que de- 
finitivamente el Gobierno fije los módulos objetivos, 
siempre que esos módulos sean compatibles con la cali- 
dad de enseñanza, porque, según nuestros datos, el apro- 
bar el acceso a la universidad el 90 por ciento de los alum- 
nos entre junio y septiembre prácticamente hace innece- 
sarias estas pruebas, con lo cual, por vía de hecho, se acer- 
ca más a nuestra propuesta de que las mismas no son ne- 
cesarias. 

También nos vamos a oponer porque el modelo (no ex- 



- 
CONGRESO 

5765 - 
18 DE JUNIO DE 1991.-NÚM. 119 

plícitamente expresado por el portavoz del Grupo Popu- 
lar, pero lo conocemos) acerca de las medidas que ellos 
propondrían como alternativa al actual modelo de acce- 
so a la universidad pensamos que es rechazable, ya que 
implica un carácter de entender el bachillerato como un 
nivel educativo terminal y meramente propedéutico para 
la universidad. Pero lo más grave es que lo que propugna 
en cuanto a que las pruebas de acceso'fuesen hechas por 
las facultades redundaría en una selección clasista, como 
se demostró en el pasado, en que las pruebas realizadas 
por facultades y escuelas técnicas tenían un carácter en- 
dogámico de mera reproducción y no, como él ha dicho 
en principio, para facilitar el acceso y la movilidad de to- 
dos los estudiantes que lo deseen. Por otra parte, también 
sorprende que el Grupo Popular, que año tras año en los 
Presupuestos Generales del Estado presenta enmiendas 
recortando las inversiones para la universidad, se lamen- 
te de que cada vez acceden menos alumnos a la misma. 
Es una contradicción que en el futuro esperemos vayan 
subsanando. 

Por último, si es verdad que en la prensa aparece que 
el Partido Popular está en contra de la selectividad, no- 
sotros alabamos ese cambio de posición, pero como dicen 
que es en el Parlamento donde tienen que exponer sus po- 
siciones, y yo no las he escuchado, me temo que fuera un 
arma en campaña electoral, si es que es verdad que rea- 
lizaron esas declaraciones. 

En definitiva, y por seguir una expresión, a nosotros no 
nos gusta este modelo, pero el que plantea el Partido Po- 
pular nos parece mucho peor. De cualquier manera y para 
terminar, señor Presidente, de mantener las pruebas 
- q u e  estamos en contra de ellas-, apostamos por que 
continúen las actuales, incidiendo en un aspecto que ac- 
tualmente no se está planteando en la educación de los es- 
tudiantes: la importancia que tiene la orientación en el 
bachillerato hacia las salidas profesionales, de manera 
que en el primer año de estudio en la universidad no ten- 
gan que cambiar de carrera porque han elegido una op- 
ción, sin estar bien informados, que luego no se ajusta a 
sus deseos y a sus necesidades. 

Muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Marcet i Morera): Gra- 

Por el Grupo Catalán (Convergencia i Unió), tiene la pa- 
cias, señor Garzón. 

labra la señora Cuenca. 

La señora CUENCA 1 VALERO: Señor Presidente, se- 
ñorías, voy a fijar la posición de mi Grupo Parlamentario 
sobre la proposición no de ley del Grupo Popular instan- 
do al Gobierno para que, en el plazo de dos meses, se pre- 
sente en esta Cámara un proyecto de ley de regulación del 
acceso y permanencia en la Universidad. 

En líneas generales, con el contenido de esta proposi- 
ción no de ley mi Grupo Parlamentario está de acuerdo, 
por supuesto, ya que en reiteradas ocasiones -yo diría 
que cada año de la pasada legislatura- formuló al Mi- 
nistro de Educación, tanto orales como escritas, pregun- 
tas sobre cuándo pensaba el Gobierno enviar a esta Cá- 

mara el proyecto de ley, en cumplimiento del artículo 25 
de la Ley de Reforma Universitaria. Por tanto, en térmi- 
nos generales me manifiesto de acuerdo con la necesidad 
de que el acceso sea regulado por ley de las Cortes Gene- 
rales. 

En la proposición no de ley distinguiría dos partes: el 
preámbulo y la parte dispositiva en la que se recoge un 
mandato al Gobierno. En el preámbulo de esta proposi- 
ción no de ley se definen de manera confusa diferentes as- 
pectos: el acceso a la universidad, que de acuerdo con la 
Ley de Reforma Universitaria ha de ser regulado por ley; 
la selección que la misma Ley de Reforma Universitaria 
encomienda al Gobierno, previo informe del Consejo de 
Universidades. Otro concepto es la permanencia, que tie- 
ne que ser fijada y regulada por cada universidad, si bien 
como decía algún portavoz de Grupo Parlamentario qui- 
zás pudiera ser objeto de ley si entendemos que puede 
afectar a un derecho fundamental. En todo caso, la Ley 
de Reforma Universitaria, que es una ley que no ha sido 
impugnada en este aspecto ante el Tribunal Constitucio- 
nal, señala que han de ser las universidades las que regu- 
len la permanencia de los estudiantes en las diferentes 
universidades. Otro aspecto es el de la movilidad, que es 
diferente de la selección, del acceso y de la permanencia 
en la universidad. 

En su exposición se ha referido mucho el señor Fernán- 
dez-Miranda a la insuficiencia de plazas universitarias en 
algunas carreras. Este es otro tema que no tiene nada que 
ver con la Ley de Reforma Universitaria, sino con el equi- 
librio entre oferta y demanda de plazas universitarias, y 
también con el derecho, reconocido a los estudiantes, a 
elegir la carrera de sus preferencias. En todo caso, es un 
tema que al final sería presupuestario, un estudio de ofer- 
ta-demanda con la corrección de las necesidades sociales. 

La parte dispositiva también contiene dos puntos, y si- 
guiendo el hilo de mi exposición solamente estaría de 
acuerdo en que por ley se debe regular el acceso. No sé si 
el reglamento de la Cámara permite hacer una enmienda 
«in vote)), pero sí le digo al señor Fernández-Miranda que 
mi Grupo votaría a favor si se pudiera eliminar el aspec- 
to de que el proyecto de ley ha de recoger la permanencia 
en la universidad, puesto que doy por supuesto y por sen- 
tado que la Ley de Reforma Universitaria es constitucio- 
nal y que es suficiente la regulación por las universida- 
des. Por tanto, si es posible eliminar la permanencia en 
la universidad y sólo pedir el proyecto de ley que se soli- 
cita remita el Gobierno a esta Cámara en el plazo de dos 
meses para regular el acceso, mi Grupo Parlamentario vo- 
taría a favor y, si no, por las razones que he expuesto, nos 
abstendríamos. 

Además de todo esto, me gustaría hacer algún comen- 
tario puesto que hoy, por primera vez en esta Cámara y 
después de un año, mi Grupo Parlamentario ha tenido res- 
puesta a un aspecto que planteó reiteradamente durante 
el debate de la LOGSE. Yo misma en nombre de mi Gru- 
po Parlamentario pregunté al señor Ministro de Educa- 
ción -y el Grupo Socialista tampoco con te s tb  si el ar- 
tículo 29 significaba que dábamos por cumplido y satis- 
fecho el mandato de la Ley de Reforma Universitaria, 
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puesto que estábamos deslegalizando lo que la LRU de- 
cía que tenía que ser una ley de regulación de acceso. No 
tuve ninguna respuesta en este sentido, pero parece hoy 
que, después de un año, aquel interrogante de mi Grupo 
Parlamentario resulta que es cierto, que el artículo 29 es 
el requisito que faltaba, porque lo demás ya estaba regu- 
lado antes de la Ley de Reforma Universitaria: la titula- 
ción que tenían que poseer los estudiantes para acceder 
a la universidad etcétera; estaba todo regulado excepto si 
había o no de haber una prueba. Parece ser que éste era 
el requisito que faltaba y, según el representante del Gru- 
po Socialista, resulta que esto es la deslegalización de la 
Ley de Reforma Universitaria. Creo que, si es así, no te- 
nemos que pedir más leyes. En todo caso, creo que hur- 
tar a esta Cámara el debate sobre el acceso a la universi- 
dad es grave, me parece necesario que hubiera tenido lu- 
gar, y no haber pasado por encima y disimulando un de- 
bate que es de suma importancia. Esto hay que decirlo 
así. 

La verdad es que hoy he tenido respuesta a un interro- 
gante que mi Grupo Parlamentario planteó en el debate 
de la LOGSE y, por otra parte, se nos ha expuesto aquí 
el decreto de regulación de la prueba. No sé si el señor Mi- 
nistro conoce la primicia que tenemos nosotros, pero, en 
todo caso, estoy sorprendida en dos cuestiones, porque el 
requisito que faltaba es la prueba, y es el que está reco- 
gido en la LOGSE, y, por otra parte, porque ya se nos ha 
definido cómo va a ser la prueba. De todas formas, mi 
Grupo Parlamentario va a solicitar la comparecencia del 
seiíor Ministro para que nos venga a informar de si real- 
mente lo que aquí se ha dicho por parte del Grupo Socia- 
lista es así y, entonces, será el señor el Ministro el que ha 
hurtado a esta Cámara el debate sobre el acceso a la Uni- 
versidad, aunque yo creo que los requisitos de acceso a la 
Universidad son algo más que lo que dice la LOGSE y 
algo más que esta prueba de acceso a la Universidad. En 
todo caso, si sólo es eso, creo que se tendría que haber de- 
batido en esta Cámara. 

Señor Presidente, acabo diciendo que mi Grupo Parla- 
mentario, en coherencia con mi exposición y, si es posi- 
ble, con la introducción de esta objeción, va a votar a fa- 
vor de la proposición no de ley del Grupo Popular y si no 
nos abstendríamos por las razones expuestas. 

Muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Marcet i Morera): Gra- 
cias, señora Cuenca. 

El seiíor Fernández-Miranda tiene la palabra al efecto 
de reiterar lo ya apuntado sobre la aceptación o no de la 
enmienda del Grupo Socialista. 

El señor FERNANDEZ-MIRANDA Y LOZANA: Gra- 
cias, seííor Presidente. 

En cuanto al planteamiento de enmiendas de sustitu- 
ción por parte del Grupo Socialista, quiero decir que tal 
como expuse recientemente, creo que es poco serio volver 
a instar en el punto primero a que se inste al Gobierno a 
que regule los módulos objetivos, por lo que no lo acepta- 
ríamos. 

El punto segundo donde se propone que se promuevan 
las acciones apropiadas para la adecuación al sistema de 
acceso a la Universidad en consonancia con el Acta Uni- 
ca, va en la misma línea en la que nosotros queremos mo- 
vernos y encontramos que está recogida en nuestra pro- 
posición no de ley, por lo tanto, nos parece ociosa una re- 
dacción distinta, ya que, además, es nuestra propuesta. 

El punto tercero estaríamos dispuestos a aceptarlo tal 
cual está redactado por el Grupo Socialista, siempre y 
cuando en vez de ser una enmienda de sustitución fuese 
una enmienda de adición sumada a nuestro planteamien- 
to previo. 

En cuanto a la propuesta de la señora Cuenca, en prin- 
cipio, estaríamos de acuerdo en prescindir del tema de la 
permanencia si se aprobase el tema del acceso, que su- 
pondría un avance y es lo que estamos persiguiendo. Qui- 
zá exista otra ocasión para plantear el tema de la perma- 
nencia de forma independiente, y si está de acuerdo en 
ello el Grupo del CDS, nuestra proposición no de ley iría 
encaminada a instar al Gobierno para que se presentase 
un proyecto de ley para el acceso a la Universidad. Por 
nuestra parte no habría inconveniente. 

El señor VICEPRESIDENTE (Marcet i Morera): Gra- 

Vamos a proceder a la votación. (El senor Presidente 
cias, señor Fernández-Miranda. 

ocupa la Presidencia.) 

El señor PRESIDENTE: Proposición no de ley del Gru- 
po Parlamentario Popular. Se somete a votación en los 
términos resultantes de la corrección introducida por el 
propio grupo proponente eliminando las palabras “y  per- 
manencia D. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 256; a favor, 101; en contra, 155. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada la proposi- 
ción no de ley. 

- DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE IZQUIERDA 
UNIDA-INICIATIVA PER CATALUNYA, POR LA 
QUE SE INSTA AL GOBIERNO A QUE, EN EL PLA- 
ZO DE TIEMPO MAS BREVE POSIBLE, PROCEDA 
A LA REGULACION DE LAS ENFERMEDADES 
PROFESIONALES DE LOS DOCENTES (Número de 
expediente 162/000118) 

El señor PRESIDENTE: A continuación, entramos en 
el debate de la proposición no de ley del Grupo de Izquier- 
da Unida-Iniciativa per Catalunya por la que se insta al 
Gobierno a que, en el plazo de tiempo más breve posible, 
proceda a la regulación de las enfermedades profesiona- 
les de los docentes. 

En nombre del grupo proponente, tiene la palabra el se- 
ñor Garzón. 
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El señor GARZON GARZON: Señor Presidente, seño- 
ras y señores Diputados, subo a la tribuna para defender 
en nombre de mi Grupo, Izquierda Unida-Iniciativa per 
Catalunya, la proposición no de ley por la que el Congre- 
so de los Diputados insta al Gobierno para que, en el pla- 
zo más breve posible, proceda a la regulación de las en- 
fermedades profesionales de los docentes. 

La salud de los docentes empieza a preocupar también 
en España. Si bien es cierto que aún no poseemos sufi- 
cientes investigaciones sobre esta cuestión, los estudios 
realizados hasta ahora ponen de manifiesto un incremen- 
to en el número de días perdidos por profesor a causa de 
las subsodichas enfermedades profesionales. 

Así, en el curso de 1982-83, se perdían 2,62 días por pro- 
fesor, pasando en 1988-89 a un 4,28 días, es decir, casi el 
doble en siete años. 

Enfermedades profesionales que pueden ser perfecta- 
mente evitadas con acciones y medidas preventivas tal y 
como coinciden en señalar tanto la Administración como 
las asociaciones empresariales y los sindicatos. 

Al analizar la higiene y las enfermedades profesionales 
es básico conocer también el ambiente que rodea la acti- 
vidad docente como la temperatura, la humedad, la ven- 
tilación, el polvo, el ruido del aula, así como el manejo 
de disolventes de productos cancerígenos de base, de áci- 
dos, etcétera, y muy especialmente el cansancio o la so- 
brecarga psíquica, pues, como se ha puesto de relieve en 
algunas investigaciones o estudios realizados tanto en Es- 
tados Unidos como en Francia, el sector educativo es el 
que tiene ... (Rumores.) 

' El señor PRESIDENTE: Un momento, señor Garzón. 

Continúe, por favor. 
(Pausa.) 

El señor GARZON GARZON: ... El sector educativo es 
el que tiene mayor estrés de los sectores profesionales. De 
los escasos estudios que sobre este tema poseemos en Es- 
paña existe coincidencia en que los profesores de más 
edad son los más afectados por las enfermedades en ge- 
neral; así como se observa que hay una mayor incidencia 
entre las mujeres, excluyendo los permisos por alumbra- 
miento. Como posible causa explicativa de este hecho se 
apunta el que la mujer está sometida a un mayor esfuer- 
zo por su doble función: como ama de casa y como profe- 
sora. 

En relación a la duración media de las bajas por enfer- 
medad, la tendencia es descendente, pasando de 41 días 
en el curso 1982-1983, a 26 días en el curso 1988-1989, 
siendo las más numerosas aquellas enfermedades cuya 
duración es inferior a los 15 días. 

Un aspecto interesante es conocer la tipología de las en- 
fermedades profesionales. Los cinco primeros diagnósti- 
cos, en cuanto al número de bajas durante el curso 89-90, 
fueron: el infeccioso, otorrinolaringología, traumatología, 
reumatología y psiquiatría. Respecto a las patologías, 
aparece en primer lugar la gripe, en segundo lugar, la de- 
presión y, en tercer lugar, la laringitis, lumbalgias, bron- 
quitis, esguince de tobillo, etcétera. 

Es de resaltar que las enfermedades psiquiátricas de los 
locentes ocupan el primer lugar en cuanto a los días de 
absentismo. El aumento porcentual de las enfermedades 
neuropsiquiátricas en los últimos siete años ha sido del 
110 por ciento, pasando de una incidencia del 0,77 por 
:iento del profesorado en el curso 1982-1983, a 1,26 por 
:iento en el curso 1988-1989. La depresión laboral, ha di- 
:ho algún estudioso del tema, surge cuando se hace una 
rntrega excesiva al trabajo sin saber relajarse y organi- 
zar el ocio -y realizar el trabajo en malas condiciones, 
añadiría yo-. Es una realidad que la salud del profesor 
influye en la calidad de enseñanza y en el prestigio de la 
rscuela pública; las bajas de profesorado suponen una in- 
terrupción de la continuidad que requiere el sistema edu- 
:ativo. 

Por todo lo dicho hasta aquí, es necesario resolver un 
problema, el de las enfermedades profesionales de los do- 
centes, por sus importantes repercusiones no sólo labora- 
les, sino que afectan a toda la comunidad educativa. Es 
necesario resolver la carencia de estudios realizados por 
la administración educativa sobre la incidencia de las en- 
Fermedades profesionales de los docentes, del profesora- 
do, el porcentaje de faltas de asistencia que ocasiona, el 
porcentaje de afectados y su distribución por sexos y por 
grupos de edad, el de las enfermedades más relevantes, et- 
cétera. 

Es necesario realizar estudios sobre la incidencia en los 
alumnos -repercusión en la calidad de enseñanza, por 
ejemplw y es necesario también hacer estudios sobre el 
coste económico de estas enfermedades profesionales, re- 
tribuciones de los sustitutos -cuando se envían- desti- 
nados a cubrir estas bajas, absentismo, jubilaciones anti- 
cipadas, gastos ocasionados en Muface o en asociaciones 
médicas, etcétera. 

2Cuál es la situación en la actualidad? Partiendo de la 
necesidad de acometer este asunto, de estudiarlo en pro- 
hndidad, dado el desconocimiento del mismo que tene- 
mos en muchos aspectos, porque los estudios son parcia- 
les, la situación actual presenta estas características. 

En primer lugar, un incumplimiento de la normativa 
vigente en la que aparecen artículos sobre posibles enfer- 
medades profesionales de los docentes, como los artícu- 
los 9.5 y 32.1 de la Ley 911987, de Organos de Represen- 
tación Sindical entre Funcionarios, que hacen referencia 
a la obligación, incumplida en la mayor parte de las de- 
legaciones provinciales del Ministerio, de presentar datos 
sobre este asunto a las organizaciones sindicales y a la ne- 
cesidad de negociar con ellas las medidas al respecto. 

También hay un incumplimiento, una falta de regula- 
ción genérica sobre la salud laboral, denunciada por las 
confederaciones de Comisiones Obreras y de la Unión Ge- . 
neral de Trabajadores, y no aplicación de la existente, por 
ejemplo, de la obligación de tener un médico de empresa 
en centros de mas de 100 trabajadores o del Real Decreto 
1316/1989, de 27 de octubre, sobre el ruido, que establece 
un tope de 90 decibelios, rebasado en ocasiones en los cen- 
tros escolares. 

Incumplimiento, asimismo, de los acuerdos Ministerio- 
sindicatos de enseñanza de noviembre de 1988 en todo 1b 
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que se refiere a las enfermedades profesionales. El capí- 
tulo sexto de estos acuerdos contenía un plan ambicioso 
con medidas de detección de las enfermedades, elabora- 
ción de un mapa de riesgos y de un cuadro de enferme- 
dades profesionales, planes de formación y preventivos, 
incorporación de la red sanitaria de Muface a estas me- 
didas, etcétera. 

La no constitución de las comisiones de salud laboral, 
con presencia de la administración educativa y no sólo 
sindical, en las direcciones provinciales, tal y como pre- 
veían los mencionados acuerdos entre Ministerio de Edu- 
cación y Ciencia y sindicatos. 

La no satisfacción a la exigencia del último y anterio- 
res informes del Defensor del Pueblo, que denuncia esta 
situación tanto en su informe sobre la administración 
educativa -apartado dedicado a la salud e higiene en los 
centros docentes- como en el dedicado a la función pú- 
blica educativa y los profesores afectados por lo que el De- 
fensor del Pueblo llama con eufemismo merma de faculta- 
des. 

Una situación de hecho que se caracteriza por un coste 
económico de las enfermedades profesionales docentes. 
En ((Cuadernos de Pedagogía)), concretamente, se estiman 
en 6.000 millones de pesetas por curso el coste de las ba- 
jas, pudiendo atribuir -de acuerdo con la etiología de la 
enfermedad- a origen psiquiátrico o de foniatría un 25 
por ciento de esa cantidad de enfermedades de tipo pro- 
fesional. Esta cifra contrasta con la casi nula cantidad de 
cursos, a excepción de alguno organizado por los CEP a 
petición de los profesores, sobre educación de la voz, de- 
dicados a formación y prevención. 

Esta situación actual supone también un costo educa- 
tivo que podría identificarse en una pérdida de la calidad 
de la enseñanza, como antes señalaba, al tener el profe- 
sor reducida su capacidad; transmisión del estrés y ansie- 
dad al alumno y a otros profesores, que son los únicos que 
soportan las consecuencias del problema en los centros; 
mayor incidencia de estas enfermedades en un colectivo 
de profesores relativamente jóvenes, según las encuestas, 
de 30 a 39 años, lo que afectará a su rendimiento durante 
toda su vida profesional, y a un colectivo, el de las profe- 
soras, que muestran con ello la especial situación de ten- 
sión de quienes se ven obligadas en muchas ocasiones a 
hacer frente a una doble jornada laboral, como antes he 
señalado, la del centro educativo y la de la casa. Y, por 
último, un coste sanitario que podría identificarse en la 
nula política que Muface lleva a cabo para la atención y 
prevención de estas enfermedades, frente al caso de otros 
países, como Francia, que han creado instituciones espe- 
cíficas dedicadas a la atención -y con éxito relativo- de 
estas enfermedades. 

En el inmediato futuro, y de acuerdo con la normativa 
de la Europa comunitaria -directiva de la Comisión Eu- 
ropea-, en 1993 todos los países deberán mejorar y ho- 
mologar su política de enfermedades profesionales. Espa- 
ña, atrasada en este campo, tiene dos opciones: hacer un 
esfuerzo ahora o esperar a que se imponga desde fuera 
una normativa en la que no participe directamente la so- 
ciedad española. 

Y, llegados a este punto, nos preguntamos: Y una regu- 
lación, ipara qué? Pues bien, Izquierda Unida pide la re- 
gulación legal de las enfermedades profesionales para, en 
primer lugar, cumplir lo preceptuado en el artículo 40.2 
de la Constitución española cuando señala que los pode- 
res públicos velarán por la seguridad e higiene en el tra- 
bajo. En segundo lugar, para dar solución a un problema 
de toda comunidad educativa que afecta a la calidad de 
la educación, no solamente al profesorado, sino también 
a los alumnos y a la calidad de la enseñanza. En tercer 
lugar, para cumplir con normas y acuerdos, involucran- 
do a las organizaciones sindicales en su elaboración. Una 
regulación para cumplir con el informe del Defensor del 
Pueblo; una regulación para anticiparnos a las medidas 
que para este asunto se derivarán de nuestra integración 
en la Comunidad Europea; medidas para incluir en la for- 
mación inicial de los profesores información sobre el ma- 
lestar docente y las enfermedades profesionales que les 
son propias; realizar una política preventiva especialmen- 
te en lo sanitario, con participación de Muface en la ela- 
boración del cuadro de enfermedades profesionales y 
prestación de reconocimientos médicos y en la que la ad- 
ministración educativa cumpla con sus obligaciones al 
respecto, creando un servicio de inspección médica, dan- 
do a la inspección técnica educativa competencia en este 
asunto y llevando a cabo una política preventiva, con me- 
didas como, entre otras, cursos de foniatría, etcétera. 

También habría que incluir en los requisitos mínimos 
de los centros docentes aquellas medidas que afectan cla- 
ramente a estas enfermedades profesionales como son el 
número de alumnos por aula, aislamiento contra el rui- 
do, contra el frío, etcétera, potenciar las reducciones de 
jornada lectiva a profesores mayores de 5.5 años y permi- 
tir el acceso a puestos administrativos de los profesores 
afectados; en definitiva, racionalización de la normativa 
de jornada y calendario en la medida en que su actual dis- 
tribución favorece la aparición de estas enfermedades. 

El señor PRESIDENTE: Señor Garzón, le ruego conclu- 
ya. 

El señor GARZON GARZON: Concluyo, señor Presiden- 
te. 

En definitiva, Izquierda Unida-Iniciativa per Catalun- 
ya lo que pretende con esta proposición no de ley es que 
el Gobierno sea consciente de este problema de las enfer- 
medades profesionales de los docentes y que las regule, 
que las concrete para coadyuvar a que la calidad de la en- 
señanza mejore y, por otra parte, los funcionarios, los tra- 
bajadores de la enseñanza dependientes del Ministerio de 
Educación tengan unas mejores condiciones laborales y 
una salud tanto psíquica como física que les facilite y les 
dé mayor rentabilidad a su trabajo. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Garzón. 
¿Qué grupos desean fijar su posición? (Pausa.) En nom- 

bre del Grupo Parlamentario del CDS, tiene la palabra el 
señor Revilla. 
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El señor REVILLA RODRIGUEZ: Señor Presidente, se- 
ñorías, lo primero que tengo que señalar es la contradic- 
ción en que incurro en relación con la percepción de mi 
propio Grupo Parlamentario a la hora de considerar que 
este tema no tenía entidad suficiente para ser traído al 
Pleno del Congreso y subir a la tribuna para decirlo. Si 
lo hago es para señalar el respeto que nos merece el Gru- 
po proponente, es decir, dicho lo primero en función de 
la necesaria objetividad y dicho lo segundo también en 
función de la obligada cortesía parlamentaria. 

En cuanto a la cuestión que se nos plantea tenemos que 
decir que, en primer lugar, es muy difícil establecer una 
relación clara, científicamente documentable, entre la ca- 
lidad de un servicio o de una prestación y las enfermeda- 
des que con mayor o menor frecuencia puedan afectar al 
grupo de profesionales que está encargado de realizar esos 
servicios o esa prestación. Esta es una dificultad lógica 
porque, realmente, las enfermedades que se acostumbra 
a padecer no tienden a mostrar una especificidad que pue- 
da permitir establecer esa relación clara entre causa y 
efecto. No obstante, esto es en cuanto a la calidad: por 
ejemplo, nadie pensaría que la calidad del trabajo que de- 
sarrolla la minería se ve afectada por la incidencia de las 
enfermedades propias de los mineros -hay unos proce- 
dimientos para compensar el que la calidad se manten- 
ga- y mucho menos se pensaría que las enfermedades 
que puedan afectar a los médicos en el ejercicio de su pro- 
fesión fueran a poner en peligro la calidad lógica que la 
asistencia sanitaria debe mantener. Pero hay otra cues- 
tión que necesariamente también tenemos que conside- 
rar. Se trata de que existen grupos profesionales a los cua- 
les se les reconoce que en el ejercicio de su profesión se 
producen unas enfermedades que se repiten y se mantie- 
nen y adquieren la calificación de enfermedades profesio- 
nales. 

Este no es precisamente el caso de los docentes. Las 
causas que el Diputado señor Garzón ha mencionado, 
como la temperatura, el polvo, la humedad, etcétera, pue- 
den sin duda ser causa de alguna enfermedad, pero lo cier- 
to es que no logran nunca llegar a considerarse como en- 
fermedad específica de esa profesión. En ese caso no so- 
lamente tendríamos que hablar de las enfermedades de 
los docentes, sino también de las de los alumnos, puesto 
que, naturalmente, buena parte de esas causas también 
condicionan el medio en el cual se desenvuelve la activi- 
dad de los alumnos. 

Es decir, cuando hablamos de las personas que traba- 
jan, por ejemplo, con el benzeno, sabemos que la enfer- 
medad -además de las que les pueda producir la hume- 
dad, el polvo, etcétera- tiene una característica que es el 
saturnismo, pero en el caso de este grupo de profesiona- 
les eso no es posible. También podríamos hablar de las en- 
fermedades de los políticos, y abriríamos una puerta ex- 
cesivamente amplia a las enfermedades de cualquier otro 
grupo de profesionales. 

De modo que, con la mejor intención por nuestra parte 
para tratar en toda su profundidad las penalidades que 
acontezcan en el desarrollo de la función docente en cual- 
quiera de sus múltiples presentaciones, sea en la escuela, 

sea en la universidad o sea en la formación profesional, 
lo cierto es que nos resulta difícil avanzar en estos mo- 
mentos hacia la necesidad de una regulación cuando no 
podemos establecer qué es lo que realmente tenemos que 
regular. Esta es nuestra postura. Lamentamos que no po- 
damos aceptar la proposición no de ley que nos ofrece Iz- 
quierda Unida. 

Muchas gracias, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Revilla. 
Por el Grupo Catalán (Convergencia i Unió), tiene la pa- 

labra la señora Cuenca. 

La señora CUENCA 1 VALERO: Gracias, señor Presi- 
dente. 

Intervengo para manifestar la posición de mi Grupo 
Parlamentario sobre la proposición no de ley que estamos 
debatiendo, de Izquierda Unida-Iniciativa per Catalunya. 

Es cierto que el enunciado de esta proposición no de 
ley no es precisamente un ejemplo de claridad, puesto que 
seguramente algunas de las enfermedades por las que 
causan baja los profesores no se pueden, quizá, definir 
como enfermedades profesionales. 

Me gustaría que el representante de Izquierda Unida 
me aclarase para poder valorar mejor esta proposición no 
de ley, si en el fondo la regulación a que se refiere de las 
enfermedades profesionales no es, en definitiva, una re- 
gulación de las sustituciones por dichas enfermedades. En 
este caso estaría de acuerdo. Pero no sé qué sentido tiene 
una regulación de las enfermedades profesionales de los 
docentes si finalmente eso no comporta, en aras de la ca- 
lidad de la enseñanza, una regulación automática de las 
sustituciones para que los alumnos no se vieran privados 
de sus clases, lo que, eso sí, redundaría en un beneficio 
de la enseñanza. 

De la exposición del Diputado proponente no me ha 
quedado claro si el establecer una relación de enfermeda- 
des profesionales es a estos efectos o no, puesto que si no 
es a estos efectos tampoco veo clara la relación entre la 
calidad y las enfermedades profesionales. Le rogaría que, 
si es posible, aclarara en algún momento de este debate 
lo que le pido, puesto que es fundamental para poder ma- 
nifestar nuestro voto. 

Gracias. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señora Cuenca. 
Por el Grupo Popular, tiene la palabra el señor Rodrí- 

guez Espinosa. 

El señor RODRIGUEZ ESPINOSA: Gracias, señor Pre- 
sidente. 

Señorías, en un primer momento el Grupo Popular aco- 
gió con interés y satisfacción la proposición no de ley que 
hoy debatimos, aunque verdad es que un poco sorprendi- 
do por la utilización de la expresión ((regular las enfer- 
medades», ya que, a nuestro entender, «regular» quiere 
decir ajustado y conforme a regla y, hoy por hoy, que se- 
pamos, las enfermedades no se pueden regular ni some- 
ter a esa regla que el Grupo proponente establece. 
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Acogimos con satisfacción esta proposición no de ley 
por considerar, en primer lugar, que la catalogación 
-que  no la regulación- de las enfermedades profesiona- 
les de los docentes es una de las reivindicaciones que este 
sector viene planteando al Gobierno desde hace muchos 
años. En segundo lugar, porque su presentación en esta 
Cámara, coincidiendo con el momento en el que se está 
desarollando la LOGSE mediante los oportunos decretos, 
era una forma de rellenar parte de la laguna que hay en 
dicha Ley sobre lo que se viene llamando el Estatuto del 
Profesor. Y, en tercer lugar, porque la satisfacción y aten- 
ción de esta reivindicación, las medidas de mejora y las 
condiciones materiales -ambientales y síquicas- que 
conlleva para el ejercicio de la docencia, junto con el es- 
tímulo para el profesor, era un medio de potenciar la ca- 
lidad de la enseñanza que es, sin duda, un objetivo com- 
partido por todos los grupos de esta Cámara. Y, finalmen- 
te, porque esta proposición no de ley supone una profun- 
dización y un avance en la determinación de la especifi- 
cidad que la función docente tiene dentro del contexto ge- 
neral de los funcionarios públicos y de los trabajadores 
en general, aunque este avance sea sólo en el marco de 
las condiciones de trabajo y salud laboral y, sin embargo, 
se mantenga esa especificidad en un campo que no debe- 
ría darse: la falta de homologación retributiva con res- 
pecto a los demás funcionarios del mismo nivel. 

Sin embargo, este primer interés y satisfacción han 
quedado un tanto disminuidos, y en cierto modo frusta- 
dos, al oír la exposición del señor Diputado oponente por 
cuanto, pese a sus argumentaciones, el planteamiento y 
formulación de esta proposición ha quedado reducido a 
la simple y mera enunciación de las enfermedades de los 
docentes, es decir, a la fijación de un catálogo de enfer- 
medades desconectado de aquellos aspectos materiales o 
de aquellas medidas de política educativa o incluso de al- 
gunos compromisos adquiridos por el Ministerio de Edu- 
cación y Ciencia que, de adoptarse o cumplirse, según los 
casos, podría disminuir los riesgos de enfermedad y el nú- 
mero de enfermos y, a la vez, mejorar sustancialmente la 
calidad de la enseñanza. 

Refiriéndose sólo a los aspectos materiales, las malas 
condiciones acústicas de muchas aulas hacen posible la 
percepción de ruidos exteriores, con la consiguiente re- 
percusión en la atención y concentración del alumno, que 
obligan al profesor a forzar excesivamente la voz, a au- 
mentar su esfuerzo y a someterle a una fuerte tensión psí- 
quica. O, por ejemplo, la falta de limpieza y consiguiente 
acumulación de polvo que se da en muchos centros, mez- 
clado con el polvo de óxido de cal derivado del uso de la 
tiza, es otra de las condiciones materiales que conviene 
subsanar, junto con el catálogo de enfermedades, para 
evitar que el profesor se convierta en campo abonado para 
numerosas enfermedades alérgicas y de garganta. 

En otro orden de cosas, la adopción de ciertas medidas 
de política educativa, como la reducción de la ratio pro- 
fesor-alumno por aula, disminuiría, sin duda, la tensión 
síquica del profesor y el sobreesfuerzo a que se ve some- 
tido para llevar a cabo su trabajo con eficacia. Igual po- 
dríamos comentar sobre la adopción de medidas encami- 

nadas a integrar a aquellos alumnos con serios problemas 
de comportamiento y convivencia en grupo, que, en la 
mayoría de los casos, han de ser tratados y atendidos por 
un profesor que no sólo no es especialista, sino que, ade- 
más, ha de mantener el ritmo normal de su clase. 

En esta línea cabe también recordar la conveniencia de 
establecer una estructura de ayuda, asistencia y rehabili- 
tación del profesorado con bajas crónicas o de larga du- 
ración que se enfrente con el dilema de elegir entre aten- 
der deficientemente a sus alumnos, dado el estado psico- 
físico en que se encuentra, o ver disminuir sus ingresos 
como consecuencia de una baja prolongada. Por no ha- 
blar de la necesidad de reducción de jornada a partir de 
los 55 años o una jubilación anticipada, sin olvidar el es- 
tablecimiento de un chequeo médico anual, gratuito y vo- 
luntario. 

Todas estas posibles medidas, que no han tenido otra 
intención que la meramente indicativa, disminuirían los 
riesgos de enfermedad y, junto con la catalogación de las 
enfermedades profesionales de los docentes, repercutirían 
notablemente en la calidad de la enseñanza. De aquí que 
nuestro punto de vista sea conformar un programa gene- 
ral que sea abordado por el Ministerio de Educación y 
Ciencia y que esté encaminado a mejorar las condiciones 
de trabajo y salud laboral de los docentes, y no sólo al as- 
pecto parcial que se plantea en la proposición no de ley 
que debatimos. Es, pues, dentro de ese programa donde 
procede realizar la elaboración de un cuadro de enferme- 
dades profesionales docentes y no como elemento aparte. 

Este es el ámbito y la amplitud que debería tener esta 
proposición, y al no tenerlo la consideramos insuficiente 
y sesgada por cuanto sólo se preocupa de los efectos, las 
enfermedades, pero olvida poner remedio a las causas que 
a su vez, de aplicarse, tendrían una triple incidencia en 
la calidad de la enseñanza. Primero, mejorarían las con- 
diciones psicofísicas y psicosomáticas del profesor y con 
ello sus aptitudes para el mejor desarrollo de su labor; se- 
gundo, estimularían profesionalmente al docente al verse 
atendido en sus necesidades personales y profesionales sin 
olvidar la desaparición de muchos de sus problemas, y 
tercero, las mejores condiciones materiales y la mejor dis- 
posición del profesor traerían consigo un aumento de la 
calidad de la enseñanza. 

Pero además de esto, echamos en falta en esta iniciati- 
va un marco referencia1 importante, y son los compromi- 
sos que sobre la materia tiene adquiridos el Ministerio de 
Educación y Ciencia con los sindicatos desde el 19 de no- 
viembre de 1988, y que firmó a raíz de los conflictos que 
tuvieron lugar en el ámbito educativo del sector público 
a lo largo del curso 1987-1988, por no hacer referencia al 
borrador del estatuto del profesor de 1986, o al informe 
del Consejo Escolar del Estado referente al curso 
1986-1987. Acuerdos que han sido totalmente incumpli- 
dos en lo que hace referencia a la salud laboral, y ello pese 
al tiempo transcurrido. Por eso entendemos que no pro- 
cede, al cabo de casi tres años, que esta iniciativa se li- 
mite a dar forma al aspecto que más carga técnica tiene 
y deje pendientes los de mayor calado político. 

En dichos acuerdos, cuya vigencia se extendía hasta el 
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31 de diciembre de 1990 y afectaban tanto al ámbito de 
competencias del Estado como al de las comunidades au- 
tónomas, en su apartado 6:, dedicado a las condiciones 
de trabajo y salud laboral, reconocían los siguientes de- 
rechos al profesional docente: primero, disponer de una 
completa información sobre los riesgos a que esté expues- 
to en el ejercicio de su trabajo. Segundo, a la participa- 
ción, a través de las acciones sindicales y demás órganos 
de representación, en la elaboración y control de las me- 
didas relativas a las condiciones de trabajo. Reconoci- 
miento de derechos que en dichos acuerdos se traducían 
en la adopción de ciertas medidas en forma de compro- 
misos tales como la puesta en funcionamiento de un plan 
de prevención y de un plan de formación en materia de 
salud laboral específica; la constitución de unos comités 
de salud, seguridad y condiciones de trabajo con ámbito 
provincial; el establecimiento de unos reconocimientos 
médicos generales con carácter voluntario y gratuito a los 
que se someterían los funcionarios docentes; la cobertura 
por Muface y Seguridad Social de estos reconocimientos 
y de las enfermedades específicamente profesionales; y, 
por último, la elaboración de un cuadro de enfermedades 
profesionales. 

Con este marco referencial, además de la adopción de 
las medidas que antes señalábamos, es con el que, a nues- 
tro juicio, debería haberse presentado esta proposición no 
de ley, junto con la petición de creación de una comisión 
técnica para que, a la vista de las estadísticas sobre las 
enfermedades más frecuente entre los docentes, elabora- 
se una propuesta de catálogo de las mismas. Es decir, la 
proposición no de ley debería haber estado encuadrada 
en un programa de carácter general sobre medidas de sa- 
lud para este colectivo de profesionales en la exigencia de 
que el Gobierno cumpla sus compromisos con los sindi- 
catos y con el asesoramiento técnico pertinente. 

En consecuencia, señor Presidente, señorías, al no dar- 
se estas circunstancias, nuestro Grupo anuncia su absten- 
ción ante esta proposición no de ley por considerarla insu- 
ficiente. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Rodríguez Es- 

Por el Grupo Socialista, tiene la palabra el señor Escri- 
pinosa. 

bano. 

El señor ESCRIBANO REINOSA: Señor Presidente, se- 
ñoras y señores Diputados, el señor Garzón, en nombre 
de Izquierda Unida, ha defendido la proposición no de ley 
por la que se pide la regulación de las enfermedades pro- 
fesionales de los docentes. Para ello ha hecho observacio- 
nes varias acerca de la gravedad del problema y ha indi- 
cado la preocupación creciente que existe en la sociedad, 
y supongo que especialmente en el colectivo afectado, por 
la salud de los docentes. En su exposición ha señalado el 
aumento que se ha producido en las bajas por enferme- 
dad. Usted ha hablado de enfermedad profesional, yo di- 
ría que por enfermedad, para empezar; queda pendiente 
que la enfermedad pueda ser profesional o no. Ha habla- 

do incluso de que se ha duplicado en ocho años. Ha dado 
un porcentaje. Ha dicho que es el colectivo de mayor es- 
trés de todos los colectivos laborales, y ha citado de ma- 
nera expresa el problema de la combinación trabajo do- 
méstico y trabajo escolar por parte de las profesionales 
de la enseñanza como un elemento -supong- especial- 
mente grave a efectos de la problemática de la que esta- 
mos hablando. 

Después ha señalado cuáles son las enfermedades con 
más incidencia en este sector de trabajadores para con- 
cluir diciendo que esto no es bueno para la calidad de la 
escuela y manifestar que elementos como el estrés y la an- 
siedad cuando no se combaten se transmiten. Yo quiero 
hacer alguna precisión. Para empezar, querría indicar que 
esta poblemática señalada poco tiene que ver con la so- 
lución que la proposición no de ley plantea, porque indi- 
ca que se regulen las enfermedades profesionales de los 
docentes, y todo lo anterior puede tener que ver con mu- 
chas otras cosas, además de con las enfermedades profe- 
sionales de los docentes. Seguramente casi todas las co- 
sas serán distintas de lo que son las enfermedades profe- 
sionales. 

Comprendo que se requiera alguna precisión. Una en- 
fermedad puede estar motivada única y exclusivamente 
por algún elemento ambiental presente en el medio de 
trabajo, y puede ser ésa la única causa de la enfermedad 
y tener que considerarse, en consecuencia, como enferme- 
dad profesional. Este elemento, esta sustancia, este dato 
que está presente en el ambiente laboral es capaz de pro- 
ducir un efecto. Estos efectos sobre la salud son los que 
con toda claridad pueden definirse como enfermedad pro- 
fesional. ¿Qué sucede con el campo de las enfermedades 
o de las afecciones a la salud que se producen también en 
el medio laboral, pero cuya etiología, cuyas causas, cuyo 
origen desconocemos dónde está? Es claro, es cierto que 
el medio laboral puede ser negativo para la salud, y si lo 
es en general puede serlo también en concreto para la sa- 
lud de los docentes. Pero de ahí a pensar que el origen, la 
causa del problema que a la salud plantea, esté en algo 
presente en ese medio hay una diferencia. 

Si una enfermedad está influida, agravada por algo que 
está presente en el medio, pero no está motivada por ello, 
creo que con precisión no podremos decir que se trata de 
una enfermedad profesional. No podremos decirlo, lo que 
no nos disculpa de hacer lo posible para evitar que esos 
elementos negativos sigan presentes. Pero estamos ha- 
blando de enfermedades profesionales, y creo que no es 
posible definir como enfermedad profesional una enfer- 
medad que, pudiendo tener que ver con algo que está pre- 
sente en el trabajo, tiene que ver también con tantas otras 
cosas. No podríamos precisar que se trata de una enfer- 
medad profesional. 

El ejemplo del ama de casa-profesora es paradigmáti- 
co. ¿La enfermedad es profesional por ama de casa o por 
profesora? Que este pequeño ejemplo no se interprete ne- 
gativamente a ningún respecto. Pero la verdad es que si 
la enfermedad es profesional, jcuál de las dos actividades 
profesionales lo determina? 

Lo que está regulado en España sobre las enfermeda- 
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des profesionales, y lo que hasta el momento lo está en to- 
dos los países que conozco sobre la cuestión, hace refe- 
rencia única y exclusivamente a aquellas que están moti- 
vadas con claridad y precisión por un elemento con el que, 
si se tiene relación durante un cierto tiempo, casi inevi- 
tablemente produce la enfermedad. De tal manera que se 
excluye de esta calificación las enfermedades que pueden 
estar motivadas, impulsadas, agravadas por elementos 
múltiples y diversos. 

Todos los citados por el señor Garzón son casos de en- 
fermedades cuya procedencia puede ser múltiple, que se 
producen tanto entre los docentes como en otros sectores, 
aunque algunas de ellas en mayor proporción en el sector 
de los docentes (quiero que quede claro que no niego este 
dato), pero que se producen también en cualquier otro 
medio y que, en consecuencia, no posibilitan, desde un 
punto de vista serio y científico, la consideración de en- 
fermedad profesional. Por tanto, no podemos resolver 
como profesionales las enfermedades que tienen proce- 
dencia diversa, aun en el caso de que ellas se produzcan 
en mayor proporción en un sector u otro. 

El señor Garzón, para argumentar esto, nos dice que 
hay que cumplir el artículo 42 de la Constitución, que hay 
que hacer caso al Defensor del Pueblo. Me parece que es 
un poco difícil enlazar directamente el artículo que ha- 
bla de la protección de la salud laboral con, en concreto, 
la obligatoriedad que de ese artículo provendría para de- 
terminar las enfermedades profesionales de los docentes, 
sobre todo si la enfermedad profesional, desde el punto 
de vista del que yo hablo (y en el momento en que está el 
debate sobre la cuestión es mayoritaria en todos los paí- 
ses), es imprecisa. Estas enfermedades que menciona el 
señor Garzón no permiten ser calificadas como enferme- 
dades profesionales. 

Por lo demás, todas sus observaciones han ido referidas 
a la política preventiva, y después de marcar nuestra di- 
ferencia conceptual, casi, en torno a la solución del pro- 
blema, y creo que no de fondo, quiero señalar nuestro 
acuerdo absoluto con la necesidad de impulsar en el me- 
dio educativo, en los centros de trabajo donde están los 
docentes, todas las medidas convenientes para reducir 
aquellos elementos adversos a la salud que sabemos, aun- 
que los estudios no sean todavía definitivos, casi por sen- 
tido común, que influyen en el equilibrio físico y psíqui- 
co de los profesionales de la docencia. 

Por ello, me quiero sumar a cualquiera de las iniciati- 
vas que pudieran aquí plantearse, porque creo que sí que 
hay que hacer un esfuerzo lo más grande posible para con- 
seguir este objetivo, de tal manera que la sensibilidad ge- 
neral que en la sociedad existe por la salud de los docen- 
tes se exprese también de forma concreta en la Cámara y 
se proceda en el futuro a adoptar todas aquellas medidas 
que sirvan a esta finalidad, sin excluir siquiera la posibi- 
lidad de que si en el futuro alguna de las enfermedades 
que se producen entre los docentes pudiera considerarse 
con carácter médico y científico como enfermedad profe- 
sional, así pudiera hacerse. 

Si en este momento el Partido Socialista no puede apo- 
yar la propuesta de Izquierda Unida, no es por otra cosa 

que porque se nos propone una función imposible. La im- 
precisión de su propuesta lo demuestra. Dice: Haga el Go- 
bierno la clasificación de las enfermedades profesionales 
que procedan en el terreno de la enseñanza: y habla de 
las afecciones otorrinolaringológicas, las enfermedades 
contagiosas, los traumatismos, las enfermedades psiquiá- 
tricas. ¿Todas? ¿Cómo? ¿Cuáles? 

Es evidente que la propia presentación de la proposi- 
ción no de ley expresa la imposibilidad que existe en este 
momento para llevar a efecto la tarea que nos proponen. 

Por todas estas razones, vamos a votar negativamente, 
señor Presidente, insistiendo en la preocupación de nues- 
tro Grupo por impulsar en el futuro todo aquello que be- 
neficie el medio laboral en el que se desenvuelve la tarea 
de los docentes, que es verdaderamente lo que puede ser 
útil a la disminución de toda clase de enfermedades, y te- 
niendo en cuenta que en este momento ninguna diferen- 
cia habría para que al menos (si son la mayoría) los do- 
centes dependientes de las Administraciones públicas tu- 
vieran en la práctica esa protección por el hecho de que 
las enfermedades en las que hubieran caído o recaído pu- 
dieran ser declaradas profesionales, ya que todas las en- 
fermedades, todas, las comunes y las profesionales, tienen 
una protección nunca suficientemente buena, pero en 
todo caso general ya para todos hasta este momento. 

Muchas gracias, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Escribano. (El 
señor Garzón Garzón pide la palabra.) 

Señor Garzón, tiene la palabra para un breve turno de 
aclaración, a efectos de que la señora Cuenca y su Grupo 
puedan proceder a votar con conocimiento de causa. 

El señor GARZON GARZON: Gracias, señor Presiden- 
te, con esa intención había pedido la palabra. 

La señora Cuenca me preguntaba qué relación tenía el 
tema de las enfermedades profesionales con la calidad de 
La enseñanza y si estaba ligado más a las sustituciones de 
los profesores que estaban ausentes de los centros de en- 
señanza por enfermedad. Desde mi punto de vista, hay 
dos elementos que, evidentemente, están interrelaciona- 
dos. El primero es que cuando un profesor deja de asistir 
a clase sus alumnos rompen un sistema metodológico de 
interacción, de conocimiento, y a la persona que viene a 
sustituirle, por mucho esfuerzo que haga -y no me cabe 
duda que así lo hace-, le cuesta adaptarse a la metodo- 
logía, al plan del centro o de ciclos que lleve ese grupo de 
alumnos. El segundo es que es verdad lo que dice respec- 
to a que muchas veces las sustituciones no llegan, con lo 
x a l  los chicos tienen que repartirse entre otras clases o 
no asistir a los centros. Evidentemente, no me refería a 
Esta situación sino, fundamentalmente, a que los profeso- 
res pueden y deben estar plenamente bien, tanto física 
lomo psíquicamente, para conocer y desarrollar su labor 
:n las mejores condiciones, y he enumerado algunos ele- 
mentos de las condiciones de las aulas que no son las ade- 
xadas, ruido, polvo y otros muchos que se podrían expo- 
ner. Esas son las razones fundamentales. 

Repito que, aunque es verdad que no se pueden deter- 
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minar todas las causas de las enfermedades de una ma- 
nera endógena, en el sentido de que todo lo genera el aula, 
no es menos cierto que los estudios, aunque insuficientes, 
ya han demostrado que sí hay al menos tres, las referen- 
tes a oído, garganta y psíquicas, que, si no en su totali- 
dad sí en su mayoría, sí tienen un origen, una etiología y 
una génesis en las condiciones de trabajo y en la especi- 
ficidad de la función. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Garzón. 
Vamos a proceder a la votación de la proposición no de 

ley del Grupo de Izquierda Unida-Iniciativa per Catalun- 
Ya. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 250; a favor, 13; en contra, 149; abstenciones, 
88. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada la proposi- 
ción no de ley. 

MOCIONES CONSECUENCIA DE INTERPELACIO- 
NES URGENTES: 

- DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE IZQUIERDA 
UNIDA-INICIATIVA PER CATALUNYA, SOBRE 
MEDIDAS QUE PIENSA TOMAR EL GOBIERNO 
EN SOLITARIO Y EN COORDINACION CON 
OTROS GOBIERNOS DE LA COMUNIDAD ECONO- 
MICA EUROPEA (CEE) PARA LIMITAR Y CON- 
TROLAR EL COMERCIO DE ARMAMENTOS (Nú- 
mero de expediente 173/000059) 

El señor PRESIDENTE: Punto 111 del orden del día: 
Mociones consecuencia de interpelaciones urgentes. 

Moción del Grupo de Izquierda Unida-Iniciativa per Ca- 
talunya, sobre medidas que piensa tomar el Gobierno en 
solitario y en coordinación con otros gobiernos de la Co- 
munidad Económica Europea para limitar y controlar el 
comercio de armamentos. 

Tiene la palabra el señor Romero. 

El señor ROMERO RUIZ: Gracias, señor Presidente. 
Señorías, la moción que izquierda Unida presenta para 

su debate y votación en el Pleno de hoy es consecuencia 
de la interpelación sobre el comercio internacional de ar- 
mas que tuvo lugar en el Pleno de la semana pasada. Des- 
taca la necesidad de transparencia y control de dicho mer- 
cado; la importancia de implantar un registro internacio- 
nal de seguimiento de este comercio de material de de- 
fensa y de doble uso; la de caminar hacia la armoniza- 
ción de las legislaciones de los países a nivel multilate- 
ral, en nuestro caso empezando por la Comunidad Eco- 
nómica Europea y en el marco de otros organismos su- 
pranacionales en el continente europeo, como la Confe- 
rencia de Seguridad y Cooperación, etcétera. 

La guerra del Golfo, señorías, ha sensibilizado a una 
;ran parte de la comunidad internacional, que ha asisti- 
lo a un desarrollo trágico y dramático de la guerra a tra- 
iés de un armamentismo que ha sido fruto de ese comer- 
:io; de un comercio internacional de armas donde los 
orincipales exportadores mundiales, en el quinquenio 
1985/1989, han exportado en millones de dólares, a tra- 
vés de este comercio internacional. En este «ranking» nos 
mcontramos con 172.816 millones de dólares, que deter- 
minan que estamos ante un volumen impresionante en el 
:omercio internacional de armas. 

Hemos hablado de que los principales exportadores en 
armamento, de 1985 a 1989, son los siguientes países: 
Unión Soviética, un 38,3 por ciento; Estados Unidos, un 
30,6 por ciento; Francia, un 9,l por ciento; Reino Unido, 
un 4 3  por ciento; China, un cuatro por ciento; la Repú- 
blica Federal Alemana, un 2,9 por ciento; Checoslovaquia, 
un 1,s por ciento; Italia, un 1,2 por ciento; Suecia, un 1,l 
por ciento; y Holanda, un uno por ciento: y entre otros, 
donde se incluye España como país exportador, se llega 
a un total del 5,8 por ciento. 

Los principales países compradores de armas en este 
quinquenio 1985/1989 han sido los siguientes: India, un 
10 por ciento; Irak, un 6,9 por ciento, en segundo lugar: 
Japón, un 6,l por ciento: Arabia Saudí, un 5,l por ciento; 
Siria, un 3,4; Egipto, un 3,3; Checoslovaquia, un 3,l; Co- 
res del Sur, un 3,1, y España, un tres por ciento. Por tan- 
to, se sitúa nuestro país en el noveno lugar en la relación, 
en el índice de países importadores de armamento de ma- 
terial de defensa y de doble uso. 

Han existido ya, y lo decíamos en el debate de la inter- 
pelación, recomendaciones de la Asamblea General de las 
Naciones Unidas, que ha aprobado resoluciones para pe- 
dir que haya una atenci6n de la comunidad internacional 
a este tema exponiendo las siguientes razones. Primera, 
por sus efectos principales en áreas de tensión y conflic- 
tos regionales que amenazan la paz y la seguridad inter- 
nacional y nacional. Segunda, por sus efectos negativos 
sobre los procesos de desarrollo social y económico pací- 
fico de los pueblos. Tercera, porque incrementan el tráfi- 
co de armas ilícito y encubierto, es decir, el mercado ne- 
gro, que, como decíamos en el debate de la interpelación, 
está conectado con el mundo de la criminalidad organi- 
zada y con la mafia del nárcotráfico. Por eso, la Asamblea 
General de las Naciones Unidas solicitó de los Estados 
miembros que considerarán la necesidad de llegar a 
acuerdos, a consensos, a compromisos de carácter inter- 
nacional para hacer más transparente el mercado inter- 
nacional de armas. 

Nosotros hemos planteado con mucha fuerza que no 
consideramos ético que con fondos de ayuda al desarro- 
llo se financien las adquisiciones de armas por países en 
vías de desarrollo. Izquierda Unida y otros sectores pen- 
samos que es inmoral, que no es ético que con estos cré- 
ditos, que administra el Instituto de Crédito Oficial, que 
tienen un interés bajo del tres o del cuatro por ciento y 
larguísimos períodos de carencia de hasta cinco años, que 
deben estar orientados a obras de ingeniería civil, de in- 
fraestructura hospitalaria que ayuden al desarrollo de es- 
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tos países atrasados, se financie la adquisición de armas. 
(El señor Vicepresidente, Muñoz García, ocupa la Presi- 
dencia.) Por eso hemos propuesto una moción que tiene, 
como SS. SS. habrán podido percatarse once puntos que 
para el Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-Inicia- 
tiva per Catalunya constituyen una voluntad política del 
Pleno del Congreso de los Diputados para instar a nues- 
tro Gobierno a que en el seno de la comunidad interna- 
cional se tomen una serie de medidas tendentes a armo- 
nizar las legislaciones y a establecer acuerdos que hagan 
más transparente y menos opaco el comercio internacio- 
nal de armamento. 

La primera medida que nosotros proponemos en esta 
moción es que se promueva en el seno de la ONU la crea- 
ción de un registro internacional sobre transferencia de 
armas. 

La segunda, establecer normas legislativas comunes 
que armonicen las legislaciones nacionales en el seno de 
la Comunidad Europea sobre el comercio de armas y tec- 
nologías de doble uso. 

La tercera, la creación de mecanismos de control y ve- 
rificación de los acuerdos, restringiendo la reventa de ar- 
mas y estableciendo un cuadro de sanciones en el seno de 
la Comunidad Europea y en otros organismos multilate- 
rales . 

Por tanto, es muy importante que se impidan la reven- 
ta y las operaciones triangulares que han significado ha- 
bitualmente la ruptura de los embargos de la ONU, de la 
propia Comunidad Económica Europea y de otros orga- 
nismos de la comunidad internacional. Estos embargos 
no han sido cumplidos por los países mediante operacio- 
nes triangulares, y como ejemplo de no haberlos respeta- 
do tenemos el caso de Sudáfrica o el de Israel, en que se 
impusieron por razones del «apartheid» o por la ocupa- 
ción del territorio de Palestina, y donde hoy tenemos ejér- 
citos pertrechados con material de tecnología punta que 
ha sido suministrado rompiendo con esos embargos de la 
comunidad internacinal. Por eso hay que prohibir la re- 
venta de armas y establecer este cuadro de sanciones, que 
en la actualidad no existe a nivel internacional, aunque 
hay legislaciones nacionales en algunos países de nuestro 
entorno. 

La propuesta número cuatro es promover acuerdos en 
el seno de la Conferencia de Seguridad y Cooperación Eu- 
ropea para destruir el sobrante de armamento, fruto de 
la firma del Tratado de Desarme. Porque sería incon- 
gruente que cuando hay excedente de armamento éste se 
vendan a otras regiones; es decir, que se vaya a contri- 
buir con el desarme de una zona del mundo al rearme de 
otra región de otra zona del mundo. Hay que apostar por 
políticas que faciliten la reducción de la demanda regio- 
nal de armamento. Prohibir la autorización de fondos de 
ayuda al desarrollo para la compra de armas, donde no 
sólo se ha financiado por parte de España con créditos 
FAD la operación Marruecos 11 y otras operaciones como 
las de Egipto, sino que se ha tolerado, lo cual constituye 
un escándalo sin precedentes, que se cobre una comisión 
que es ilegal cuando se utilizan créditos FAD, como la que 
cobró El Assir, cuñado de Kashogui, y relacionado con el 

empresario Enrique Sarasola, de 12.500 millones de pe- 
setas por hacer de intermediario en la operación Marrue- 
cos 11 en la venta de armas españolas a Marruecos. Adop- 
ta una doctrina defensiva no provocativa y de seguridad 
compartida. 

Como octavo punto, restringir -que es muy importan- 
te- la investigación de armas ofensivas mediante la 
transparencia, con respeto al uso final de la tecnología y 
de la investigación, porque la exportación y el comercio 
internacional de armas es el último apartado de un ciclo 
que se inicia con la investigación, que continúa con la pro- 
ducción, y que se cierra con la exportación. Por eso es ne- 
cesario, repito, restringir la investigación de armas ofen- 
sivas. 

Como punto noveno está la transparencia en la produc- 
ción de armamentos, del material de defensa y de doble 
uso, creando también unos registros de carácter nacional 
y racionalizando el sector a nivel multilateral europeo, 
con objeto de ir a una reconversión que modernice, que 
adecue, que establezca en unas nuevas normas de la co- 
munidad internacional la producción de armamento y de 
material de defensa y de doble uso. Impulsar en los dis- 
tintos foros internacionales, en los que participa nuestro 
país, acuerdos que impidan la exportación de ciertos ti- 
pos de armamento a regiones que hasta ahora no dispu- 
sieron de los mismos. 

Este punto número diez tiene una gran importancia 
para lograr que en zonas de especial sensibilidad se acuer- 
de, por los países que disponen de determinados .tipos de 
armas, que éstas no sean exportadas a zonas del mundo 
que creen tensión, que creen inestabilidad y que provo- 
quen superioridades militares que den lugares a conflic- 
tos, a anexiones o a intervenciones que complican la paz 
y que perturban la convivencia pacífica de los pueblos. 

Finalmente, en esta moción se plantea condicionar las 
ayudas al desarrollo a unos niveles militares bajos en los 
países que soliciten dichas ayudas. No es de recibo que 
un país en vías de desarrollo solicite ayuda a la comuni- 
dad internacional y mantenga una gran proporción de su 
riqueza y de su producto interior bruto dedicado a gastos 
militares, a gastos de armamento, cuando precisa de la so- 
lidaridad internacional para mejorar el nivel de vida de 
su población y el desarrollo de su país. Por eso es necesa- 
rio que se condicionen estas ayudas y se tenga un bare- 
mo, a nivel de la comunidad internacional y de organis- 
mos, como la Comunidad Económica Europea, para pro- 
ceder en esa dirección. 

Por tanto, queridos colegas, Diputados y Diputadas, es- 
pero que en esta ocasión el Congreso determine con su 
voto favorable que esta moción sea aprobada y que nues- 
tro Gobierno pueda ser instado por el Parlamento a ac- 
tuar en los foros internacionales a favor de la transparen- 
cia del comercio internacional de armas. 

Muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Munoz García): Gracias, 

A esta moción han presentado enmiendas el Grupo So- 
señor Romero. 

cialista y el Grupo Popular. 
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Para la defensa de las enmiendas del Grupo Socialista, 
tiene la palabra el señor Gracia. 

El señor GRACIA PLAZA: Señor Presidente, señorías, 
dos cuestiones previas antes de entrar en la defensa de la 
enmienda que presenta el Grupo Socialista. 

Tanto la moción que se ha presentado en esta Cámara 
como la interpelación están basadas en un informe de un 
centro de investigaciones para la paz en el que España 
queda en muy razonable posición, en buena posición, por- 
que incluso el cuadro que desde esta tribuna se viene re- 
pitiendo, en que España queda de una forma digamos más 
señalada, se corresponde con un quinquenio absoluta- 
mente irrepetible, que es el del bloque del quinquenio en 
el que el programa FACA tiene su desarrollo. Es decir, que 
incluso en ese cuadro, cuando se aplique en años poste- 
riores, España bajará en el «ranking». Así, pues, primera 
cuestión previa: en el informe que sirve de base a la mo- 
ción que se presenta y a la interpelación, España queda 
en muy buena posición. 

Segunda cuestión previa respecto a la enmienda que 
presentamos. Habrá podido observar el grupo firmante 
de la moción que hay un estudio y un trabajo serio, en la 
enmienda que presenta el Grupo Socialista, para recoger 
todo aquello que es posible respecto al comercio de ar- 
mas de forma sensata y razonable. Intentaré convencer a 
SS. SS. de que esto es así. 

En el programa electoral presentado por el PSOE en las 
elecciones generales de 1989 se recogía el compromiso de 
impulsar, en todos los foros internacionales, el proceso de 
desarme. También se recogía el compromiso de intensifi- 
car el apoyo al sistema de Naciones Unidas en su papel 
de búsqueda de soluciones pacíficas a los conflictos. 

La enmienda que proponemos se presenta basada pre- 
cisamente en estos compromisos. Por otra parte, la mo- 
ción enmendada, cuyas intenciones compartimos en tér- 
minos generales, está redactada de tal manera que indu- 
ce a la confusión, ya que no sistematiza ni el ámbito en 
que sitúa los mandatos, ni los mandatos mínimos. Por 
ejemplo, una interpretación literal del contenido nos lle- 
varía a ordenar al Gobierno español que prohibiera a go- 
biernos de otros países el uso de los fondos de ayuda al 
desarrollo para la compra de armas. Otra interpretación 
literal es que el Gobierno español establecería un cuadro 
de sanciones de obligado cumplimiento en la Comisión 
Europea. Esa es la interpretación literal de la moción que 
nosotros enmendamos. 

Nuestra enmienda sitúa los mandatos en el ámbito y 
términos adecuados. El Gobierno español puede impul- 
sar y apoyar determinadas posiciones y acuerdos en la 
ONU, la OTAN y la Comunidad Económica Europea, pero 
no puede imponerlos, ni puede, evidentemente, prohibir 
a otros estados usar sus fondos como deseen. 

Ahora voy a exponer unas reflexiones para situar la en- 
mienda. Supongamos que más del 95 por ciento de los es- 
tados existentes en la tierra decidiesen cortar, en 24 ho- 
ras, toda exportación de armamento. Pues bien, si en ese 
95 por ciento no están incluidos los cinco miembros per- 
manentes del Consejo de Seguridad de la ONU, nada ha- 

iría cambiado en el mundo en la oferta de armas. Así, 
mes, el ámbito inicial de trabajo tiene que ser, obligato- 
iamente, las Naciones Unidas. A esto está dedicada con- 
:retamente la primera parte de nuestra enmienda. 

Es claro que si principios como el de transparencia no 
ogran superar desconfianzas y recelos entre las naciones, 
a demanda de armamento no disminuirá. Pero es en las 
xganizaciones y fueros internacionales consolidados don- 
ie se pueden lograr las mejores plataformas para la crea- 
:ión del ambiente propicio para el triunfo de esos princi- 
Dios. España está en estos momentos, gracias a una serie 
ie decisiones del Gobierno socialista, trabajando activa- 
mente en todos esos foros importantes y consolidados. 
Ojalá hubiera más foros y hubiera más plataformas! 

Por otra parte, que la primera potencia comercial del 
mundo, la Comunidad Económica Europea, armonizara 
su legislación y racionalizara el sector de defensa, contri- 
buiría muy notablemente a la transparencia que se de- 
manda como el gran instrumento de control. A ello está 
dirigido el párrafo tercero de nuestra enmienda. 

Ahora tengo que hacer un inciso y explicar, para no ser 
Farisaico en un tema como éste, que exige una gran serie- 
dad, que la racionalización del sector supone ajustes de 
muchos tipos, económicos, sociales, y laborales. España 
es una potencia industrial media, con compromisos eco- 
nómicos, políticos y de defensa compartidos con socios y 
aliados. Su tasa de transparencia tiene que estar ligada 
inevitablemente a la tasa de transparencia de esos socios 
y aliados; aún más, debe estar ligada a los de sus compe- 
tidores. Por ello, la coordinación y simultaneidad son con- 
ceptos a sumar al mandato que estas Cortes hacen en el 
apartado cuarto de nuestra enmienda. Resultaría muy 
complicado de explicar a un trabajador de Bazán, de Ena- 
sa, de Santa Bárbara o de Explosivos Río Tinto que su 
contrato se suspende o se rescinde porque alguien no supo 
callar a tiempo y se perdió el contrato. Repito que sería 
muy difícil de explicar. 

En el Grupo Socialista entendemos que es necesario es- 
tablecer un régimen de infracciones y sanciones, y que 
esto depende exclusivamente de la voluntad de la nación 
española. Por ello, mandatamos que el Gobierno promul- 
gue la norma correspondiente, y esto depende de nuestra 
voluntad. Explicaba al principio que hay cosas que no de- 
penden estrictamente de la voluntad del Gobierno espa- 
ñol y que, en consecuencia, había que modificar la mo- 
ción presentada en el sentido de decir que sería apoyar o 
impulsar. Pero esto depende de nuestra voluntad, repito, 
igual que alguna otra cosa, y aquello que depende de 
nuestra voluntad lo mandatamos para que el Gobierno lo 
cumpla. 

La enmienda no recoge algunas de las sugerencias que 
vienen en la moción, y esto obliga a una explicación. La 
explicación es la siguiente. 

España es firmante del Acuerdo sobre reducción de 
Fuerzas Armadas Convencionales en Europa, firmado en 
París en noviembre de 1990; del Tratado de no Prolifera- 
ción Nuclear, aprobado en estas Cortes en 1987; del Ré- 
gimen de no proliferación Tecnológica de Misiles, MTCR, 
firmado en 1989, y participa muy activamente en el Gru- 
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PO Australia y en la Convención Multilateral respectiva 
de la Conferencia de Desarme de Ginebra, que persiguen 
la desaparición de las armas químicas. No procede, pues, 
mandatar al Gobierno sobre reventa de armas, destruc- 
ción de armamentos o de sobrantes, o exportación a otras 
regiones, porque los Acuerdos firmados por España reco- 
gen precisamente Protocolos muy hilvanados, muy preci- 
sos respecto de lo que tiene que hacerse con los sobran- 
tes. Además, precisamente esos Protocolos y esos Acuer- 
dos tomados están sujetos a una verificación muy riguro- 
sa. Yo creo que algo que está firmado y que tiene garan- 
tías de cumplimiento no precisa de nuevos mandatos, lo 
que hay que hacer, simple y llanamente, es cumplirlo. 

Hay un ejemplo. No hace aún dos semanas que el se- 
ñor Martínez, en nombre del Grupo Socialista, defendía 
en la Unión Europea Occidental una moción muy pareci- 
da a la que en este momento estamos defendiendo aquí, 
y se conseguía la unanimidad de la UEO para ir al foro 
de Naciones Unidas y crear ese registro internacional que 
desde aquí se demanda. 

Respecto al tema de la investigación, tengo que decir 
que la investigación ni es buena ni es mala: ni es ofensiva 
ni es defensiva. Los resultados de esa investigación son 
buenos, malos, ofensivos o defensivos en función de la vo- 
luntad política que está detrás de la Administración que 
los va a utilizar. 

Y una última cosa. En el tema de condicionar fondos 
para el desarrollo hay un pequeño problema. Países como 
Etiopía, Angola o Nicaragua quedarían fuera de esas po- 
sibles ayudas. Yo no sé si no sería la pescadilla que se 
muerde la cola, porque habría países a los que no se po- 
dría ayudar para que se desarrollaran, para que cambia- 
ran sus posiciones, para que bajaran sus gastos de arma- 
mento, precisamente porque se estaba prohibiendo o se 
estaba condicionando la llegada de esos fondos a otras co- 
sas. 

Así pues, y para terminar, por rigor, por eficacia y por 
contenido literal entendemos que la enmienda logra esta- 
blecer un marco mejor y más realista a las buenas inten- 
ciones que persigue la moción inicial. En consecuencia, 
pedimos que la acepten y la voten favorablemente. 

Nada más y muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Muñoz García): Gracias, 

Por el Grupo Popular, tiene la palabra el señor Perinat. 
señor Gracia. 

El señor PERINAT Y ELIO: Señor Presidente, señorías, 
con motivo de la toma de posición de mi Grupo el pasado 
día 12 de junio, respecto a la interpelación urgente que 
presentó izquierda Unida-Iniciativa per Catalunya, mani- 
festé que toda la problemática referente al control del co- 
mercio de armamentos es un tema, evidentemente, de la 
mayor importancia y del máximo interés. 

La Guerra del Golfo ha puesto de manifiesto claramen- 
te el peligro que significa para la sociedad internacional 
armar sin límites a una nación, tal como ocurrió, prácti- 
camente sin ningún control o bien con controles no res- 
petados, con la República de Irak. El caso de Irak desgra- 

ciadamente no ha sido el único, ya que como consecuen- 
cia del tráfico incontrolado de armas se fueron creando 
en distintas regiones del mundo zonas de conflicto, que in- 
dependientemente de los tremendos males interiores de 
que son causa, además originan tensiones internaciona- 
les. Me refiero concretamente a las situaciones existentes 
en la República de El Salvador, Nicaragua, Angola, o Mo- 
zambique, por citar los ejemplos más recientes y más so- 
bresalientes. 

Por ello, el criterio del Grupo Popular es que, en efecto, 
es necesario un ordenamiento internacional que ponga fin 
al tráfico de armas de carácter ilícito. Ahora bien, es in- 
dispensable que este ordenamiento se enfoque en el con- 
texto internacional por el canal adecuado para obtener la 
mayor efectividad posible, y en este orden de ideas qui- 
siera analizar algunos de los apartados de la moción pre- 
sentada por Izquierda Unida. 

Por los distintos matices que encierra cada uno de los 
apartados de la moción, mi Grupo solicita, desde ahora, 
una votación por separado. El Grupo Popular votará a fa- 
vor de los apartados 1, 2, 5 y 6 ,  por considerar que coin- 
ciden con los fines que persigue la moción, con la que en 
términos generales estamos de acuerdo, no así en algunos 
de sus planteamientos concretos. 

Por ejemplo, con respecto al apartado 3, mi Grupo ha 
presentado una enmienda en el sentido de que el cuadro 
de sanciones que se propone en el seno de la Comunidad 
Económica y en otros orgnismos multilaterales, tenga que 
producirse en todos los órganos multilaterales. No tiene 
lógica imponer estas sanciones únicamente en el seno de 
la Comunidad Económica Europea, puesto que el tráfico 
de exportación de armas casi en su 70 por ciento está en 
manos de la Unión Soviética y de los Estados Unidos, que 
obviamente no son miembros de la Comunidad Europea. 
Otra cosa es que en el seno de esta Comunidad se llegue 
a armonizar posiciones más o menos comunes, de acuer- 
do un poco con el espíritu del artículo 30, párrafo sexto, 
letra a), del Acta Unica Europea. Pienso, en consecuencia, 
que la CSCE sería un organismo más adecuado para este 
tipo de actuación, ya que en su seno, como países miem- 
bros, se encuentran las naciones exportadoras de la in- 
mensa mayoría del comercio armamentista. 

Igualmente podría considerarse a estos efectos, y en tér- 
minos más amplios de los que contempla el apartado pri- 
mero de la moción, que en el contexto de las Naciones 
Unidas se podría llevar un control más completo, puesto 
que el tráfico mundial de exportación de armamentos de 
los terceros países, como por ejemplo China, Brasil, Arge- 
lia y otros, asciende en este momento a una cantidad 
aproximada del 14 por ciento del tráfico mundial de ar- 
mamentos. 

No puede el Grupo Popular votar a favor del punto 
cuarto de la moción por considerar su texto contrario a 
los intereses nacionales. España actualmente se aprovi- 
siona en gran parte del armamento sobrante, fruto de la 
firma de los tratados de desarme. Este aprovisionamien- 
to es, por tanto, un punto esencial para la seguridad na- 
cional. Téngase en cuenta que esta forma de recibir su- 
ministro de equipo militar resulta, además favorable des- 
de el punto de vista presupuestario. 
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Tampoco puede aceptar mi Grupo el punto séptimo que 
se refiere a la adopción de la doctrina de defensa defen- 
siva, ni el principio de seguridad compartida, filosofía que 
va en contra de los postulados adoptados por las organi- 
zaciones internacionales de defensa, a las cuales pertene- 
ce España. 

No es tampoco admisible aceptar el principio de la 
transparencia en la tecnología de las armas, tal como se 
expone en el punto octavo de la moción, ni en la produc- 
ción del armamento, como viene definida en el noveno, 
puesto que ello significaría entregar a un potencial ene- 
migo información básica para la defensa nacional. Sola- 
mente con un absoluto y total acuerdo internacional de 
reciprocidad en la materia, acuerdo que en el momento 
actual resulta más que utópico, pudieran aceptarse estos 
principios. El mismo razonamiento cabe emplear para el 
apartado décimo. 

Por último, y con referencia al undécimo apartado, el 
Grupo Popular estima que condicionar las ayudas al de- 
sarrollo a niveles de gastos militares, bajos en los países 
que solicitan esas ayudas, sería claramente perjudicar los 
intereses de los ciudadanos de dichos países, que nada o 
poco tienen que ver con los planes armamentistas, mili- 
tares o defensivos según los casos, de sus gobiernos. 

Al mismo tiempo, el Grupo Popular ha examinado con 
todo interés la enmienda de sustitución presentada por el 
Grupo Socialista respecto a la moción de Izquierda Uni- 
da sobre esta materia de control de armas y tecnología 
de doble uso. 

El hecho de que la enmienda de sustitución incluya, 
junto a la Comunidad Europea, a las Naciones Unidas, 
hace que el texto enmendado sea más completo en cuan- 
to a la efectividad de las normas que pudieran aplicarse, 
puesto que se incluiría la totalidad de los países exporta- 
dores de armas. 

Asimismo, el Grupo Popular muestra su conformidad 
con el hecho de que España adopte un regimen de infrac- 
ciones y sanciones homologables a los países de su entor- 
no, ya que hacerlo en solitario no sólo perjudicaría los in- 
tereses nacionales, sino que además constituiría por nues- 
tra parte, un esfuerzo totalmente estéril a los efectos que 
persigue la moción. 

En consecuencia, y dada la nueva orientación que se 
propone en la enmienda de sustitución, el Grupo Popular 
votará a favor de la misma. 

Muchas gracias, señor Presidente. 

El señor VICEPRESIDENTE (Muñoz García): Gracias, 

{Grupos que desean intervenir? (Pausa.) 
Por el Grupo Catalán (Convergencia i Unió) tiene la pa- 

señor Perinat. 

labra el señor Carrera. 

El señor CARRERA 1 COMES: Gracias, señor Presiden- 
te. Voy a fijar la posición del Grupo parlamentario Cata- 
lán (Convergencia i Unió). 

La moción de Izquierda Unida-Iniciativa per Catalun- 
ya plantea, tal como ha manifestado el propio proponen- 
te, once puntos sobre medidas tendentes a regular y do- 

tar de un mayor control internacional el comercio de ar- 
mas. La primera cuestión a exponer por nuestra parte se- 
ría que es cierto que estamos en la necesidad urgente de 
limitar el comercio de armas, de mejorar los sistemas de 
control y aumentar el grado de transparencia. 

Segunda cuestión. Existen ya, y es cierto, una serie de 
foros de carácter multilateral que están adoptando inicia- 
tivas en este sentido. También en otros foros de no proli- 
feración de armas de destrucción masiva. Dentro de la Co- 
munidad Europea, en el terreno del control del material 
de defensa y también de la transparencia. Asimismo, se 
está trabajando en el establecimiento de mecanismos de 
homologación de los sistemas de control. 

Tercera cuestión por nuestra parte. Nos parece acerta- 
da la iniciativa, pero quizá debería encauzarse en el con- 
texto internacional. 

Repito, señor Presidente, señoras y señores Diputados 
estamos totalmente de acuerdo con el toque de atención 
de la moción sobre el control de comercio de armas, to- 
talmente de acuerdo en incidir y emplazar al propio Go- 
bierno para que mantenga una posición clara y firme en 
todos y cada uno de los organismos internacionales sobre 
limitación, sistemas de control y grado de transparencia, 
pero creemos que no deberíamos entrar en el detalle de 
cada uno de los once puntos. Incluso entendemos que po- 
drían ser muchos más que los que contiene la moción de 
referencia, pero nosotros seríamos más simples, ya que 
con un punto solo bastaría: Que el Gobierno participe, co- 
labore, defienda, aporte, se defina y ayude a establecer las 
normas legislativas comunes sobre comercio de armas y 
tecnologías de doble uso. 

Esta sería la posición por nuestra parte, evidentemente 
en espera de comprobar la aceptación o no por el Grupo 
proponente de las enmiendas que han sido presentadas 
en este trámite. 

Por tanto, esperamos dicha aceptación o no para defi- 
nir nuestra posición final en el voto. 

Nada más, señor Presidente. 

El señor VICEPRESIDENTE (Muñoz García): Gracias, 

A los efectos de aceptar o rechazar las enmiendas pre- 
señor Carrera. 

sentadas, tiene la palabra el señor Romero. 

El señor ROMERO RUIZ: Gracias, señor Presidente, in- 
tervengo para dar mi opinión sobre las enmiendas que 
aquí se han presentado por el Grupo Parlamentario So- 
cialista y por el Grupo Parlamentario Popular. 

En primer lugar, quiero decir que la iniciativa que 
toma el Grupo de Izquierda Unida-Iniciativa per Catalun- 
ya al hacer la interpelación parte de la necesidad de ad- 
quirir compromisos concretos en este Congreso de los 
Diputados y contribuir así al debate en la Comunidad in- 
ternacional sobre el control del comercio internacional de 
armas. Tanto la interpelación en su desarrollo, la docu- 
mentación utilizada, como los puntos concretos de nues- 
tra moción han sido extraídos del informe elaborado por 
el Centro de Investigaciones para la Paz y por el Centro 
de la UNESCO de Barcelona, bajo la dirección del inves- 
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tigador Vicenc Fisas, quien plantea estas medidas que se 
contienen en este importante informe sobre el papel que 
en el comercio internacional de armas España puede ju- 
gar y que deben jugar también los organismos suprana- 
cionales. Por tanto ... 

El señor VICEPRESIDENTE (Muñoz García): Señor 
Romero, el trámite es para aceptar o rechazar las enmien- 
das presentadas. 

El señor ROMERO RUIZ: Me estoy refiriendo a un ar- 
gumento, señor Presidente, para explicar la procedencia 
de nuestros puntos y la opinión que sobre los mismos tie- 
ne Izquierda Unida. 

En relación con la enmienda del Grupo Parlamentario 
Socialista, creo que más que de sustitución es, a tenor de 
lo que establece nuestra moción, de modificación o de 
agrupación, por lo siguiente. El primer punto de nuestra 
moción se refiere a promover en el seno de la ONU la crea- 
ción de un registro internacional sobre transferencia de 
armas. El primer apartado de la enmienda del Grupo par- 
lamentario Socialista propone promover tanto en el ám- 
bito de la CEE como el de la ONU la creación de un re- 
gistro internacional sobre transferencia de armas. Dice lo 
mismo y, por tanto, estamos de acuerdo con lo que plan- 
tea esta enmienda, que incorpora la CEE junto a la ONU 
para postular lo que nosotros decimos en el punto prime- 
ro. 

Cuando se plantea por la enmienda del PSOE que se ex- 
cluirá el uso de los fondos de ayuda al desarrollo para la 
financiación de armas y se apoyará la concertación inter- 
nacional en este sentido, puede considerarse que es lo que 
se establece en nuestro punto sexto, que consideramos 
muy importante, por consistir en un acuerdo de España 
que valoramos y que coincide, repito, con dicho punto 6 
de nuestra moción. 

Asimismo compartimos la enmienda del PSOE -y tam- 
bién lo dice nuestra moción- cuando dice que se conti- 
nuarán los esfuerzos de armonización de los sistemas de 
control de exportación en el ámbito de la CEE respecto 
al comercio de material de defensa y de doble uso y que 
España adoptará un régimen de infracciones y sanciones. 
En nuestra moción también se hace referencia a estos mis- 
mos contenidos. 

Hay tres o cuatro puntos, de los once que nosotros plan- 
teamos, que no vienen recogidos en la enmienda que Ila- 
man de sustitución del Grupo parlamentario Socialista y 
que nosotros, en honor al acuerdo global de la Cámara va- 
mos a aceptar para que se vote esta enmienda que el Gru- 
po Socialista llama de sustitución, que viene a englobar 
seis puntos de la nuestra. Quedarán cuatro fuera, que no- 
sotros vamos a recuperar para que, a través de una pro- 
posición no de ley, se voten en otro trámite parlamenta- 
rio de la vida de la Cámara. 

Quiero decir que la iniciativa parlamentaria de Izquier- 
da Unida está ahí: que la moción ha sido un esfuerzo que 
se ha presentado para adquirir compromisos y que no opi- 
no sobre la enmienda planteada por el Grupo Popular, y 
que la hubiésemos aceptado de haber salido adelante el 

texto de nuestra moción, pero, a raíz de admitir la en- 
mienda que el Grupo Popular Socialista llama de susti- 
tución, no tiene sentido. Por tanto, esperamos que haya 
un voto unánime -agradeciendo también la intervención 
de Convergencia i Unió- sobre esta moción que insta al 
Gobierno de España a jugar un papel más activo para con- 
trolar el comercio internacional de armamento. 

Creo que es un éxito en general de toda la Cámara, a 
iniciativa de Izquierda Unida, englobando la enmienda 
del Grupo Socialista prácticamente los puntos contenidos 
en la moción que nosotros hemos defendido. 

Muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Muñoz García): Gracias, 

Vamos a proceder a la votación. (El señor Presidente 
señor Romero. 

ocupa la Presidencia.) 

El señor PRESIDENTE: Votación correspondiente a la 
moción del Grupo de Izquierda Unida-Iniciativa per Ca- 
talunya, en los términos resultantes de la aceptación de 
la enmienda del Grupo Socialista. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 248; a favor, 247; en contra, uno. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada la moción, 

- DEL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL 
CONGRESO, SOBRE MEDIDAS DE POLITICA GE- 
NERAL QUE PIENSA ADOPTAR EL GOBIERNO EN 
MATERIA DE SANIDAD (Número de expediente 
173/000060) 

El señor PRESIDENTE: Moción del Grupo Popular, so- 
bre medidas de política general que piensa adoptar el Go- 
bierno en materia de sanidad. 

Tiene la palabra el señor Hernández Mollar. 

El señor HERNANDEZ MOLLAR: Gracias, señor Presi- 
dente. 

Señoras y señores Diputados, la moción que paso a de- 
fender, consecuencia de la interpelación que debatimos el 
día 12, está plenamente especificada y fundamentada con 
el contenido de las argumentaciones que aquí se utiliza- 
ron en el transcurso de dicho debate. El Ministro terminó 
su intervención de entonces acusando al Grupo Popular 
de que el catastrofismo que difunde no responde a la rea- 
lidad, tiene un sustrato seguramente ideológico que pare- 
ce perseguir el deterioro de la imagen de la sanidad. Son 
palabras textuales del Ministro de Sanidad que figuran 
en el ((Diario de Sesiones)). 

Ante esa pobreza y simplicidad de planteamientos sólo 
me cabe decir que basta leer con detenimiento lo que di- 
jeron los otros grupos intervinientes -salvo el Grupo So- 
cialista, que prefirió el silenciw para darse cuenta de 
que, no por casualidad, hubo una coincidencia casi abso- 
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luta en la generalidad de los argumentos que utilicé al de- 
fender la interpelación, ya que tanto Unión Valenciana 
como el CDS ... (Rumores.) 

El señor PRESIDENTE: Un momento, señor Hernán- 
dez Mollar. (Pausa.) Puede continuar. 

El señor HERNANDEZ MOLLAR: Decía que tanto 
Unión Valenciana, como el CDS, Izquierda Unida o el 
Grupo Catalán fueron especialmente críticos no sólo con 
la actual situación de la sanidad pública y la gestión que 
de ella se hace desde los poderes públicos sino con los in- 
cumplimientos del Gobierno en temas puntuales como es 
el desarrollo de la actual Ley General de Sanidad y la ya 
famosa Comisión de expertos que tanta notoriedad está 
alcanzando especialmente en estos últimos días. 

No hablarnos aquí, pues, de sustrato ideológico sino de 
realidades, y no son, por tanto, figuraciones catastróficas 
del Grupo Popular, sino la opinión generalizada, de esta 
Cámara, al menos de los grupos de la oposición. 

El Ministro dijo también que son los ciudadanos quie- 
nes deben decidir y definir la calidad de las prestaciones 
sanitarias, pero ocultó que sistemáticamente se les viene 
negando tal posibilidad por parte del Gobierno socialis- 
ta, porque tras ocho años y medio espero que alguna vez 
el Ministro nos indique en qué aspecto se ha permitido 
tal capacidad de decisión a los ciudadanos; ello, por su- 
puesto, alcanza a la libre elección de médico. Decir, como 
dijo el Ministro, que los gobiernos socialistas sólo han dis- 
puesto de 34 días para instrumentalizar tal derecho para 
el ciudadano es tan gran sarcasmo como intolerable fal- 
sedad, y el Ministro, al decir esto, o desconoce u oculta la 
verdad. Desde que su Partido incluyó en el programa elec- 
toral de 1982 la plena libertad de elección de médico y ac- 
cedieron ustedes al poder han pasado nada menos que 
3.120 días; desde que entró en vigor el artículo 14 de la 
Ley General de Sanidad han transcurrido 1.854 días, y 
desde que su Partido y sus dos antecesores prometieron 
implantar la cartilla individual sanitaria han pasado 76 
meses, y señorías, el Grupo Socialista no ha hecho nada. 
La falta de seriedad del Ministro entiendo que es una 
afrenta al Parlamento y a los parlamentarios. 

Se han tardado más de 3 .O00 días en iniciar un progra- 
ma piloto de tarjeta individual en cuatro provincias, ya 
me dirán ustedes qué nivel de gestión sanitaria tenemos 
y a cuán largo se fía la elección de médico: «ad calendas 
graecas». Es decir, que continuaremos sin derecho de op- 
ción y sin reconocer a los ciudadanos capacidad de deci- 
sión, máxime cuando llevamos nueve años de una admi- 
nistración que niega toda participación a los ciudadanos 
y a los profesionales de la sanidad. 

El Partido Socialista, en su afán de ocultar sus fracasos 
tras cortinas de humo, acusa al Partido Popular de priva- 
tizar la sanidad pública, lo que es rotundamente falso -lo 
dije entonces y lo digo ahora-, salvo que el Partido So- 
cialista entienda por sanidad pública la del mal funcio- 
namiento y por privatizada la de funcionamiento satis- 
factorio. Cabe retar al señor Ministro también a que es- 
grima una sola prueba de cuanto afirma, cuando fue él, 

precisamente, en su comparecencia del día 8 de mayo 
quien deslizó y propugnó tal concepto. 

Claro que el Grupo Popular no es en modo alguno par- 
tidario de privatizaciones si, como apuntó la Diputada 
Maestro, de Izquierda Unida, conducen a situaciones de 
corrupción, como las habidas en el sistema andaluz de sa- 
lud, complicadas también en el tristemente célebre acaso 
Juan Guerra»; ni de que los medios privados o públicos, 
en este caso da lo mismo, actúen eludiendo las pautas de 
estímulo por la complejidad a que fuerza el actual y mal 
llamado sistema mixto que padecemos, que sólo busca la 
compra de voluntades y el control político a costa del in- 
terés de los ciudadanos. De ello trataremos, señorías, 
cuando venga, si es que viene, el informe de la Comisión 
de expertos. 

Señorías, tengo que decir que la intervención del señor 
Ministro del día 12 fue un cúmulo de despropósitos y de 
contradicciones con sus propios plateamientos. No se pue- 
de decir que tenemos un sistema sanitario con una estruc- 
tura sólida, funcional y de futuro ... 

El señor PRESIDENTE: Señor Hernández Mollar, el 
debate relativo a la moción no es una continuación del de- 
bate de la interpelación, y menos una réplica al Ministro, 
que no participa en esta fase del debate. Es una exposi- 
ción de las consecuencias que su Grupo saca en orden a 
propuestas que la Cámara tiene que aprobar. Le ruego de- 
fienda la moción y no prolongue un debate que está ter- 
minado, como era el de la interpelación. 

El señor HERNANDEZ MOLLAR: Perdone, señor Pre- 
sidente, pero la fundamentación de la moción está basa- 
da precisamente en la intervención de los grupos de esta 
Cámara el día en que se discutió la interpelación y, por 
supuesto, también en la intervención del señor Ministro, 
que también avala ... 

El señor PRESIDENTE: Estoy seguro de que ha enten- 
dido el sentido de mi indicación. 

El señor HERNANDEZ MOLLAR: Gracias, señor Presi- 
dente. 

Manifestaba que no se puede decir que estamos en un 
sistema sanitario sólido, funcional y futuro cuando se ad- 
mite la insatisfacción de los ciudadanos por las demoras 
de la asistencia especializada y por el breve tiempo que 
se dedica al médico especialista, cuando se reconoce la ne- 
cesidad de desburocratizar los esquemas de funciona- 
miento de los centros sanitarios y cuando se afirma como 
excesiva la existencia de tiempos de demora, y, finalmen- 
te, cuando las propias auditorías realizadas en hospitales 
del Insalud avalan que el sistema ni es sólido ni es fun- 
cional ni, por supuesto, es una garantía para el futuro. 

Señorías, desde nuestro punto de vista tampoco es se- 
rio decir que la universalización es fruto u obra exclusi- 
vamente del Grupo Socialista, tal y como acertadamente 
expuso un Diputado en esta Cámara al debatir la inter- 
pelación el último día. En 1982 el Insalud cubría ya el 85 
por ciento de la población, a lo que debe añadirse la co- 
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bertura asistencial de los regímenes de funcionarios, la 
lista de beneficencia de las corporaciones locales y de 
otros regímenes, con lo que los sistemas públicos en 1982 
alcanzaban una cobertura próxima al 93 por ciento de la 
población, y para 1990 los datos oficiales del Servicio Na- 
cional de Salud dan un porcentaje del 96,l por ciento. Me 
gustaría saber dónde y cuándo se ha desarrollado ese pro- 
ceso de universalización. 

Señorías, también está claro que la disponibilidad de 
camas ha descendido, incluso lo corroboró la propia Dipu- 
tada de Izquierda Unida: se dice que los equipos de aten- 
ción primaria cubrirán en 1993 a toda la población, pero 
en 1990 sólo han realizado un tercio de los actos médi- 
cos, y sólo el 3 por ciento de la actividad de estos equipos 
de atención primaria se refiere a la prevención. 

Por otra parte, se reducen los conciertos, lo que indica, 
justifica y avala que nosotros solicitemos, tal y como he- 
mos planteado en nuestra moción, una descentralización 
de la sanidad pública -no privatización- y, por supues- 
to, una autonomía en su propia gestión y en la utilización 
de todos los recursos sanitarios, aunque sean bastante es- 
casos. 

En definitiva, señorías, como ya expresé en mi inter- 
vención al interpelar al Gobierno, la mayoría de los ma- 
les que aquejan a nuestra sanidad tiene su causa precisa- 
mente en la específica organización que se ha querido im- 
primir al sistema asistencial, en la que el control político 
de la Administración ha primado sobre cualquier otra 
consideración, y los resultados a la vista están. 

Por último, señorías, quiero decir que en el cuarto pun- 
to de la moción se hace referencia al proceso de asunción 
autonómica de competencias asistenciales, que continúa 
ante graves trabas de concepción centralista. La sanidad 
es materia autonomizable por su propia naturaleza. A los 
doce años de vigencia de la Constitución, seis de las siete 
autonomías con capacidad para la gestión asistencial han 
asumido tal función. Las otras diez autonomías, supera- 
dos con creces los cinco años para poder modificar sus es- 
tatutos, tienen políticamente congelados sus procesos de 
ampliación competencia1 que afectan a su capacidad de 
gestión sanitaria. Con ello, además de sus efectos de po- 
lítica general, se ha incidido en un fuerte factor de desin- 
tegración del sistema sanitario escindido en un mismo 
territorio entre las competencias de dos bloques diferen- 
tes de las administraciones públicas, en contra de los 
principios básicos de la Ley General de Sanidad. 

También, cuatro de las seis autonomías que asumieron 
la asistencia padecen desfases de financiación en lo que 
se refiere a las aportaciones derivadas de las desviaciones 
presupuestarias de la gestión directa del Insalud, que pro- 
vocan dificultades de programación, endeudamiento y se- 
rias limitaciones del autogobierno sanitario de las referi- 
das autonomías. Es otra muestra del control centralista 
sobre la gestión asistencial transferida, que no se da en 
otras materias o se da con menos intensidad. 

A los efectos que aquí interesan, conviene destacar que, 
ante el deterioro de la situación y el fracaso de la política 
desarrollada, se ha observado en la Administración una 
clara y rápida evolución de lo que se dice pero no de lo 

que se hace. Desde 1986 se está diciendo: vamos a hacer, 
pensamos que, proyectamos, y otros sinónimos. Esta es la 
constante de las representaciones del Gobierno en la Cá- 
mara, pero nada o muy poco de lo que se promete se lle- 
va a la práctica, incluso ni se intenta. Lo que el Ministro 
en un alarde de falta de personalidad dijo ante esta Cá- 
mara se había oído repetidamente a su antecesor, incluso 
con las mismas palabras. 

Señorías, las intervenciones del Ministro -lamento te- 
ner que hacer otra vez referencia a él- en esta Cámara 
denotan un todavía escaso conocimiento de los anteceden- 
tes y problemas de la sanidad española. Ese es, por eso, 
el objeto de esta moción que presentamos, que, como dije 
al principio, se fundamenta, precisamente, en las argu- 
mentaciones que utilizamos la semana pasada al realizar 
la interpelación y que al menos por el tono que advertí 
en las intervenciones de los grupos de la oposición, espe- 
ro que sea apoyada, naturalmente con la sensación de que 
el Grupo Socialista no lo hará, como no viene haciéndolo 
habitualmente. 

Nada más. Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Hernández Mo- 
llar. 

Se ha presentado a esta moción una enmienda por el 
Grupo del CDS. Para su defensa y para fijar la posición 
de su Grupo tiene la palabra el señor Revilla. 

El señor REVILLA RODRIGUEZ: Señor Presidente, se- 
ñorías, efectivamente el CDS ha presentado una enmien- 
da al texto de la moción del Grupo Parlamentario Popu- 
lar, que incluye dos propuestas de modificación, una al 
punto 2, solicitando o sugiriendo que se elimine el párra- 
fo final. En la parte final de ese texto se dice que para la 
necesaria contención de costos es imprescindible una or- 
ganización más competitiva. 

Estoy seguro de que esta redacción puede pasar desa- 
percibida, incluso suena bien y puede parecer que no 
plantea problemas. A nosotros sí nos los plantea, porque 
para la necesaria contención de costos no es imprescindi- 
ble una organización en base a la competencia, compe- 
tencia entre proveedores, que es de la que en estos mo- 
mentos se está hablando. La competencia entre provee- 
dores para lo que sí es imprescindible es para mejorar y 
para mantener la calidad. Eso es lo que en estos momen- 
tos en el mundo sanitario se defiende, sobre todo, en aque- 
llos países en los que ha sido objeto de análisis profundo, 
especialmente en el Reino Unido y en estos últimos tiem- 
pos en Suecia. Por tanto, nos parece que ese texto no es 
correcto y que podría inducir a error, aparte de que resta 
precisión al texto que lo precede. Desgraciadamente esti- 
mamos que no es aceptable a nivel de los conocimientds 
que hoy día se tienen acerca de los beneficios que intro- 
duce la competencia en los sistemas sanitarios. 

Por otra parte, quiero significar que si lo que se preten- 
de es establecer una relación entre competencia y gasto 
sanitario, que en la mayoría de las ocasiones a lo que in- 
duce es a una elevación del gasto (y por eso los defenso- 
res de la competencia, entre los que me incluyo, no lo sub- 
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rayamos demasiado para que no se nos ataque por ese 
punto que es el que la competencia tiene como vulnera- 
ble), pensamos que está suficientemente introducido en 
el párrafo primero. 

Nuestra segunda enmienda de modificación se refiere 
al punto quinto. No tiene más trascendencia: se trata de 
acomodar el texto del punto quinto al texto que se deriva 
de la resolución que se aprobó el día 13 de febrero en esta 
Cámara y, según aparece en el Boletín Oficial de las Cor- 
tes del día 19 de febrero. Para no inducir a error, lo que 
nosotros hemos hecho ha sido copiar exactamente el tex- 
to que se deriva de dicha resolución, que dice que la Co- 
misión de expertos remitirá su informe al Congreso. No 
tenemos ningún inconveniente en que si el Ministerio u 
otro organismo recibe el informe de la Comisión, se lo en- 
víe también al Congreso, pero lo que realmente se acordó 
aquí fue que fuera la Comisión la que se lo entregara al 
Presidente del Congreso. Esa es nuestra intención. 

Al hilo de esta intervención quiero decir, como aviso a 
navegantes, que nosotros estamos de acuerdo con la re- 
dacción del punto primero que el Grupo Parlamentario 
Popular ofrece, pero debe reconocer que el punto prime- 
ro puede acoger interpretaciones que no sean concordan- 
tes con la que nosotros derivamos de dicho punto, porque 
después de la intervención del señor Hernández Mollar, 
me encuentro con que parece -y no quiero abrir ningún 
debate- que la amplia capacidad de elección de médico 
depende de que se aplique o no o se desarrolle o no la Ley 
General de Sanidad y de la implantación o no de la car- 
tilla. En nuestra opinión no tiene nada que ver. Depende 
de que se modifique o no la gestión y la organización del 
sistema sanitario; que eso se pueda hacer o no con arre- 
glo a la Ley General de Sanidad no es cuestión que a no- 
sotros nos preocupe. Si eso no se puede hacer, cámbiese 
la Ley, pero no es nuestro objetivo. El tema de la cartilla 
es absolutamente irrelevante. 

El problema de la elección de médico es bastante más 
complicado, no voy a extenderme ahora en el asunto. So- 
lamente quiero señalar que las últimas orientaciones en 
este sentido lo que dicen es -recordando una frase an- 
glosajona que me permito traducir- que el dinero sigue 
al paciente. Esto no significa, como algunos están inten- 
tado demostrar, que el paciente paga al médico y luego 
la sanidad pública le restituye ese importe, sino que el di- 
nero sigue al paciente en la medida en que porque el pa- 
ciente ha abandonado el área de salud a la que pertene- 
ce, esa área tiene que aportar el dinero que él causa fuera 
de esa área. No voy a extenderme más. Solamente quiero 
añadir que, por ejemplo, en países como Suecia, donde 
esto se está intentado extender, solamente se puede utili- 
zar dos veces al año. Es decir, que la libre elección del mé- 
dico no es algo que podamos utilizar dando la impresión 
de que cada uno va a cualquier sitio y, mucho menos, que 
va a la primera clínica privada que se encuentra y que lue- 
go el Estado pague con su financiación pública el gasto 
que haya causado. Para eso es necesario que esa clínica 
privada -con lo cual no tendríamos nada en contra- esté 

. 

acreditada, haya establecido un concierto y sus prestacio- 
nes estén dentro del Sistema Nacional de Salud. 

Nada más y muchas gracias, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Revilla. 
jGrupos que desean fijar su posición? (Pausa.) 
Por el Grupo Mixto, tiene la palabra el señor Oliver. 

El señor OLIVER CHIRIVELLA: Señor Presidente, se- 
ñorías, mi intervención en la fijación de posición sobre la 
moción que acaba de presentar el Grupo Popular va a ir 
en la línea de los argumentos que el miércoles pasado ex- 
puse ya en esta Cámara y se va a fijar, fundamentalmen- 
te, en el contenido de la moción más que en las exposi- 
ciones que se hayan podido hacer, tanto en la parte que 
pueda sintonizar con nuestra opinión, como en la que con 
todo respeto no estemos de acuerdo. 

La moción recoge con bastante fidelidad el parecer de 
Unión Valenciana sobre los temas que en ella se debaten. 
Sin ánimo de abrir ningún debate ni de entablar ninguna 
discusión, debo manifestar que las precisiones que se ata- 
ban de hacer aquí por parte del representante del CDS 
sintonizan mucho más con la opinión que tiene Unión Va- 
lenciana de lo que significa la libre elección de médico. 
Entendemos que es una libre elección de médico pero con 
los debidos controles y, por supuesto, de una forma abso- 
lutamente racional, teniendo en cuenta las posibilidades 
que tiene hoy el Estado, que tiene hoy la Seguridad So- 
cial, y que en el caso de las autonomías tienen los distin- 
tos servicios autonómicos de salud para poder llevar ade- 
lante esta aspiración y este derecho que reconoce la ley a 
los ciudadanos. 

Creemos que en la moción el plazo ha quedado dema- 
siado abierto. Yo estoy de acuerdo con el planteamiento 
que hizo el señor Ministro en su día de que estas cosas no 
se podían efectuar de forma precipitada, pero estimo que 
no podemos decir que ya se hará, sin que haya al menos 
una orientación, un deseo de que se haga en el menor pla- 
zo posible. En este sentido, la moción ha quedado quizás 
demasiado abierta. Estamos de acuerdo en que el Minis- 
terio se tome todo el tiempo preciso, pero evidentemente, 
señorías, hay que fijar un plazo dilatado, pero hay que fi- 
jarlo para que esto se pueda llevar adelante. 

El segundo punto recoge otro de los temas fundamen- 
tales. Falta -dicho con el mayor respeto- una concien- 
ciación de todos los ciudadanos, y una forma de concien- 
ciar a esos ciudadanos en lo que nos está costando a to- 
dos el servicio público de salud sería su participación en 
la gestión, en el control del gasto, y su conocimiento de 
lo que realmente está costando a los ciudadanos vía im- 
puestos y vía Seguridad Social el mantenimiento de esa 
seguridad pública. 

Para terminar, estamos de acuerdo en que se recupere 
la relación médico-enfermo. Sé que en algunos centros de 
la Seguridad Social se están llevando a cabo experiencias, 
que están dando unos resultados muy positivos, de resti- 
tuir esa relación médico-enfermo. Lo que dice la moción 
respecto a este tema nos parece muy razonable y lo apo- 
yamos. 
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Finalmente, como manifesté el otro día, para algunas 
Comunidades Autónomas la financiación de sus servicios 
de salud está siendo una argolla muy difícil. Se han he- 
cho transferencias de competencias pero no siempre esas 
competencias van acompañadas de la financiación nece- 
saria para que no se refinancie por otra vía, concretamen- 
te vía instituciones locales, vía instituciones provinciales, 
vía instituciones autonómicas e, incluso, refinanciadas 
por el propio Estado a través de otra vía de financiación. 

Señorías, dejo constancia del apoyo de Unión Valencia- 
na al contenido de la moción y, por supuesto, seguiremos 
apoyándola si se aceptan las enmiendas que ha presenta- 
do el CDS. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Oliver. 
Por el Grupo de Izquierda Unida-Iniciativa per Cata- 

lunya, tiene la palabra la señora Maestro. 

La señora MAESTRO MARTIN: Gracias, señor Presi- 
dente. 

Señorías, intervengo brevemente para fijar la posición 
de Izquierda Unida ante la moción presentada por el Gru- 
po Popular. En el debate de la interpelación del otro día 
quedó claro que había una coincidencia muy general que 
ha trascendido el ámbito de las instituciones y está en la 
calle relativa a que en la sanidad pública hay problemas. 
Sin embargo, tanto el contenido de la moción como el de 
los debates ponen de manifiesto que, si bien en un diag- 
nóstico tan general podríamos estar de acuerdo, las con- 
secuencias que deberían sacarse de ese diagnóstico no 
coinciden en absoluto. 

Quiero utilizar unos segundos de mi intervención para 
insistir en que, a juicio de Izquierda Unida, la crisis del 
sistema sanitario es una crisis de modelo, una crisis que 
estaba presente en la transición democrática, una crisis 
que los sucesivos gobiernos socialistas desgraciadamente 
no han acometido en el sentido que sus programas elec- 
torales señalaban. 

Es una crisis de modelo porque en una sociedad en la 
que la intervención eficaz se sitúa exclusivamente en la 
prevención de la enfermedad y en la promoción de la sa- 
lud, los gastos en atención sanitaria - c a d a  vez más so- 
fisticada, tecnológicamente más compleja, pero menos 
eficaz- se disparan inevitablemente, sin que el aumento 
constante de los gastos en atención sanitaria, en curación, 
supongan una paralela dedicación a gastos en atención 
preventiva, en promoción de la salud. 

Esto, señorias, es un problema de gran envergadura y 
de gran calado. O acometemos en profundidad un mode- 
lo sanitario que intervenga sobre las causas socioeconó- 
micas, medioambientales y genéticas de la enfermedad o 
estaremos golpeando con un palillo un muro de piedra, 
mientras estamos disparando gastos en atención sanita- 
ria que no intervienen sobre el origen de los problemas. 

Los tres primeros puntos de la moción del Grupo Par- 
lamentario Popular intentan acometer desde su óptica so- 
luciones que, a juicio de Izquierda Unida, no son tales. Es 
decir, el desbordamiento de los servicios sanitarios y el 

aumento imparable del gasto, muchas veces inútil, como 
es el gasto farmacéutico en una importante proporción, 
no pueden acometerse con medidas que en el fondo pre- 
tenden introducir desviaciones a la masificación de los 
servicios sanitarios. 

Yo insistí el otro día en que tanto el señor Ministro 
como el señor Diputado del Grupo Popular hablaban de 
una manera mistificadora de flexibilización y apertura. 
Porque flexibilización y apertura del sistema sanitario 
cuando se habla al mismo tiempo de competitividad no 
supone otra cosa que la introducción de criterios de mer- 
cado en un servicio público y, por tanto, tratar desigual- 
mente, en función de la diferente disponibilidad de me- 
dios económicos, en una dirección inversamente propor- 
cional a las necesidades. 

Por otro lado, si bien el sistema, el modelo que Izquier- 
da Unida propone, centrado en la prevención, pretende 
ser eficaz en los objetivos sanitarios de intervención so- 
bre los problemas, es verdad que en este momento es ne- 
cesario hacer hincapié en que la disminución real del gas- 
to sanitario por habitante es uno de los factores que han 
acelerado la crisis de los servicios sanitarios y que, por 
tanto, la contención de costos en este momento como ob- 
jetivo no es defendible. Es necesario plantear una rees- 
tructuración en profundidad del sistema del que proba- 
blemente se deriven unas necesidades de aumento del gas- 
to sanitario a corto plazo, como es la inevitable, impres- 
cindible y urgente finalización de la reforma de la aten- 
ción primaria con las dotaciones de recursos humanos y 
materiales necesarios, lo que no coincide, señor Diputado 
del Grupo Popular, con la potenciación de la atención pri- 
maria centrada en el médico de familia. El médico de fa- 
milia deja de ser el eje central de la atención primaria 
centrada en el médico de familia. El médico de familia 
deja de ser el eje central de la atención primaria para pa- 
sar a ser un componente importante, pero uno más, en un 
equipo multidisciplinario que pretende acometer la mul- 
tifactorialidad de las causas de la enfermedad en la aten- 
ción primaria. 

Por ello, y solicitando votación separada de los dos ú1- 
timos puntos, Izquierda Unida votará en contra de los tres 
primeros porque estima que son soluciones antitéticas a 
las que nosotros entendemos que deberían implementar- 
se para la solución de los problemas sanitarios, y votará 
a favor de los puntos 4." y 5 . O ,  porque creemos que, com- 
pletar el modelo sanitario con las transferencias a las Co- 
munidades Autónomas es una necesidad, así como tomar 
las medidas precisas para que la financiación de los ser- 
vicios transferidos se adecue a la realidad de los servicios 
y al saldo negativo de necesidades que muchas Comuni- 
dades Autónomas tienen. 

Por otro lado, apoyamos (con la redacción que sea, pero 
entendemos que el espíritu es ése), la urgente remisión al 
Congreso del documento de la famosa «Comisión Abril 
Martorell )) . 

Gracias. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señora Maestro. 
Por el Grupo Catalán (Convergencia i Unió), tiene la pa- 

labra el señor Hinojosa. 
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El señor HINOJOSA 1 LUCENA: Gracias, señor Presi- 
dente. 

La moción que hoy presenta el Grupo Popular, conse- 
cuencia de la interpelación y del debate que celebramos 
la semana pasada, fundamentalmente está reclamando 
cuatro cuestiones. La primera, eficacia. Eficacia en la ges- 
tión sanitaria. Mi Grupo no puede estar en contra de esa 
petición y de ese clamor de pedir eficacia en los hospita- 
les y en toda la asistencia sanitaria del Estado. 

La segunda cuestión que se deriva de los diferentes pun- 
tos de la moción es primar la calidad del servicio presta- 
do, y, naturalmente también, mi Grupo apoya y reconoce 
la necesidad de primar esta calidad en el servicio. 

Un tercer punto sería ésa ya comentada libertad del 
usuario para la elección del médico, con las cautelas que 
sean necesarias. Evidentamente ése es un derecho consti- 
tucional que hay que recoger, desarrollar y, por tanto, 
aplicar. 

El punto 2." de la moción dice textualmente: para la ne- 
cesaria contención de costos. Entiendo que quiere decir ri- 
gor en el gasto, más que contención en el costo, porque 
en este momento hablar de contener el costo se puede in- 
terpretar como restringir recursos a la sanidad. No creo, 
por el conjunto de intervenciones oídas al Grupo Popular, 
que estén en esa línea, sino que estimo que están más (en 
el espíritu por lo menos), a favor del rigor y del control 
de ese gasto, así como del incremento de los recursos en 
sanidad. 

El punto 4: de la moción es especialmente interesante 
porque habla de la necesidad de transferir a las Comuni- 
dades Autónomas que no los tengan los servicios asisten- 
ciales y de adecuar la financiación de estas transferen- 
cias. Quiero recordar una vez más en esta Cámara nues- 
tra constante petición de que los desvíos presupuestarios 
de sanidad que se producen en el Insalud se transfieran, 
automáticamente también, a las Comunidades Autóno- 
mas que tienen estos servicios transferidos dado que los 
reciben siempre con muchos meses de retraso, con las 
consecuencias lógicas de no poder atender a sus proveedo- 
res. 

Dicho esto, señorías, deseo señalar que mi Grupo va a 
apoyar la moción tal como quede si aceptan las enmien- 
das del Grupo del CDS o, si no, tal como está el texto que 
ha presentado el Grupo Popular. 

Muchas gracias, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Hinojosa. 
Por el Grupo Socialista, tiene la palabra el señor Pala- 

cios. 

El señor PALACIOS ALONSO: Muchas gracias, señor 
Presidente. 

Señorías, mi Grupo va a fijar su posición en relación 
con esta moción consecuencia de una interpelación pre- 
via del Grupo Popular. Lo va a'hacer, en principio, inten- 
tando pasar de largo sobre los argumentos que el señor 
Hernández Mollar ha sacado de la intervención del Mi- 
nistro en relación con la interpelación de la semana pa- 
sada, ciñéndome más bien a lo que son los estrictos con- 

tenidos de la moción, puesto que en aquellas estimacio- 
nes respecto de lo expresado por el señor Ministro hay 
bastantes juicios de valor que sin duda nos robarían un 
tiempo innecesario, que yo no pienso dedicarle. 

En cualquier caso, resulta sorprendente que el señor 
Hernández Mollar (por el que siento indudable respeto y 
afecto, aunque pueda discrepar profundamente con las 
ideas que defiende respecto de la sanidad) atribuya al se- 
ñor Ministro escasos antecedentes sobre lo que es la sa- 
nidad española. Yo no tenía conocimiento de que el señor 
Hernández hubiese dedicado muchos años de su vida a 
los temas sanitarios. A lo largo de todo este tiempo, des- 
de las primeras exposiciones del señor Ruiz Soto, hemos 
pasado por muchas intervenciones de quienes tuvieron el 
liderazgo de la defensa de la sanidad, como pudieron ha- 
ber sido la propia señora Villalobos, el señor Núñez, la se- 
ñora Salarrullana, el señor Rivera ya no entre nosotros y, 
últimamente, usted. 

Vamos al contenido de la moción porque pone de ma- 
nifiesto, en primer lugar, que todos esos liderazgos en la 
defensa de los criterios sanitarios del Grupo Popular no 
les han aportado más que confusión; confusión que yo 
prefiero atribuir al propio Grupo como firmante de la mo- 
ción que a usted mismo, porque, con independencia de 
que haya irrumpido recientemente en el ámbito de la sa- 
nidad, en el que le deseo los mayores éxitos, no es menos 
cierto que no le quiero atribuir la ingenua simplicidad de 
lo que en la moción se presenta. 

Si hacemos un pequeño recuerdo de la historia de los 
debates sanitarios en esta Cámara, veremos cómo en un 
principio se hacía un planteamiento de exigencia legisla- 
tiva. Desde el año 1855, con la Instrucción de la Sanidad 
en la época de Isabel 11 -me parece-, hasta la Ley de Ba- 
ses de la Sanidad, del año 1944, pasando por la Ley de Se- 
guridad de 1966, reestructurada en 1977, se exigía una le- 
gislación moderna. En el año 1986 se aprueba en esta Cá- 
mara la Ley Ge'neral de Sanidad, o Ley 14, que intenta re- 
gular todo un modelo de atención sanitaria que rompe 
con lo que había sido cuanto le había precedido. Pasado 
este momento, la historia se centra en la necesidad de pre- 
supuestos. En un país con grandes dificultades económi- 
cas, no obstante, el Gobierno socialista, apoyado por el 
Partido Socialista y por el Grupo Parlamentario Socialis- 
ta, incorpora paulatinamente inversiones al hecho sani- 
tario. Aquí llegó a decirse, en el año 1988, que los presu- 
puestos no se gastarían porque no era pasar de la nada a 
pasar del todo. Ese debate se fue tranquilizando y hoy nos 
situamos en una aportación presupuestaria -la segunda 
inquietud de debate sobre la sanidad en esta Cámara- 
de 2,68 veces más que la del año 1982. Es decir, se ha pa- 
sado de 699.000 millones a dos billones 400.000 millones 
de pesetas en lo que afecta a la sanidad pública. Sin em- 
bargo, el señor Hernández Mollar dice que aquí no se ha 
hecho nada y que la sanidad es obsoleta. No sé si la cali- 
fica de obsoleta por anticuada. Oebo contestarle que no 
es anticuada porque ha sufrido un proceso de moderniza- 
ción con un número importante de transferencias econó- 
micas, y que no puede ser desusada porque paulatinamen- 
te los cuidadanos van incorporando cada vez más su de- 
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manda del sistema sanitario, lo cual, dígase lo que se diga, 
sólo puede ser interpretado como una confianza en el mis- 
mo. 

La bondad de la moción siempre se supone puesto que 
va a tratarse de un debate en el cual vamos a discutir te- 
mas de interés nacional. Pero, en definitiva, esa bondad 
se relativiza de inmediato y se vuelve contra sí misma por 
sus propios contenidos. El primer contenido es el de opor- 
tunidad. Después que el Ministro de Sanidad expuso cuá- 
les con los criterios del Gobierno, el 8 de mayo de 1991, 
en la Comisión de Política Social y Empleo, podrían ha- 
ber quedado satisfechas las preocupaciones del señor Her- 
nández Mollar y de su Grupo, a no ser que buscaran una 
caja de resonancia mayor en la cual se pudiera descalifi- 
car globalmente a la sanidad española, en lo que todos re- 
conocemos que todavía siguen siendo deficiencias de un 
sistema muy joven en cuanto a la salud. 

Cuando se aprobó la Ley General de Sanidad en esta 
misma Cámara dijimos que lo que otros países habían tar- 
dado de 15 a 20 años en conseguir, es decir, un sistema 
de salud de cierta calidad y bastante estable, no íbamos 
a lograrlo nosotros con muchos menos medios, con mu- 
cha menos práctica democrática y sin ningún amparo de 
carácter legislativo. 

Por otra parte, la exigencia mal enfocada de que el in- 
forme que se solicitó por resolución de esta Cámara ven- 
ga aquí, inculpando de ello al Gobierno, distorsiona la 
cuestión. Ni la resolución decía lo que dice la moción en 
el punto quinto -es decir, que venga al Parlamento; no 
establecía que viniese al Parlamento, sino al Congreso, 
concretamente a la Comisión de Política Social-, ni real- 
mente, como ha dicho muy avispada y sagazmente, el se- 
ñor Revilla, ha de romperse la autonomía de la propia Co- 
misión que, una vez culminada su labor, ha de decidir en- 
viar el trabajo a esta Cámara. 

Hay ambigüedad en la proposición porque, si bien en 
la exposición de motivos se habla del sisfema sanitario 
público, en la propia moción en ningún momento se cita 
el sistema sanitario público. Se mencionan los centros a 
disponibilidad en el país. Faltan muchas cosas en la mo- 
ción, puesto que en ningún momento se hace referencia 
al consumo o a un tema tan importante como puede ser 
el del Plan Nacional de la Droga. 

Por otra parte, ustedes han intentado -hoy lo ha he- 
cho usted mismo aquí- dejar claro que no pretenden pri- 
vatizar. Tampoco hay que mitificar la cuestión hasta ex- 
tremos de que no pueda hablarse de ello, pero la verdad 
es que están permanentemente dando una ((excusatio non 
petita», con lo cual todo lo que sigue queda a su propio 
cargo. Lo cierto es que en la moción se plantean elemen- 
tos de cooperación, de entidades colaboradoras, etcétera, 
y elementos de competitividad que, como los señores Oli- 
ver y Revilla y la señora Maestro han puesto de manifies- 
to, podrían incidir en un planteamiento de desviación ac- 
cidental. 

Creo, señor Hernández Mollar, que ustedes debieran se- 
ñalar - e n  vez de decir que nosotros no tenemos un mo- 
delo sanitario que está perfectamente definido por ley, 
por iniciativa gubernamental y por desarrollo, tanto es- 

tructural como presupuestario- con absoluta claridad 
cuál es su modelo y entonces lo discutiríamos aquí. Tam- 
poco es un delito, en función del artículo 38 de nuestra 
Constitución y de lo que plantea la propia Ley General de 
Sanidad, que ustedes puedan tener un modelo sanitario 
en el que pidan más incidencia de la cooperación y la co- 
laboración con la sanidad privada. Deben plantearlo con 
absoluta claridad para que nosotros sepamos cuál es la 
patita que está debajo de la puerta, para ver qué viene pi- 
diendo. Esa es la realidad, porque ustedes pueden plan- 
tearlo. Nosotros no queremos que la sanidad privada esté 
concertada en los términos del 9,l por ciento, como fue 
concertada en España en el año 1991. Quisiéramos acer- 
carnos más al sistema de concierto que funciona, por 
ejemplo, en Holanda, que es del 16 por ciento. Es correc- 
to. Plantéenlo si eso fuera así. Sáquennos de duda, por- 
que no hay ningún delito en que ustedes puedan plantear 
ese modelo. 

Para hacer eso ustedes no necesitan descalificar siste- 
máticamente un modelo que pone énfasis, en primer lu- 
gar, en que todos los ciudadanos dispongan de una asis- 
tencia sanitaria pública en términos de justicia distribu- 
tiva y de igualdad y, además, contemplando la utilización 
de recursos ajenos al sistema sanitario público, allí don- 
de fuere preciso y siempre que cubran los requisitos para 
que esa igualdad y esa justicia distributiva no se altere. 
Esa es la cuestión. En cuanto a lo que plantea respecto 
de obsolescencia, deficiencia, etcétera, son juicios de va- 
lor que no vamos a mencionar aquí. 

Se ha dicho con mucha claridad algo que usted y su 
Grupo no recogen en el punto uno de la moción. Cuando 
se dice que se busca la libertad de elección del médico, us- 
ted se contradice con lo que manifestó en la Comisión de 
Política Social y Empleo y con lo que señaló aquí mismo. 
Usted está diciendo en la moción que se dé libertad para 
la elección del médico, pero en la interpelación -me he 
leído todas las intervenciones- y aquí piden que se apli- 
que el artículo 14 de la Ley General de Sanidad. Lo que 
no podemos es inducir al personal cuestiones que ustedes 
no dicen en su moción. La Ley General de Sanidad en el 
artículo 14 dice que la elección del médico se hará en tér- 
minos de libertad en el área de salud, y en aquellas ciu- 
dades que tengan más de 250.000 habitantes en todo el 
área de la ciudad. Por tanto, es preciso que clarifiquemos 
esto. 

Con respecto del punto dos, yo no creo lo que tan ama- 
ble y bondadosamente dice el señor Revilla, que cuando 
se refiere a la competitividad, lo hace a la competitividad 
de prestacionistas, no de prestacionistas de servicios fun- 
gibles o de bienes de consumo, como pueden ser las na- 
ranjas u otros usos, sino de prestacionistas de servicios, 
con lo cual se crea una situación de posible desamparo. 

Le recuerdo la Ley Soskice, muy bien elaborada por los 
ingleses: La oferta condiciona la demanda. Nosotros que- 
remos que en este país no exista un solo lugar donde el 
ciudadano no puede tener un servicio público en el cual 
elegir, porque, si no lo tiene siempre irá a donde exista 
un servicio público: no planteará demanda de zona y esa 
zona quedará desertizada en cuanto a los planteamien- 
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tos, produciéndose desvíos y turismos sanitarios hacia 
aquellos lugares de opción. 

El señor PRESIDENTE: Señor Palacios, le ruego con- 
cluya. 

El señor PALACIOS ALONSO: Termino, señor Presi- 
dente, inmediatamente. 

En cuanto al apartado autonomista, comprendo perfec- 
tamente que haya habido la siempre pragmática pruden- 
cia del señor Hinojosa, el que se hagan planteamientos 
con respecto a las Comunidades Autónomas, que son 
aquellas que están contempladas en la propia Ley Gene- 
ral de Sanidad. Señor Hinojosa, usted conoce perfecta- 
mente como yo las sentencias del Tribunal Constitucio- 
nal números 32 y 43, del año 1983, al igual que la de julio 
de 1985. En ese sentido, quedó perfectamente claro cuá- 
les son las competencias generales del Estado en materia 
de asistencia sanitaria, en función de lo establecido en los 
artículos 148 (Sanidad) y 149 (legislación general de la sa- 
nidad del producto farmacéutico en materia básica). 

Por tanto en este tema no vamos a discutir. Hoy en este 
país más de casi el 60 por ciento de todas las competen- 
cias en materia sanitaria están transferidas a cuatro Co- 
munidades Autónomas por la vía del artículo 151 de la 
Constitución; a dos Comunidades Autónomas por las le- 
yes orgánicas de transferencia, y a una Comunidad Autó- 
noma en función de la reorganización y amejoramiento 
del Código foral. Este es el hecho que está ahí en cuanto 
a los desvíos. 

Usted dijo cosas muy importantes aquí, como las ma- 
nifestó el señor Revilla el otro día. Yo no estaba presente 
pero he leído el «Diario de Sesiones)) con atención. Eso es 
lo que debe decirse aquí sin bisoñez. Usted ha dicho que 
no es importante el desvío del gasto sanitario por el pro- 
pio dinamismo de la sanidad. Usted dice que no se com- 
pensa exactamente a las Comunidades Autónomas, como 
los desvíos de los centros públicos no transferidos. Le re- 
cuerdo el artículo 82 de la constitución, por el cual se es- 
tablece que estas desviaciones, en función del plantea- 
miento por población protegida, deben de ir corrigiéndo- 
se al ritmo del 10 por ciento, en un plazo máximo de diez 
años, que todavía no está cubierto. Eso lo conoce usted 
como yo perfectamente. En cuanto a otro tipo de transfe- 
rencias formarán parte de un planteamiento global de 
transferencias autonómicas a nivel de Estado. 

En cuanto al quinto punto, no quiero insistir más so- 
bre el tema. Ha sido un planteamiento absolutamente in- 
correcto, porque el informe que pueda realizar esa Comi- 
sión no puede solicitarse en los términos en que se hace 
en la moción, puesto que el mandato de la resolución era, 
no que viniese al Parlamento, sino concretamente al Con- 
greso, que enviara su informe al Congreso para su estu- 
dio en la Comisión de Política Social y de Empleo. 

Señor Presidente, evidentemente el tiempo impide que 
pongamos de manifiesto cuáles son los logros que hay en 
este sistema nacional de salud y cuáles pueden ser las in- 
suficiencias que les darían a ustedes fuerza para poder 
plantear una réplica al sistema; por ejemplo el que no se 

ha avanzado todavía en el porcentaje aplicable de inves- 
tigación en función del artículo 109; por ejemplo que hay 
que fomentar la información y la educación sanitaria; que 
hay que hacer más abundante el planteamiento partici- 
pativo, no como hacían ustedes en la enmienda 420 al ar- 
tículo 21 de la Ley General de Sanidad, en la que sólo pe- 
dían que los empresarios decidiesen sobre las normas re- 
guladoras de la sanidad e higiene en el trabajo; eso no es 
participación. 

Por tanto, señor Presidente, creo que debieran sacar 
adelante ese tipo de cuestiones para poder decir con fuer- 
za moral que el sistema nacional de salud no ha hecho 
grandes progresos. En consecuencia, vamos a rechazar 
esta moción por considerarla improcedente en todos sus 
términos. 

Muchas gracias, señor Presidente. (El señor De Rato Fi- 
garedo pide la palabra.) 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Palacios. 
Tiene la palabra el señor De Rato. 

El señor DE RATO FIGAREDO: Señor Presidente, mi 
Grupo solicita que, además del turno para la aceptación 
o rechazo de las enmiendas, se produzca un turno de con- 
tradicción por parte del Grupo Parlamentario Popular, 
habida cuenta de que el portavoz del Grupo Socialista no 
se ha limitado a fijar su posición, sino que ha hecho un 
turno absolutamente en contra de nuestra moción, en el 
que ha entrado en un debate amplio de planteamientos 
sobre la cuestión, muy interesantes desde su óptica, pero 
que indudablemente suponen una contradicción total con 
los planteamientos del Grupo Popular, además de una ex- 
tensión notable. Todo ello nos obliga, repito, a solicitar 
un turno en contra, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor De Rato. 
Voy a conceder la palabra para que el debate tenga el 

contenido que las intervenciones le han dado, con inde- 
pendencia de que este contenido fuese el pertinente o no. 
Ya he advertido durante la intervención del señor Her- 
nández Mollar que tampoco era esa intervención la que 
correspondía al debate de la moción, sino que era una 
continuación de la interpelación por otros medios. 

Con independencia de ello, planteados los temas como 
lo están, dado el interés del debate, habiéndose produci- 
do una intervención que va más allá de la simple fijación 
de posición, saben que es criterio de la Presidencia con- 
ceder la palabra para que un turno de réplica y, sin ne- 
cesidad de intervenciones intermediarias del portavoz, se 
le hubiera dado también al señor Hernández Mollar. 

Tiene la palabra el señor Hernández Mollar. 

El señor HERNANDEZ MOLLAR: Gracias, señor Presi- 
dente. 

Sefior Palacios, ha emitido usted una serie de juicios de 
valor sobre los distintos portavoces que mi Grupo Parla- 
mentario ha nombrado en la Comisión para hacerse car- 
go de la responsabilidad de la Sanidad. Lo que está claro 
es que el Grupo Parlamentario Popular sabe mover el ban- 
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quillo y tiene personas capacitadas para llevar adelante 
la sanidad, desde su óptica y desde la responsabilidad que 
le incumbe, en la Comisión correspondiente, cosa que pa- 
rece que no ocurre en el Partido Socialista, donde es us- 
ted el único responsable de la actual política sanitaria; 
del Partido Socialista, porque del Gobierno parece ser que 
es el nuevo Ministro que a tres meses de su toma de PO- 

sesión todavía tiene el tren de la sanidad paralizado. LO 
dije en la comparecencia del ocho de mayo y lo vuelvo a 
repetir ahora. Usted es el único responsable de la política 
sanitaria que lleva su Grupo Parlamentario; es usted res- 
ponsable de los males que está padeciendo la sanidad en 
nuestro país. Y le vuelvo a repetir lo mismo que le dije 
entonces al Ministro: No lo digo yo, no lo dice mi Grupo, 
lo dicen ustedes mismos. 

Ya que usted habla tanto, diga lo que dijeron en el se- 
minario de Teruel sobre la sanidad. Se lo vuelvo a repetir 
y no mueva la cara. Es así. Ustedes dijeron que no les gus- 
ta la sanidad que ustedes mismos han creado. Luego no 
se escandalice usted de lo que dice el Grupo Parlamenta- 
rio Popular y de lo que ha dicho este portavoz actual del 
Grupo Parlamentario Popular, lo que ha dicho el anterior 
portavoz, la señora Villalobos, o lo que dijo el señor Ri- 
vera. Lea los diarios de sesiones y vea si entre nosotros 
hay contradicciones. Las contradicciones están entre us- 
tedes, porque el Ministro dice una cosa, ustedes dicen otra 
o no dicen. Porque el otro día tampoco dijeron nada, ca- 
llaron, y como callaban, asentían. Cuando ustedes son de- 
fensores de la sanidad pública, el Ministro dice lo contra- 
rio, porque el Ministro se aviene a nuestras tesis. Y vuel- 
vo a repetir lo mismo: Ustedes están dando lugar a que 
esa Comisión de expertos esté diciendo lo que está dicien- 
do, para ahora rectificar por el escándalo que se está mon- 
tando en los medios de comunicación. Son ustedes los úni- 
cos que lo originan. Son ustedes los culpables de que hoy 
haya más de 30.000 médicos en paro; son ustedes los cul- 
pables de que hoy haya más de 300.000 enfermos en lis- 
tas de espera o tiempos de espera: porque el Ministro ha- 
bla de tiempos de espera y de listas de espera, de que exis- 
ta una cama por cada 200 nuevos habitantes y de que ten- 
gamos el índice menor de camas de toda la Comunidad 
Económica Europea. Coja las estadísticas de nuestra si- 
tuación sanitaria en relación con la Comunidad y verá que 
estamos siempre con Grecia y Portugal y que no salimos 
de ahí. 

No eche la culpa al Grupo Parlamentario Popular, 
échensela a ustedes, a usted mismo, y rectifiquen y cam- 
bien, pero tengan el valor de hacerlo. Porque no tienen 
ese valor para reconocer sus propios errores y sus propias 
equivocaciones, salvo cuando se arma el escándalo: en- 
tonces sí, porque no les gusta el escándalo. Pero mientras 
el debate está en el Parlamento, ustedes se ríen y se bur- 
lan de nosotros. Nosotros ya estamos cansados de eso. Y 
lo que nosotros estamos diciendo (lo diremos aquí, en los 
medios de comunicación y donde sea) es que ustedes sólo 
reaccionan ante el escándalo. (Rumores.) 

Nosotros no queremos que el Ministro fracase ni que us- 
tedes fracasen en la sanidad. ¡Cómo lo vamos a querer! si 
lo que ustedes hagan repercute en nosotros, en mí, en la 

familia, en todos los que estamos aquí. Pero la sanidad 
que hay no nos gusta, la sanidad que hay está en crisis, 
la sanidad que hay ha tocado fondo, y eso es culpa suya, 
culpa de usted, señor Palacios, porque usted tiene esa res- 
ponsabilidad. Y no nos eche la culpa a nosotros. Nosotros 
con menos medios, con los medios que tenemos estamos 
diciendo las verdades del barquero. Ustedes, con un Mi- 
nisterio, con una Administración que la utilizan para sus 
fines y los del Partido Socialista (Rumores.) resulta que 
tienen un Ministro que a los tres meses todavía no se ha 
enterado de lo que es la sanidad. Ahí están los diarios de 
sesiones. No me diga que el día ocho se dijo todo lo que 
se tenía que decir en sanidad, porque viene el día doce y 
dice lo contrario, vendrá el día 30 y dirá lo contrario, y 
vendrá dentro de tres meses y dirá lo contrario. El dis- 
curso siempre es el mismo: Vamos a hacer, vamos a pro- 
yectar, vamos a estudiar, vamos a realizar las estructu- 
ras, vamos a crear infraestructuras. Siempre estamos 
igual. Léanse los diarios de sesiones y ahí está. 

No nos acuse, señor Palacios, de lo que ustedes mismos 
se tienen que acusar y de lo que ustedes son responsables. 
Ahí están las auditorías en los hospitales de la Interven- 
ción del Estado que dicen cuál es el estado lamentable. 
No voy a hacer catastrofismo, no voy a decir que todo está 
mal, pero sí el estado lamentable de muchos aspectos de 
nuestra sanidad y de la asistencia hospitalaria. No lo dice 
este Diputado, no lo dice el Grupo Parlamentario Popu- 
lar; lo dicen auditorías de la Intervención del Estado. 
Léanselas y verán todo lo que dicen de lo mal que funcio- 
na la gestión en nuestra sanidad pública. 

Y aunque yo no ponga en la moción la palabra pública, 
vuelvo a repetir que se sobreentiende que nosotros no es- 
tamos por privatizarlo todo, que nosotros creemos que 
tiene que haber un sistema de cobertura público en sani- 
dad. Lo que queremos es que funcione, que se gestione, 
que no gasten más, que gastar más no quiere decir gastar 
mal, y ustedes no es que gasten más, es que gastan mal; 
es decir, que lo que se gasta, se lo gastan mal. Y eso es lo 
que nosotros no queremos. 

El señor PRESIDENTE: Señor Hernández Mollar, le 
ruego concluya y exprese la opinión en relación con la 
aceptación o rechazo de las enmiendas del CDS. 

El señor HERNANDEZ MOLLAR: Sí, señor Presidente. 
Para terminar, porque creo que esto va a dar mucho de 

sí a lo largo de esta legislatura, cuando vayamos concre- 
tando poco a poco. Nuestro programa sanitario -y per- 
dón, señor Presidente voy a hacer una sola referencia- 
lo tienen todos los días aquí en la Cámara, con nuestras 
iniciativas parlamentarias. Ese es nuestro programa sa- 
nitario, lo vamos diciendo donde tenemos que decirlo, 
aquí, en el Parlamento, en todas las iniciativas parlamen- 
tarias que hacemos. Ese es nuestro programa sanitario, 
lo que sucede es que ustedes votan en contra, y siempre 
votan que no a todo lo que decimos. 

Al portavoz del CDS quiero decirle que vamos a acep- 
tar sus dos enmiendas. La primera, por entender que es 
redundante, cuando ya está contenida en el primero de 
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los puntos de la moción y que, tal como está redactada, 
podía mover a cierta confusión. No vemos inconveniente 
para aceptarla y suprimir ese párrafo. En cuanto a la se- 
gunda enmienda, la aceptamos también siempre y cuan- 
do se añadiera una palabra donde dice: (( ... a que conclu- 
ya sus trabajos de inmediato la Comisión de expertos. Es 
para darle ese carácter de urgencia, que todos los grupos 
de la oposición estamos demandando, en cuanto a que esa 
Comisión de expertos traiga ya aquí el informe, no nos 
tengamos que enterar por los periódicos y que incluso in- 
cida -lo que nos parece grave- en las determinaciones 
de la propia Comisión. En ese sentido, si el representante 
del CDS admite esa palabra, no tenemos inconveniente 
en que el quinto punto quedara tal y como está en la en- 
mienda. 

Gracias, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Hernández Mo- 

Tiene la palabra el señor Palacios. 
llar. 

El señor PALACIOS ALONSO: Muchas gracias, señor 
Presidente. 

Damos por no escuchadas palabras que evidentemente 
no debieran de decirse con tanta alegría. Yo, sinceramen- 
te, no estoy dispuesto a aceptar ese tipo de planteamien- 
tos; es más, me parece abaratar el debate el plantearse 
cuestiones como si esto se hace con fines de no sé qué o 
de no sé cuanto, escándalos o no sé qué cuestiones. 

Señor Hernández Mollar, nosotros estamos aquí defen- 
diendo criterios como parlamentarios de un grupo con- 
creto, que tiene ideas concretas y que representa opinio- 
nes de núcleos importantes de la sociedad. No nos atene- 
mos a lo que puedan ser planteamientos sugeridos por lo 
que usted llama escándalos, que habría que saber quién 
los promueve, de dónde vienen y a qué intereses sirven. 
(Rumores.) Lo que yo he querido decir simplemente (y us- 
ted debiera mirar todo lo que han sido participaciones de 
sus colegas anteriores por los cuales yo, evidentemente, 
siento el máximo respeto) es que ha habido flagrantes 
contradicciones en las intervenciones de los mismos; 
mientras que nuestro Grupo, que somos un bloque de tra- 
bajo, unas veces participa uno, otras veces participa otro 
(Rumores. Varios señores Diputados de los bancos de la 
izquierda: {Sí, sí!), en materia de sanidad tenemos una co- 
herencia de concepto. (Rumores.) Espero que una vez cal- 
madas sus tormentas interiores me escuchen. (Risas.) 

Quiero recordar al Grupo Parlamentario Popular que 
no vamos a doblegarnos ante especulaciones de ningún 
tipo, que queremos argumentos fiables basados en datos 
fiables, que no queremos afirmaciones gratuitas que no 
estén basadas en el riguroso valor del número de las rea- 
lizaciones hechas en el sistema de salud pública, que no 
tengan ninguna relación con lo que son aportaciones pre- 
supuestarias al sistema, que no tengan relación con el nú- 
mero de empleos de nuevos sanitarios, que sube desde 
1988 hasta el momento actual a más de 38.000 en el Sis- 
tema Nacional de Salud. Todo lo que sean especulaciones 

no son de recibo, porque no son solventes y porque no son 
lo que debe tratarse en un Parlamento. Hay que venir con 
argumentos sólidos y no con especulaciones, apriorismos 
o juicios de valor. (Rumores.) 

El señor PRESIDENTE: i Silencio, señorías! 

El señor PALACIOS ALONSO: Por tanto, cuando usted 
dice que auditorías en este, este y este otro sentido ha- 
blan de una degradación del sistema, le aporto a usted la 
verdadera auditoría, la última auditoría de urgencias hos- 
pitalarias que fue realizada en la Comunidad de Madrid, 
en la que participaron catorce hospitales públicos y con- 
certados de la Comunidad, entre el 5 y el 11 de junio de 
1989, y 212 personas del ámbito hospitalario y urgencias, 
la cual plantea una serie de resultados que en absoluto 
coinciden con lo que usted decía. Pero aun cuando fuese 
en determinados términos, como el otro día muy acerta- 
damente exponía la señora Maestro, que decía que en Es- 
tados Unidos el índice de insatisfacción del sistema es el 
50 por ciento y en Europa del 25 por ciento, le digo a us- 
ted que en muchos aspectos de la atención sanitaria hay 
planteamientos de aceptación de hasta el 90 por ciento. 
Esa es la realidad, eso está ahí. (Rumores.) Esto me lleva 
a lo que debiera ser su verdadero argumento de valor, el 
señalar aquellos hechos en los cuales el Sistema Nacio- 
nal de Salud no está desarrollado, pero no caer en la sim- 
pleza, en la falacia de que el sistema está derrumbado, 
porque eso es lo que se extrae de este tipo de mociones y 
de este tipo de intervenciones. 

Por otra parte, no somos nosotros los que cometemos 
errores de planteamiento. (La señora Villalobos Talero: 
¡No, no!) Cuando ustedes dicen en la moción que quieren 
la libertad de elección del médico, están enviando un 
mensaje subliminal que no se concilia con lo que ustedes 
piden después, que es que se aplique el artículo 14 de la 
Ley General de Sanidad. Díganlo con claridad. (La seño- 
ra Villalobos Talero: iOh! Rumores.) 

El señor PRESIDENTE: Un momento, señor Palacios. 
¡Señora Villalobos! (Pausa.) jsilencio! 

El señor PALACIOS ALONSO: Esa es Únicamente la 
realidad y por eso no podemos aceptar esta moción, por- 
que, en definitiva, en lo que concierne al punto quinto us- 
tedes ni se han tomado la molestia de leer lo que dice la 
resolución, que dice que será la comisión encargada de 
constituir por este Parlamento quien envíe al Congreso de 
los Diputados, y no al Parlamento, a su Comisión de Po- 
lítica Social y Empleo el resultado de sus trabajos. Noso- 
tros, tal vez ustedes, no queremos doblegar la autonomía 
de una comisión que tiene que funcionar libremente y que 
el hecho de que retrase en quince días o en un mes el en- 
vío de su informe no es el aspecto sustancial, a no ser que 
de esa cuestión se quiera hacer el verdadero escándalo 
que evidentemente quiera poner en entredicho a un sis- 
tema de salud que con deficiencias, sin embargo, está 
marchando gradualmente hacia la modernización, pese a 
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que ustedes puedan opinar lo contrario y tener un mode- 
lo distinto. (Aplausos en los bancos de la izquierda. Ru- 
mores y protestas en los bancos de la derecha.) 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Palacios. 
Vamos a proceder a la votación. (La senora Maestro 

La señora Maestro tiene la palabra. 
Martín pide la palabra.) 

La señora MAESTRO MARTIN: Solicito votación se- 
parada de los dos últimos puntos. 

El señor PRESIDENTE: Habiéndose aceptado por el 
Grupo proponente de la moción la enmienda del Grupo 
del CDS, como sabe S. S . ,  no procede la votación separa- 
da de los distintos apartados. 

Moción del Grupo Popular, que se somete a votación en 
los términos resultantes de la aceptación de las enmien- 
das del CDS, con la modificación sugerida y entiendo que 
aceptada por el señor Revilla de añadir después de (( ... sus 
trabajos ... » las palabras (( ... de inmediato...)). 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 227; a favor, 82; en contra, 144; abstenciones, 
una. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada la moción. 
El Pleno se reanudará mañana a las cuatro de la tarde. 
Se suspende la sesión. 

Eran las nueve y veinticinco minutos de la noche. 


